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        Cuernavaca, Morelos, a trece de junio de dos 

mil veintitrés. 

 

VISTOS para resolver los autos del Toca 

Penal 117/2023-18-OP del índice de esta Tercera 

Sala del Primer Circuito, con motivo del recurso de 

apelación interpuesto por la imputada contra la 

resolución de dieciocho de diciembre de dos mil 

veintidós, dictada por la entonces juez de Primera 

Instancia, Especializada en Control, del Distrito 

Judicial Único del estado de Morelos, ELVIA 

TERÁN PEÑA, mediante la cual dictó AUTO DE 

VINCULACIÓN A PROCESO en contra de 

[No.1]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por la probable comisión del delito de EXTORSIÓN 

en perjuicio de la víctima del sexo femenino, cuya 

identidad se resguarda con fundamento en la 

fracción V, apartado C, del artículo 20 de la 

Constitución Federal; sin embargo, para efectos de 

esta resolución se identifica con iniciales  

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctim

a_ofendido_[14] así como las diversas 

apelaciones interpuestas por la Asesora Jurídica 

Oficial y la Agente del Ministerio Público contra la 

resolución de data tres de febrero de dos mil 

veintitrés dictada por el juez de Primera Instancia, 

Especializado en Control, del Distrito Judicial Único 

del estado de Morelos 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

mediante la cual otorgó la MODIFICACIÓN DE 
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MEDIDA CAUTELAR de ARRAIGO 

DOMICILIARIO, en la causa penal número 

JC/1517/2022; y, 

 

R E S U L T A N D O : 

1. El dieciocho de diciembre de dos mil 

veintidós, la juez A quo en la parte que interesa 

dictó la resolución siguiente: 

“(…) Motivo por el cual, pues queda VINCULADA A 
PROCESO por el delito tantas veces mencionado, que 
es EXTORSIÓN SIMPLE no es agravado, extorsión 
simple en agravio de la víctima de iniciales 
[No.4]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid
o_[14](…)” 
 
 

Mientras que, en data tres de febrero del año 

en curso, diverso juzgador emitió la siguiente 

determinación: 

“(…) se determina procedente el cambio de la 
medida cautelar imponiéndole a 
[No.5]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado
_sentenciado_procesado_inculpado_[4], las medidas 
cautelares previstas en el artículo 155, fracciones I, V, 
VII y VIII del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. (…)”  

 

2.  Inconformes con sendas determinaciones, 

mediante escritos presentados el once de enero y 

nueve de febrero ambas de dos mil veintitrés, ante 

el Juzgador de Origen, la imputada, la Asesora 

Jurídica y la Representación Social, 

respectivamente expresaron los agravios que 

consideran les irroga la resolución dictada por los 

jueces primarios en las que determinaron vincular a 
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proceso a la imputada y, realizar el cambio de 

medida cautelar, ordenándose su substanciación. 

 

3. Se procede a establecer los límites legales 

de la apelación en términos de lo preceptuado por 

el Código Nacional de Procedimientos Penales en 

vigor en su artículo 4611, así como a realizar un 

breve resumen de las constancias más relevantes 

del presente asunto, así se advierte que en el 

escrito de contestación de agravios realizado por la 

defensa de la imputada, expresó su deseo de 

exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los 

motivos de disenso de la Representación Social y 

la Asesora Jurídica, como lo prevé el Código 

Nacional de Procedimientos Penales vigente en su 

arábigo 4762. 

                                                           
1 Artículo 461. Alcance del recurso El Órgano jurisdiccional ante el 

cual se haga valer el recurso, dará trámite al mismo y 
corresponderá al Tribunal de alzada competente que deba 
resolverlo, su admisión o desechamiento, y sólo podrá 
pronunciarse sobre los agravios expresados por los recurrentes, 
quedando prohibido extender el examen de la decisión recurrida a 
cuestiones no planteadas en ellos o más allá de los límites del 
recurso, a menos que se trate de un acto violatorio de derechos 
fundamentales del imputado. En caso de que el Órgano 
jurisdiccional no encuentre violaciones a derechos fundamentales 
que, en tales términos, deba reparar de oficio, no estará obligado a 
dejar constancia de ello en la resolución.  
 Si sólo uno de varios imputados por el mismo delito interpusiera 
algún recurso contra una resolución, la decisión favorable que se 
dictare aprovechará a los demás, a menos que los fundamentos 
fueren exclusivamente personales del recurrente. 
2 Artículo 476. Emplazamiento a las otras partes Si al interponer el 
recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los 
interesados manifiesta en su escrito su deseo de exponer 
oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien cuando 
el Tribunal de alzada lo estime pertinente, decretará lugar y fecha 
para la celebración de la audiencia, la que deberá tener lugar 
dentro de los cinco y quince días después de que fenezca el 
término para la adhesión.  
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Por lo que, en atención a dicha solicitud, se 

fijó audiencia para el día de hoy, al cual 

comparecieron: 

La defensa 

[No.6]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particu

lar_[9], con cédula profesional 

[No.7]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128] 

quien adujo: “(…) ratifico en todos y cada uno de 

los agravios presentados en contra de la resolución 

de dieciocho de diciembre de dos mil veintidós, en 

el cual se VINCULÓ A PROCESO a 

[No.8]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. (…)”  

Compareciendo el Agente del Ministerio 

Público 

[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]USTÍ

N, con cédula profesional 

[No.10]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128] 

quien manifestó: “(…) en el caso, la víctima quedó 

debidamente notificada pero fue su deseo no 

comparecer. Asimismo solicito se  haga caso omiso 

a los agravios del defensor por cuanto a la 

VINCULACIÓN A PROCESO, ya que fue dictada 

de manera fundada y motivada. Por cuanto a la 

modificación de medida cautelar solicito se ratifique 
                                                                                                                         
 El Tribunal de alzada, en caso de que las partes soliciten exponer 
oralmente alegatos aclaratorios o en caso de considerarlo 
pertinente, citará a audiencia de alegatos para la celebración de la 
audiencia para que las partes expongan oralmente sus alegatos 
aclaratorios sobre agravios, la que deberá tener lugar dentro de los 
cinco días después de admitido el recurso.  
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y se haga el cambio de dicha medida.(…)” 

Así como el Asesor Jurídico 

[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico

_Particular_[10], con cédula profesional 

[No.12]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], 

quien mencionó: “(…)solicito se le siga 

VINCULANDO A PROCESO  a la imputada (…)” , 

la víctima de iniciales 

[No.13]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] no compareció pese a encontrarse 

debidamente notificada  

Finalmente, la imputada 

[No.14]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]S, quien 

no fue su deseo realizar manifestación alguna. 

Por lo que, una vez escuchados a los 

intervinientes y cerrado el debate, en términos del 

artículo 4783 del Código Adjetivo Nacional, se 

acordó emitir la resolución de plano; por lo que se 

pronuncia fallo al tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S : 

PRIMERO. Competencia. Esta Tercera Sala 

del Primer Circuito Judicial l del Tribunal Superior 

de Justicia del estado de Morelos, es competente 

para resolver los presentes recursos de apelación 

en términos de lo preceptuado por la Constitución 

                                                           
3
 Artículo 478. Conclusión de la audiencia La sentencia que 

resuelva el recurso al que se refiere esta sección, podrá ser 
dictada de plano, en audiencia o por escrito dentro de los tres días 
siguientes a la celebración de la misma. 
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Política del estado en su artículo 99, fracción VII; lo 

contemplado en la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del estado en los numerales 2, 3, fracción I; 4, 5 

fracción I y 37 y los ordinales 31 y 32 de su 

Reglamento; y, lo establecido en el  Código 

Nacional de Procedimientos Penales vigente en sus 

arábigos 4, 67, 69, 456, 458, 461, 467, fracciones V 

y VII y 471. 

SEGUNDO. Los recursos de apelación 

fueron presentados oportunamente por la imputada, 

la Asesora Jurídica y la Fiscal, en virtud de que el 

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, fue 

dictado en audiencia de dieciocho de diciembre de 

dos mil veintidós, mientras que la modificación de 

medida cautelar el tres de febrero del año en curso, 

quedando debidamente notificado las partes en 

dichas fechas; siendo que los tres días que dispone 

el Código Nacional de Procedimientos Penales en 

vigor en su ordinal 471, para interponer el recurso 

de apelación, comenzó a correr a partir del día 

siguiente a aquel en que se efectuó la notificación 

al interesado, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 824, fracción I, inciso a) del invocado 

Ordenamiento Legal.  

En este tenor, tenemos que el aludido plazo, 

para impugnar la resolución de vinculación a 

proceso, transcurrió del nueve al once de enero del 

                                                           
4 Artículo 82. Formas de notificación Las notificaciones se 
practicarán personalmente, por lista, estrado o boletín judicial 
según corresponda y por edictos:  
 I. Personalmente podrán ser:  
 a) En Audiencia; 
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año en curso; excluyendo los días del diecinueve 

de diciembre del año próximo pasado al ocho de 

enero de la presente anualidad al considerarse días 

inhábiles dado que correspondieron al segundo 

periodo vacacional5, por tanto, si el recurso de 

apelación se presentó por la imputada el once de 

enero de año en curso, el medio impugnativo que 

se analiza fue interpuesto oportunamente. 

Así mismo, los recursos interpuestos por la 

Asesora Jurídica y la Fiscal, contra la resolución de 

modificación de medida cautelar dictada el tres de 

febrero de dos mil veintitrés, transcurrió del siete al 

nueve de febrero del año en curso, por lo que, si los 

recursos se interpusieron en la data citada en 

segundo lugar, los medios impugnativos que se 

analizan fueron interpuestos oportunamente. 

Los recursos de apelación son idóneos, en 

virtud de que se interpusieron en contra de la 

resolución dictada el dieciocho de diciembre del 

año próximo pasado y, el tres de febrero de dos mil 

veintitrés, lo que conforme a los casos previstos por 

el Código Nacional de Procedimientos Penales en 

su artículo 467, fracciones V y VII6, establece que 

es apelable la resolución que se pronuncie sobre la 

vinculación a proceso del imputado y respecto a las 

                                                           
5
http://www.tsjmorelos2.gob.mx/junta/circulares/2022/circular0064_l

jgo_28112022.pdf 
6
 Artículo 467. Resoluciones del Juez de control apelables Serán 

apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Juez de 
control:  
 …  
V. Las que se pronuncien sobre las providencias precautorias o 
medidas cautelares; 
VII. El auto que resuelve la vinculación del imputado a proceso; 
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medidas cautelares, lo cual sucedió en el presente 

asunto y por ello la idoneidad de los recursos 

presentados. 

Pro último, se advierte que las recurrentes se 

encuentran legitimadas para interponer el presente 

recurso, por tratarse de una resolución en la que se 

determinó vincular a proceso a la imputada y 

realizar la modificación de la medida cautelar, 

cuestión que les atañe combatirla al considerarse 

agraviados por dicha determinación, en términos de 

lo previsto por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales aplicable, en su artículo 

456, párrafo segundo7. 

En las relatadas consideraciones, se 

concluye que los recursos de apelación 

interpuestos contra las resoluciones emitidas el 

dieciocho de diciembre de dos mil veintidós y tres 

de febrero del año en curso, se presentaron de 

manera oportuna; que son los medios de 

impugnación idóneos para combatir dicha 

resolución; y que las partes se encuentran 

legitimadas para interponerlo. 

TERCERO. Materia de la apelación. 

Inconforme la imputada, la Asesora Jurídica y la 
                                                           
7
 Artículo 456. Reglas generales Las resoluciones judiciales podrán 

ser recurridas sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos en este Código.  
 Para efectos de su impugnación, se entenderán como 
resoluciones judiciales, las emitidas oralmente o por escrito.  
El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea 
expresamente otorgado y pueda resultar afectado por la 
resolución.  
 En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de 
revocación y apelación, según corresponda.  
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Agente del Ministerio Público con los argumentos 

realizados por los jueces A quo, hicieron valer 

recurso de apelación, fundando su impugnación en 

lo dispuesto por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales vigente en el numeral 468, 

sin que en el caso, sea necesaria la transcripción 

de los agravios, esto en términos de lo que dispone 

el contenido del siguiente criterio jurisprudencial 

emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, 

Mayo de 2010, Novena Época, Registro: 164618, 

Jurisprudencia, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 

58/2010, Página: 830. “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 

PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 

EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los 

preceptos integrantes del capítulo X "De las 

sentencias", del título primero "Reglas generales", del 

libro primero "Del amparo en general", de la Ley de 

Amparo, no se advierte como obligación para el 

juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en 

su caso, los agravios, para cumplir con los principios de 

congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues 

tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos 

sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo 

o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les 

da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad o 

constitucionalidad efectivamente planteados en el 

pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos 
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a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe 

prohibición para hacer tal transcripción, quedando al 

prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, 

atendiendo a las características especiales del caso, sin 

demérito de que para satisfacer los principios de 

exhaustividad y congruencia se estudien los 

planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que 

efectivamente se hayan hecho valer”.  

 

CUARTO. Respuesta a los agravios. Una 

vez analizados en su conjunto la resolución 

impugnada, así como el contenido del disco óptico 

en formato DVD que contiene la audiencia pública 

de formulación de imputación y vinculación a 

proceso de fecha trece, dieciséis y dieciocho de 

diciembre de dos mil veintidós y, antes de entrar 

al análisis del presente asunto, es necesario 

puntualizar que el efecto de la apelación, lo es el 

obligar a que el tribunal de alzada analice 

exhaustivamente tanto el procedimiento seguido a 

la inodada, como la resolución impugnada a través 

de este recurso, a efecto de constatar si existe 

violación o no a sus derechos fundamentales que 

tuviera que reparar, pues el no realizar el citado 

estudio, significaría apartarse de los principios 

constitucionales que rigen el debido proceso, 

porque el fin último que persigue la referida 

garantía, es evitar que se deje en estado de 

indefensión al posible o posibles afectados con el 

acto privativo o en situación que afecte gravemente 

sus defensas, esto en virtud de que del análisis de 
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las normas que integran el sistema de justicia 

acusatorio-adversarial vigente, permite establecer 

que el tribunal de apelación no sólo está facultado, 

sino que se encuentra obligado a examinar, tanto lo 

acaecido en el proceso, como la decisión recurrida 

en su integridad, independientemente de que la 

parte inconforme se hubiere pronunciado sólo por 

uno de los aspectos de la resolución, habida cuenta 

que de lo preceptuado por el Código de Nacional 

de Procedimientos Penales en su artículo 4618, se 

le confiere potestad para hacer valer y reparar de 

oficio a favor del imputado, las posibles violaciones 

a sus derechos fundamentales. 

En apoyo de lo anterior y en lo substancial se 

invoca el siguiente criterio jurisprudencial: 

Época: Décima Época  
Registro: 2010441  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo IV  
Materia(s): Constitucional, Penal  
Tesis: XVII.1o.P.A. J/12 (10a.)  
Página: 3290  
 
“RECURSO DE APELACIÓN EN EL NUEVO 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 

CHIHUAHUA. AL RESOLVERLO EL TRIBUNAL DE 

ALZADA ESTÁ OBLIGADO A ANALIZAR 

OFICIOSAMENTE LA LITIS E INCLUSO 

CUESTIONES NO PROPUESTAS POR EL 

                                                           
8 Artículo 461. Alcance del recurso El Órgano jurisdiccional ante el cual se haga 
valer el recurso, dará trámite al mismo y corresponderá al Tribunal de alzada 
competente que deba resolverlo, su admisión o desechamiento, y sólo podrá 
pronunciarse sobre los agravios expresados por los recurrentes, quedando 
prohibido extender el examen de la decisión recurrida a cuestiones no planteadas 
en ellos o más allá de los límites del recurso, a menos que se trate de un acto 
violatorio de derechos fundamentales del imputado. En caso de que el Órgano 
jurisdiccional no encuentre violaciones a derechos fundamentales que, en tales 
términos, deba reparar de oficio, no estará obligado a dejar constancia de ello en la 
resolución. 
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RECURRENTE EN SUS AGRAVIOS PARA ANULAR 

LOS ACTOS QUE RESULTEN CONTRARIOS A SUS 

DERECHOS FUNDAMENTALES, PUES NO 

HACERLO IMPLICA UNA VIOLACIÓN GRAVE A LOS 

DERECHOS HUMANOS DE LAS PARTES 

[APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 

18/2012 (10a.)]. Según la jurisprudencia 1a./J. 18/2012 

(10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en la página 420, del 

Libro XV, Tomo 1, diciembre de 2012, Décima Época 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

de rubro: "CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 

DE CONVENCIONALIDAD (REFORMA 

CONSTITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE 2011).", en el 

sistema jurídico mexicano actual, por virtud de la 

reforma al artículo 1o. constitucional, todas las 

autoridades en el ámbito de su competencia, están 

facultadas y obligadas en materia de derechos 

humanos a realizar control de constitucionalidad y de 

convencionalidad, sin dejar de ver que la diferencia 

estriba en la asignación de los efectos del estudio 

relativo a la contradicción entre la Constitución, los 

tratados internacionales y la ley cuya constitucionalidad 

se controla, ya que los órganos integrantes del Poder 

Judicial de la Federación actuando como Jueces 

constitucionales, podrán declarar la inconstitucionalidad 

de una norma por no ser conforme a la Constitución o a 

los tratados internacionales, mientras que las demás 

autoridades del Estado Mexicano sólo podrán 

desaplicar la norma si consideran que no es conforme a 

la Carta Magna o a los tratados internacionales. Por lo 

anterior, tratándose de los recursos en el nuevo sistema 

de justicia penal en el Estado de Chihuahua, como el de 

apelación, el tribunal de alzada fue dotado de 

facultades para calificar la actuación de las autoridades 

judiciales sujetas a su potestad, bajo la consideración 

de que debe analizar oficiosamente la litis para anular 

los actos que resulten contrarios a los derechos 

fundamentales, destacándose que esa obligación 

otorgada a la Sala encierra, incluso, la posibilidad de 

examinar cuestiones no propuestas por el recurrente en 

sus agravios, que podrían resultar favorables, 

independientemente de que finalmente lo sean. Por 

consiguiente, es suficiente que el análisis de un 

problema no propuesto pudiera resultar benéfico para 

que deba realizarse el estudio correspondiente, pues no 
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hacerlo implica una violación grave de derechos 

humanos, ya sea por retrasar la resolución del juicio o 

por originar una afectación que cause que no pueda 

conocerse la verdad o que la sentencia logre su 

objetivo, porque la violación por acción o por omisión de 

los derechos de las partes en el procedimiento penal, 

frustraría el dictado de una sentencia razonable, que es 

lo que espera la sociedad; por ello, la omisión del 

estudio ex officio de la litis en el procedimiento penal, 

produce una violación que puede trastocar los derechos 

humanos de las partes.” 

 

Ahora bien, este Cuerpo Colegiado por 

cuestión de técnica-jurídica, procede en primer 

término a estudiar los motivos de disenso 

formulados por la imputada, de los que advierte que 

una vez de analizarse íntegramente el contenido 

del disco óptico en formato DVD que contienen las 

audiencia públicas de fecha trece, dieciséis y 

dieciocho de diciembre del año próximo 

pasado, ello frente a los agravios expuestos por 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

de donde se desprende que los agravios resultan 

INFUNDADOS, en razón de considerar lo siguiente. 

 

En el caso, para definir sobre la legalidad del 

auto de vinculación a proceso impugnado, es 

oportuno invocar el contenido de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 19, así como del Código Nacional de 

Procedimientos Penales en su ordinal 316, tales 

numerales en la parte que interesa al presente 

asunto, respectivamente prescriben: 
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“Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad 
judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de 
vinculación a proceso en el que se expresará: el 
delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución, así como los datos 
que establezcan que se ha cometido un hecho 
que la ley señale como delito y que exista la 
probabilidad de que el indiciado lo cometió o 
participó en su comisión”. 

 

“Artículo 316. Requisitos para dictar el auto de 

vinculación a proceso El Juez de control, a 

petición del agente del Ministerio Público, dictará 

el auto de vinculación del imputado a proceso, 

siempre que:  

I. Se haya formulado la imputación;   

II. Se haya otorgado al imputado la oportunidad 

para declarar;   

III. De los antecedentes de la investigación 

expuestos por el Ministerio Público, se 

desprendan datos de prueba que establezcan que 

se ha cometido un hecho que la ley señala como 

delito y que exista la probabilidad de que el 

imputado lo cometió o participó en su comisión. 

Se entenderá que obran datos que establecen 

que se ha cometido un hecho que la ley señale 

como delito cuando existan indicios razonables 

que así permitan suponerlo, y   

IV. Que no se actualice una causa de extinción 

de la acción penal o excluyente del delito.   

El auto de vinculación a proceso deberá dictarse 

por el hecho o hechos que fueron motivo de la 

imputación, el Juez de control podrá otorgarles 

una clasificación jurídica distinta a la asignada por 

el Ministerio Público misma que deberá hacerse 

saber al imputado para los efectos de su defensa.   

El proceso se seguirá forzosamente por el hecho 

o hechos delictivos señalados en el auto de 

vinculación a proceso. Si en la secuela de un 

proceso apareciere que se ha cometido un hecho 
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delictivo distinto del que se persigue, deberá ser 

objeto de investigación separada, sin perjuicio de 

que después pueda decretarse la acumulación si 

fuere conducente.” 

 

En el caso, este tribunal  ad quem advierte que 

el fallo materia de la alzada se ajusta a lo que para 

su válida emisión exigen los numerales citados con 

antelación, dado que la Fiscalía durante la  

celebración de la audiencia de trece de diciembre 

de dos mil veintidós,  formuló imputación contra 

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por el hecho que la ley señala como delito de 

extorsión, en perjuicio de la víctima de iniciales 

[No.17]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] cumpliendo con lo que sobre tal particular 

exige la ley nacional adjetiva de la materia en su 

ordinal 316, fracción I.  

También se observa que, durante el desahogo 

de dicha diligencia, la imputada oportunidad de 

rendir su declaración, haciendo uso de su derecho 

constitucional de negarse a declarar durante el 

desahogo de la audiencia de trece de diciembre del 

año próximo pasado, como lo contempla la fracción 

II del dispositivo legal invocado con antelación.  

De igual manera se tiene que durante la 

celebración de la audiencia de trece de diciembre 

de dos mil veintidós, el órgano acusador atribuyó a 

la imputada la comisión de un hecho que la ley 

señala como delito, señalando a 
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[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], como 

probable partícipe en la comisión del delito de 

extorsión preceptuado en el Código Penal vigente 

en el estado, en la época de comisión de los 

hechos en su ordinal 146, cometido en agravio de 

la víctima de iniciales 

[No.19]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], hecho que se encuentra tipificado como 

delito en la Legislación Sustantiva ya mencionada,  

con lo que se satisface el requisito que prevé el 

Código Nacional de Procedimientos Penales en su  

dispositivo 316, fracción III ya referido. 

Puesto que además, de los antecedes que 

conforman la carpeta de investigación de la que 

emana el presente toca, se colige que se 

encuentran demostrados los elementos 

estructurales del hecho que la ley señala como 

delito ya indicado, y existen datos suficientes para 

hacer probable la participación penal de la 

imputada en la perpetración de ese antijurídico, y 

no está fuera de toda duda razonable demostrada 

ninguna eximente de responsabilidad penal, ni 

extintiva de la acción penal, en razón de que los 

elementos típicos que constituyen el antisocial en 

comento conforme al ordinal que lo prevé son:  

“ARTÍCULO 146.- Al que por cualquier medio ilícito 

ejerza coacción sobre una persona para que haga 

o deje de hacer algo, se le impondrá de diez a 
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quince años de prisión, sin perjuicio de la sanción 

aplicable para los demás delitos que resulten. 

Si el autor de la extorsión obtiene lo que se 

propuso, la sanción se aumentará hasta en una 

mitad, sin perjuicio de las demás que resulten 

aplicables.” 

 

         De dicho arábigo se desprenden 

esencialmente los siguientes elementos que 

integran el delito de extorsión. 

a. Que se ejerza coacción sobre una 

persona para que haga o deje de hacer 

algo, y; 

b. Que utilice cualquier medio ilícito. 

Estructurales del hecho sujeto a análisis por 

este órgano colegiado, que como lo consideró la 

juez natural, hasta este estadio procesal, se 

encuentran demostrados con la declaración de la 

denunciante y víctima de iniciales 

[No.20]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] de fecha seis de octubre de dos mil 

veintidós9, antecedente al que de conformidad con 

lo preceptuado por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en sus artículos 25910 y 

                                                           
9
 Vertido dentro de la audiencia de trece de diciembre de dos mil 

veintidós. 
10

 Artículo 259. Generalidades Cualquier hecho puede ser probado 
por cualquier medio, siempre y cuando sea lícito.  
 Las pruebas serán valoradas por el Órgano jurisdiccional de 
manera libre y lógica.  
 Los antecedentes de la investigación recabados con anterioridad al juicio 
carecen de valor probatorio para fundar la sentencia definitiva, salvo las 
excepciones expresas previstas por este Código y en la legislación 
aplicable.  
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26511, es de concederle valor probatorio indiciario, 

toda vez que, del mismo se desprende que tiene un 

negocio [No.21]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

el cual está ubicado en su domicilio en 

[No.22]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], contando 

con un un horario laboral de las 9:30 a las 18:00 

horas de lunes a viernes en relación a los hechos 

manifiesta que el día 27 de septiembre del año 

2022, aproximadamente a las 19:43 horas, 

mientras se encontraba en su domicilio, recibió 

diversos mensajes de texto de la línea telefónica a 

su línea telefónica  

[No.23]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

provenientes del número 

[No.24]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28]

, en los cuales le refieren que tenía un día para 

largarse de 

[No.25]_ELIMINADO_el_número_40_[40], que si 

creía que no se iban a dar cuenta que estaban 

haciendo dinero sin pagar piso, que así no 

funcionaban las cosas que esperaran a que la visita 

a [No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], a 

[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y a 

[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], que 

tenían a todas ubicadas que sabían de 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], que 

                                                                                                                         
 Para efectos del dictado de la sentencia definitiva, sólo serán valoradas 
aquellas pruebas que hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio, 
salvo las excepciones previstas en este Código 
11

 Artículo 265. Valoración de los datos y prueba El Órgano jurisdiccional 
asignará libremente el valor correspondiente a cada uno de los datos y 
pruebas, de manera libre y lógica, debiendo justificar adecuadamente el 
valor otorgado a las pruebas y explicará y justificará su valoración con 
base en la apreciación conjunta, integral y armónica de todos los 
elementos probatorios. 
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su hermana 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

tenía dinero, que tenía ubicadas a las embarazadas 

y a sus papás, le refieren que así funcionaban las 

cosas que empezaran a pagar o que las irían a 

visitar. 

Refiere, la víctima que no contesta este 

mensaje por temor, ya que nunca había pasado por 

algo similar, ya que le había proporcionado 

información cierta sobre la identidad de miembros 

de su familia, entre los cuales refieren a su hija y 

sus menores sobrinos con la intención de que 

comenzara a pagar piso para que la dejaran 

trabajar, diciéndole incluso que la tenían ubicada. 

Por lo que al no saber qué hacer, aduce la víctima 

que decide salir de su domicilio e irse junto con su 

hermana, de iniciales 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en 

el municipio de 

[No.32]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

Ese mismo día 27 de septiembre del año 

2022, refiere que sus empleadas, de nombre 

[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], le 

dijeron que también habían recibido llamadas y 

mensajes provenientes de la línea de origen 

[No.35]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28]

, en los cuales los extorsionadores preguntaban a 

sus empleados sobre su paradero. Refiere también 

que el día uno de octubre de dos mil veintidós, 
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aproximadamente a las 10:45 horas recibió una 

llamada a su número celular 

[No.36]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

del mismo número de origen 

[No.37]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28]

, la cual sonó un par de ocasiones contestó, pero 

colgaron por lo cual decidió bloquear ese número 

telefónico e irse al estado de 

[No.38]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] ya que 

continuaban buscándola, refiere que 

posteriormente el día tres de octubre de dos mil 

veintidós, mientras se encontraba en el estado de 

[No.39]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], recibió 

nuevamente diversos mensajes de texto, a partir de 

aproximadamente de las 17:00 horas a su número 

celular 

[No.40]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28]

, pero ahora de un número 

[No.41]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28]

, los cuales le refieren que si se largaba  no llegaría 

a más, pero que si buscaban a la policía o seguían 

con su negocio, las irían a buscar que no sabrían ni 

cuál de las personas a las que se las deben sería. 

 Refiere que nuevamente sus mensajes no 

los contesta por temor, que recibe diversas 

llamadas de este número telefónico, sin recordar la 

hora exacta, pero que nuevamente decide 

bloquear, pues este número telefónico refiere que 

derivado de la información que le había 

proporcionado por miedo, decide despedir a seis de 

sus diez empleadas que tenía ya que no las 
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conocía mucho y era muy poco el tiempo en el que 

tenía contacto con ellas, refiere que al momento de 

su contratación las empleadas únicamente le 

proporcionan copia de su identificación y le 

proporcionan un número personal para tener 

contacto en ese caso, refiere los 10 integrantes que 

tenía como en su planilla laboral, entre lo que 

destaca, pues es el nombre de 

[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] que 

tiene la línea personal 

[No.43]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

y que le proporcionó para sus funciones la línea 

telefónica 

[No.44]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28]

(SIC) que 

[No.45]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

tiene la línea telefónica 

[No.46]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

y le proporcionó para sus funciones la línea 

telefónica  

[No.47]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28]

, en tanto a 

[No.48]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

tenía la línea personal 

[No.49]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

y que le proporcionó por las funciones la línea 

telefónica 

[No.50]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28]

.  
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Concatenado con el informe de fecha siete 

de octubre de dos mil veintidós, suscrito y firmado 

por el Agente de Investigación Criminal 

[No.51]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16]12, 

antecedente al que de conformidad con lo 

preceptuado por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en sus artículos 259 y 265, 

es de concederle valor probatorio indiciario, toda 

vez que refirió lo que había manifestado la víctima 

a través de su declaración, siendo lo relevante en 

ese informe que realiza una investigación de 

gabinete respecto de los números de origen, así 

como el número de destino, estableciendo que el 

número de destino 

[No.52]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28]

, corresponde a la compañía 

[No.53]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

mismo, por cuanto al número telefónico 

[No.54]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

corresponde también a la compañía 

[No.55]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y por 

cuanto el número telefónico 

[No.56]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

también corresponde a la compañía 

[No.57]_ELIMINADO_el_número_40_[40], ello 

derivado de la búsqueda que realiza a través de la 

página de IPP.  

                                                           
12

 Desahogado en audiencia de trece de diciembre de dos mil 
veintidós. 
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Anexa el informe de la entrevista que le 

realiza la víctima de fecha seis de octubre de dos 

mil veintidós. 

Entrelazado con el informe de fecha ocho de 

octubre de dos mil veintidós, suscrito y firmado por 

la agente de investigación criminal 

[No.58]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16]13, 

antecedente al que de conformidad con lo 

preceptuado por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en sus artículos 259 y 265, 

también es de concederle valor probatorio 

indiciario, en virtud que, del mismo se desprende 

que la Agente llevó a cabo el  análisis de la 

información de los datos conservados obtenidos a 

través de la técnica de investigación 1972 / 2022 

por la Licenciada 

[No.59]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

juez tercero de control en el que refiere que la línea 

telefónica 

[No.60]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28]

, la primera línea de origen, se encuentra asociada, 

a tres números de IMEI, siendo el 

[No.61]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así como 

el [No.62]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.63]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así como 

el [No.64]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

terminación 

[No.65]_ELIMINADO_el_número_40_[40]. 

                                                           
13

 ÍDEM. 
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Que derivado de la búsqueda a través de la 

página de IMEI INFO, determina que el IMEI con 

terminación 

[No.66]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

corresponde a un equipo telefónico modelo 

[No.67]_ELIMINADO_el_número_40_[40]. Por 

cuanto al IMEI terminación 

[No.68]_ELIMINADO_el_número_40_[40] refiere, 

que corresponde a un modelo 

[No.69]_ELIMINADO_el_número_40_[40]. Así 

como el IMEI terminación 

[No.70]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

corresponde a un modelo 

[No.71]_ELIMINADO_el_número_40_[40].  

Derivado del periodo de la búsqueda del 

número de origen terminación 

[No.72]_ELIMINADO_el_número_40_[40], mantuvo 

comunicación con 6 contactos, entre los cuales 

destaca que el número 

[No.73]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28]

, el 

[No.74]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28]

, así como el 

[No.75]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28]

(SIC) y el 

[No.76]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28]

, línea propiedad de la propia víctima, en la cual, 

destaca que se generó un total de nueve llamadas 

de salida en fecha veintisiete de septiembre y uno 

de octubre. 
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Registrándose precisamente el día uno de 

octubre de dos mil veintidós a las 10:45 horas una 

llamada en la que se pudo obtener un registro en 

una antena ubicada en 

[No.77]_ELIMINADO_el_número_40_[40], y que 

esta llamada se generó en un equipo telefónico de 

la marca [No.78]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

con el número de IMEI 

[No.79]_ELIMINADO_el_número_40_[40]. 

 Asimismo, refiere que derivado de lo que la 

víctima plasma en relación al veintisiete de 

septiembre de dos mil veintidós, respecto a las 

19:43 horas, comenzó a recibir de esos mensajes 

de texto del número de origen 

[No.80]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

y que de los datos conservados se desprende, que 

el activo antes de enviar los mensajes a la víctima 

se envía un mensaje de texto a la línea 

[No.81]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

y que a las 21:43, envía un mensaje de salida al 

número 

[No.82]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28]

, anexando esa tabla en la que refiere la 

comunicación que tuvo este primer número de 

origen.  

Refiere, que derivado de los actos de 

investigación tendentes realiza a través de la 

página de Internet Web WhatsApp de la línea 

[No.83]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

logró obtener una imagen de una persona del sexo 
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femenino con características de 

[No.84]_ELIMINADA_la_edad_[38] años de edad, 

de complexión 

[No.85]_ELIMINADA_la_complexión_[48], de tez 

[No.86]_ELIMINADO_el_color_de_piel_[44], de 

cabello 

[No.87]_ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello

_[46], de color 

[No.88]_ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello

_[46], desprendiéndose esta imagen de 

[No.89]_ELIMINADO_el_número_40_[40], derivada 

de este número telefónico, terminación 

[No.90]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28]

.  

Aduce que el activo se ubicó en esa primera 

línea de origen, se mantuvo como una línea o como 

la antena de mayor tráfico, la ubicada en calle 

[No.91]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

[No.92]_ELIMINADO_el_número_40_[40], Morelos, 

siendo esta línea de mayor frecuencia una de las 

antenas de mayor frecuencia de la propia víctima, 

que se encuentra cercano a su domicilio en calle 

[No.93]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].  

Por cuanto a la segunda línea de origen 

[No.94]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28]

, se encuentra asociado a un IMEI 

[No.95]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.96]_ELIMINADO_el_número_40_[40], siendo 

un equipo telefónico modelo 
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[No.97]_ELIMINADO_el_número_40_[40], siendo el 

mismo equipo telefónico utilizado por la línea de 

origen 

[No.98]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

esta línea de origen 

[No.99]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

durante el periodo de búsqueda se registraron 3 

mensajes de texto al número de la víctima 

[No.100]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] el día 3 de octubre a las 17:00 horas con 24 

segundos, 17 horas con 25 segundos y 17 horas 

con 26. segundos. 

 Por cuanto a la línea de la víctima, siendo la 

de destino 

[No.101]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] se encuentra precisamente a nombre de la de la 

propia víctima, de iniciales 

[No.102]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] que esta  línea destaca que genera 

comunicación, pues con la línea de origen 

[No.103]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] en los que se desprenden mensajes de fecha 

veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, a 

partir de las 19:43 horas a las 19:47 horas, en 

tanto, también se entabló comunicación con la línea 

[No.104]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], proveniente después de la segunda línea de 

origen en fecha tres de octubre de dos mil 

veintidós.  
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Manifiesta como importante que esta línea de 

la víctima registra los números 

[No.105]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y 

[No.106]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8]. los cuales también tuvieron comunicación con el 

origen 

[No.107]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8]. 

 Establece, esta comunicación que tuvo la 

primera línea de origen terminación 

[No.108]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

destacando las líneas terminación 

[No.109]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], 

[No.110]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y 

[No.111]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], las cuales, se puede establecer que estas líneas 

tuvieron relevante comunicación con la primera 

línea de origen, siendo, que la línea de origen, 

como se había mencionado, la línea de la víctima, 

[No.112]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] durante el periodo autorizado generó como 

antenas de mayor frecuencia la ubicada en calle 

[No.113]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], misma 

coordenada de mayor tráfico que la origen 

[No.114]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], anexando esta resolución, autorizada en fecha 

siete de octubre de dos mil veintidós a través de la 

técnica de investigación 1972/2022, suscrito y 
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firmada por 

[No.115]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],  

juez Tercero de Control adscrito al Centro Nacional 

de Justicia, Especializado en Control de Técnicas 

de Investigación, Arraigo e Intervención de 

Comunicaciones con residencia en Ciudad de 

México, en el que resuelve y autoriza, la obtención 

de los datos conservados de las líneas  

[No.116]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], 

[No.117]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8],  

[No.118]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], el primero por el periodo del 27 de septiembre 

hasta las 11:00 horas con 44 minutos del día 7 de 

octubre, ambos de 2022, y los restantes, es decir, 

las líneas de origen del 15 de septiembre hasta las 

11 horas con 44 minutos del día siete de octubre de 

dos mil veintidós.  

Robustecido con el diverso informe de fecha 

diez de octubre de dos mil veintidós suscrito y 

firmado por el agente de investigación criminal 

[No.119]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16]14

, antecedente al que de conformidad con lo 

preceptuado por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en sus artículos 259 y 265, 

también es de concederle valor probatorio 

indiciario, ya que del mismo se desprende que, 

derivado de los avances que se le mostraron a la 

                                                           
14

 ÍDEM. 
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víctima de iniciales 

[No.120]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] respecto del análisis de los datos 

conservados de la línea de origen 

[No.121]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] de la cual se puede obtener derivado de la 

comunicación que tuvo esta línea de origen, una 

fotografía derivado de la línea 

[No.122]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], que la víctima reconoce a esta femenina como 

una de sus empleadas o exempleadas de nombre 

[No.123]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4].  

Asimismo, refiere que por cuanto la línea 

[No.124]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] línea de su propiedad asignada para sus labores 

a su entonces trabajadora 

[No.125]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], y 

por cuanto la línea 

[No.126]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8](SIC) refiere también la víctima, que es una línea 

de su propiedad asignada a una de sus empleadas, 

de nombre 

[No.127]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

anexando a este informe diversas fotografías en las 

que se muestra la  propia imputada derivado de 

una búsqueda que realizaron a través de las 

páginas de Facebook que proporcionó la víctima.  

También, proporciona una imagen y una 

copia de la credencial para votar expedida por el 
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Instituto Nacional Electoral, al nombre de 

[No.128]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

en el cual se desprende como relevante el domicilio 

de la imputada, siendo en calle 

[No.129]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], anexando 

diversas imágenes de la imputada a través de las 

redes sociales y esta propia imagen de la 

credencial para votar.  

Anexa a este informe, el acta entrevista que 

le realiza la víctima en fecha diez de octubre de dos 

mil veintidós, así como el registro de la cadena de 

custodia de un CD de la marca HP, que contienen 

las imágenes relacionadas con la carpeta de 

investigación que nos ocupa, siendo la 155 2022 de 

fecha diez de octubre de dos mil veintidós, una hoja 

de papel blanco, la cual contiene una imagen de la 

fotografía de la credencial expedida en favor de 

[No.130]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

[No.131]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

por el Instituto Nacional Electoral, así como una 

hoja tamaño carta de color blanco, la cual contiene 

una fotografía de la credencial para votar del 

Instituto Nacional Electoral a nombre de 

[No.132]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4].  

Adminiculado con el informe de fecha once 

de octubre de dos mil veintidós, suscrito y firmado 
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por la Agente de investigación criminal 

[No.133]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16]15

, antecedente al que de conformidad con lo 

preceptuado por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en sus artículos 259 y 265, 

también es de concederle valor probatorio 

indiciario, ello porque la Agente realizó el análisis 

de la información derivado de los datos 

conservados autorizados por un juez federal dentro 

de la técnica 2441/2022-4, en el que analiza 

precisamente  los números de IMEI asociados a las 

líneas de origen, siendo el primero de ellos, el IMEI 

[No.134]_ELIMINADO_el_número_40_[40], el cual 

refiere que además de estar asociado a los 

orígenes 

[No.135]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] y 

[No.136]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], se encuentra asociado también una línea 

telefónica 

[No.137]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], la cual había sido proporcionada por la propia 

imputada al momento de su contratación hacia la 

víctima.  

Por cuanto al IMEI 

[No.138]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.139]_ELIMINADO_el_número_40_[40], refiere 

también que además de encontrarse asociado al 

                                                           
15

 ÍBIDEM. 
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número de origen 

[No.140]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] se encuentra ubicado a la línea telefónica 

[No.141]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] línea que mantuvo comunicación con el 

origen previo y posterior a los mensajes 

recibidos a la víctima el día veintisiete de 

septiembre de dos mil veintidós, observándose, 

que de la línea telefónica 

[No.142]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] la antena de mayor frecuencia de esa línea 

telefónica  fue ubicada en 

[No.143]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], siendo 

precisamente la antena de mayor frecuencia de la 

víctima, anexando a este informe la solicitud de 

autorización de entrega de datos conservados en la 

técnica 2441 / 2022-4 de fecha ocho de octubre de 

dos mil veintidós, en la cual el juez JOSÉ DAVID 

GONZÁLEZ MOLINA, juez Séptimo de Control 

Adscrito del Centro Nacional de Justicia 

especializado en control de técnicas de 

investigación, arraigo e intervención de 

comunicaciones, con residencia en la Ciudad de 

México, autoriza la obtención de los datos 

conservados de los IMEI terminación 

[No.144]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.145]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y 

[No.146]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por la 

empresa de 

[No.147]_ELIMINADO_el_número_40_[40], del 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 34 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

periodo del uno de septiembre. al ocho de octubre 

de dos mil veinte.  

Todo lo anterior se concatena con la 

ampliación de declaración de la víctima de iniciales 

[No.148]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] de fecha once de octubre de dos mil 

veintidós16, antecedente al que de conformidad con 

lo preceptuado por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en sus artículos 259 y 265 

es de concederle valor probatorio indiciario, toda 

vez que, del mismo se desprende en atención a 

que el día diez de octubre de dos mil veintidós, se 

le proporcionaron los avances de la investigación 

dentro de la carpeta de investigación, en el cual se 

le hace de conocimiento una red técnica 

relacionada con la línea 

[No.149]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], en donde le informan que esta línea 

telefónica de origen tuvo comunicación con 3 

líneas telefónicas relevantes, siendo la 

[No.150]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], la 

[No.151]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] y la 

[No.152]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], refiere por cuanto la línea 

[No.153]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] parece que es una línea de su propiedad de la 

compañía 

                                                           
16

 Loc. Cit. 
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[No.154]_ELIMINADO_el_número_40_[40], la cual 

se encontraba asignada a una de sus trabajadoras 

de nombre 

[No.155]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

que esta empleada comenzó a trabajar con ella 

desde el veinte de junio de dos mil veintidós, que 

tenía funciones como ejecutiva de ventas, lo cual 

implicaba buscar médicos traumatólogos para 

venta en Internet y por llamadas para ofrecerles 

material de implante y traumatología. 

 Derivado de los hechos vivenciados tuvo que 

despedirla el día 30 de septiembre de 2022,  que 

fue una de sus empleadas que le dijo que había 

recibido llamadas y mensajes el día 27 de 

septiembre de 2022, de la línea telefónica 

[No.156]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], en los cuales le preguntaba a esta empleada 

sobre el paradero de la propia víctima, refiere que 

[No.157]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

además de tener la línea telefónica 

[No.158]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], tenía asignado un equipo telefónico de la marca 

[No.159]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

también propiedad de la víctima, para el 

desempeño de sus funciones, el cual le hizo 

entrega a 

[No.160]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] el 

día nueve de octubre de dos mil veintidós, cuando 

regresó de Morelos, por cuanto la línea telefónica 

[No.161]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] refiere también que es una línea de su propiedad 
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de la compañía 

[No.162]_ELIMINADO_el_número_40_[40], la cual 

se encuentra asignada a una de sus trabajadoras 

de nombre 

[No.163]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

para el desempeño de sus funciones como 

ejecutiva de ventas aduciendo que fue una de sus 

empleadas, que le dijo que había recibido llamadas 

y mensajes el día veintisiete de septiembre de dos 

mil veintidós, provenientes de la línea 

[No.164]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], en los cuales preguntaban por ella y amenazaba 

con hacerles daño.  

También adujo que además de tener 

[No.165]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

asignada esta línea telefónica con terminación  

[No.166]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], tiene asignado un equipo telefónico de la marca 

[No.167]_ELIMINADO_el_número_40_[40], el cual 

manifiesta la víctima que decidieron reiniciar de 

fábrica y desechar esa línea telefónica, para evitar 

que la siguieran amenazando.  

Por cuanto la línea telefónica 

[No.168]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] derivado de que esa línea telefónica se pudo 

obtener una  imagen, la reconoce como una de sus 

ex empleadas de nombre 

[No.169]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

refiere que ella comenzó a trabajar el día dieciocho 
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de julio de dos mil veintidós y que también tuvo que 

despedirle el día treinta de septiembre de dos mil 

veintidós por la situación que estaba pasando, que 

[No.170]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

laboraba como ejecutiva de ventas y que para el 

desempeño de sus funciones le designó una 

línea telefónica 

[No.171]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], así como un equipo 

[No.172]_ELIMINADO_el_número_40_[40], el 

cual 

[No.173]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  

lo tiene en su posesión, que al momento de su 

contratación, 

[No.174]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

le proporcionó como su línea telefónica 

personal la línea 

[No.175]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] a través de la cual mantenían contacto, que 

desconocía hasta ese momento que tuviera una 

línea diversa, ya que nunca 

[No.176]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

le refirió haber recibido llamadas provenientes de 

esa primera línea de origen, refiere que vive en 

calle [No.177]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

derivado de la información que le proporcionó en 

una copia de su identificación.  
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Además, refiere que tiene el Facebook en el 

que aparece como 

[No.178]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y que mantiene una relación sentimental con un 

hombre en el que aparece en Facebook como 

[No.179]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

autoriza, a la Representación Social a la extracción 

de información de los equipos telefónicos en 

[No.180]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como de su equipo telefónico 

[No.181]_ELIMINADO_el_número_40_[40], color 

negro, con la terminación el 

[No.182]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con las 

líneas 

[No.183]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y el equipo 

[No.184]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

propiedad de la víctima, el 

[No.185]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8]. 

Adminiculado con el dictamen de fecha once 

de octubre de dos mil veintidós, suscrito y firmado 

por el perito en informática 

[No.186]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

17, antecedente al que de conformidad con lo 

preceptuado por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en sus artículos 259 y 265 

es de concederle valor probatorio indiciario, ello 

                                                           
17

 ÍDEM. 
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porque realizó la extracción de información 

contenido en un equipo de la marca 

[No.187]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

[No.188]_ELIMINADO_el_número_40_[40], de la 

compañía 

[No.189]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con 

número telefónico 

[No.190]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] propiedad de la víctima de iniciales 

[No.191]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], la cual fue asignado a su ex empleada 

[No.192]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto de la información relacionada, los 

mensajes, llamadas entrantes y salientes, así como 

información de WhatsApp respecto a las líneas 

telefónicas de origen 

[No.193]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y  

[No.194]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], desprendiéndose que la parte delantera y 

trasera de este equipo 

[No.195]_ELIMINADO_el_número_40_[40], por 

cuanto al listado de llamadas se desprende 3 

llamadas de tipo entrante provenientes todas ellas 

de la línea de origen 

[No.196]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], la primera de ellas se desprende el día 

veintisiete de septiembre de dos mil veintidós a las 

21:14 horas, con una duración de 11 segundos.  

Asimismo, se cuenta el día once de octubre 

de dos mil veintidós a las 10:46 horas, una llamada 
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por venir después de esta misma línea de origen, la 

terminación 

[No.197]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con 

duración de 15 segundos, así como otra diversa 

llamada el día uno de octubre de dos mil veintidós a 

las 10:54 horas de esta misma línea de origen, sin 

que se haya registrado una duración. Por cuanto a 

la lista de mensajes se desprende, uno el día uno 

de octubre de dos mil veintidós a las 10:50 horas 

proveniente de la línea telefónica 

[No.198]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] a la línea telefónica 

[No.199]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] en el que le refieren: “vieja pendeja, tú me tú me 

vas a decir dónde se fueron tus jefas o a ti te va a 

cargar la chingada”, continuando se tiene otro 

mensaje en la misma fecha uno de octubre de dos 

mil veintidós a las 10:51 horas de la misma línea de 

origen terminación 0755 a la misma línea de 

destino terminación 4301, en donde le dicen: 

“sabemos que tienes hijo”, así como un tercer 

mensaje de fecha uno de octubre de dos mil 

veintidós, proveniente de la misma línea de origen y 

la misma línea de destino en el cual le refieren 

“fuimos a [No.200]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y 

no había nadie, el guardia dijo que se fueron todos 

y tú idiota me vas a decir dónde” 

 Se tiene un diverso de fecha tres de octubre 

de dos mil veintidós a las 20:19 horas, proveniente 

ahora de una línea de origen 

[No.201]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2
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8] a la línea de destino 

[No.202]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], en donde le refieren: “tú le vas a decir esto, tu 

jefe idiota si se largan de aquí las vamos a dejar de 

joder y esto no llegará más. Pero si buscan a la 

policía o siguen con su negocito vamos a buscarlas 

y a dar con ellas y no van a saber ni a cuál de las 

personas a las que se las deben van a ser, diles 

que sigan lo que cosechan y que solo están 

pagando sus trampas y sus robos.”  

Siendo esa lista de llamadas y mensajes que 

se desprenden propiamente del equipo telefónico 

propiedad de la víctima, el cual fue asignado a 

[No.203]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

Enlazado con el diverso informe de fecha 

once de octubre de dos mil veintidós, suscrito y 

0firmado por el perito 

[No.204]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

18, al que en términos del Código Nacional de 

Procedimientos Penales en sus artículos 259 y 265 

es de concederle valor probatorio indiciario, ya 

que, también realizó una extracción de información 

contenida en el equipo telefónico de la marca 

[No.205]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.206]_ELIMINADO_el_número_40_[40], de la 

compañía 

[No.207]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con 

número telefónico 

[No.208]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

                                                           
18

 Op. Cit. 
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8], propiedad de la víctima de iniciales 

[No.209]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] respecto de la información relacionada, 

mensajes, llamadas entrantes y salientes, e 

información contenida de WhatsApp respecto de 

las líneas telefónicas 

[No.210]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y 

[No.211]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8]. 

Del que se desprende este equipo telefónico, 

propiedad de la víctima, con unas imágenes 

delantera y trasera, en la lista de  mensajes se 

desprende como relevante con el usuario 

[No.212]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], siendo precisamente este línea de origen 

desprendiéndose que a partir del día 27 de 

septiembre a las 19:43 horas comienza la víctima a 

recibir diversos mensajes en el que le dicen: “tienes 

una hora para largarte de 

[No.213]_ELIMINADO_el_número_40_[40], idiota 

creyeron que no nos íbamos a dar cuenta de que 

estaban haciendo dinero sin pagar piso, así 

funcionan las cosas, espera nuestra visita, vamos a 

visitar a 

[No.214]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.215]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.216]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

tenemos muy bien ubicadas a todas gracias a las 

de las uñas y los vigilantes, sabemos que 

[No.217]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
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[No.218]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

tu hermana 

[No.219]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

tienen dinero. Tenemos muy bien ubicadas a las 

embarazadas y a las que son de Cuernavaca y a 

tus papás, así funcionan las cosas, o empiezas a 

pagar o vamos a visitar.” 

Desprendiéndose otro diverso mensaje, pero 

ahora proveniente de la línea de origen 

[No.220]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] el día 3 de octubre a las 17:00 horas: “tú le vas a 

decir esto a mi jefe idiota, se hacen aquí los vamos 

a dejar de joder y eso no llegará más, pero si 

buscan a la policía o siguen con su negocito vamos 

a buscarlos. Ya con ellas y no van a saber ni a cuál 

de las personas a las que se las deben van a sentir, 

diles que siembran lo que cosechan y todo di solo 

están parando sus trampas y robos” esta 

información que se obtuvo del equipo telefónico 

utilizado de propiedad de la víctima 

[No.221]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] 

Todo lo anterior se adminicula con el informe 

de fecha veintiocho de noviembre de dos mil 

veintidós, suscrito y firmado por 

[No.222]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16]19

, antecedente al que, en términos del Código 

Nacional de Procedimientos Penales en sus 

artículos 259 y 265 es de concederle valor 

                                                           
19

 Audiencia de trece de diciembre de dos mil veintidós. 
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probatorio indiciario en el cual realiza la 

información de los datos conservados, derivados de 

la autorización de la técnica 1714/2022-5, 

autorizado por el juez CÉSAR AUGUSTO 

SÁNCHEZ ROMO juez Cuarto de control, en el cual 

autoriza las líneas telefónicas 

[No.223]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] (SIC) línea de la víctima utilizada asignada a una 

de sus empleadas de nombre 

[No.224]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

así como la línea 

[No.225]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] propiedad de la víctima y asignada a uno de sus 

empleados de nombre 

[No.226]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

así como una línea telefónica 

[No.227]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], línea que mantuvo comunicación con la primera 

línea de origen previo y posterior a los mensajes 

recibidos a la víctima el día veintisiete de 

septiembre de dos mil veintidós. 

Asimismo, la línea telefónica 

[No.228]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], línea asignada propiedad de la víctima 

[No.229]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] asignada para cuestiones laborales a su 

empleado 

[No.230]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

así como la línea telefónica 

[No.231]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2
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8] línea que fue proporcionada por la imputada 

[No.232]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

como su línea personal al momento de su 

contratación.  

Derivado de esto, se obtiene que la línea 

[No.233]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] línea propiedad de 

[No.234]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

se encuentra asociado al IMEI 

[No.235]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.236]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

equipo utilizado por la línea de origen 

[No.237]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] y 

[No.238]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], desprendiéndose que esta línea telefónica 

terminación 

[No.239]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], mantiene comunicación con 6 interlocutores, 

siendo relevante el registro de las posiciones en las 

antenas de mayor frecuencia de esta línea 

telefónica, la cual tuvo como la de mayor incidencia 

la coordenada, la antena ubicada 

[No.240]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y como 

segunda coordenada, la localizada en 

[No.241]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], ésta 

última con ubicación a partir del día siete al diez de 

noviembre de dos mil veintidós. 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 46 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 Ahora bien, respecto de ese informe, refiere 

el Agente de Investigación por cuanto al informe de 

fecha diez de octubre de dos mil veintidós, suscrito 

y firmado por el Agente 

[No.242]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16], 

derivado de la entrevista que le realiza la víctima, 

en donde refiere que 

[No.243]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

fue una de sus ex empleadas y tiene como el 

domicilio ubicado en calle 

[No.244]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], ese 

domicilio se encuentra a 

[No.245]_ELIMINADO_el_número_40_[40] M de 

distancia de la antena, ubicada en 

[No.246]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], antena a 

la que se conectó el número de origen 

[No.247]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] al momento de llamar a la víctima el día uno 

de octubre de dos mil veintidós, siendo también 

la antena de mayor frecuencia de esta línea 

telefónica 

[No.248]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], línea proporcionada por la propia imputada al 

momento de su contratación como su línea 

personal. 

Siguiendo con el análisis de los datos 

conservados, derivado de la línea telefónica  

[No.249]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] línea de la cual se obtuvo la imagen 

fotográfica a través de la aplicación de 
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WhatsApp en donde se desprende la propia 

imagen de la imputada, se encuentra asociado a 

un IMEI 

[No.250]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

terminación 

[No.251]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

siendo también utilizado por el número de 

origen 

[No.252]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] y que ese IMEI corresponde a un modelo 

[No.253]_ELIMINADO_el_número_40_[40], de la 

marca 

[No.254]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

derivado del registro de llamadas y mensajes 

advierte que el número de terminación 

[No.255]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] recibe 2 mensajes de entrada del número 

de origen 

[No.256]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] de fecha veintisiete de septiembre de dos mil 

veintidós a las 19:36 con 21 segundos y a las 

29:17(SIC) horas estos ubicándose en 

[No.257]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]Por cuanto, 

a esta línea terminación 

[No.258]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] como relevante se obtiene que se encuentra 

como la antena de mayor incidencia, la ubicada en 

[No.259]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].  

En lo concerniente al análisis de los datos 

conservados de la línea 

[No.260]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_
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[28], siendo esa línea laboral asignada a su 

empleada 

[No.261]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

se desprende que tuvo comunicación con la 

víctima a su línea telefónica 

[No.262]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], obtuvo 2 llamadas entrantes con el número 

de origen 

[No.263]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] el día veintisiete de septiembre de dos mil 

veintidós y el uno de octubre de dos mil veintidós. 

 Por cuanto la línea telefónica 

[No.264]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] propiedad de la víctima asignada a sus funciones 

a 

[No.265]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

se obtiene que esta línea obtuvo como antenas de 

mayor tráfico la ubicada también en 

[No.266]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], así como 

en la calle [No.267]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

siendo que esta misma línea telefónica asignada a 

[No.268]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

registra la antena de mayor frecuencia de la propia 

víctima, así como la antena a la que se conectó el 

día uno de octubre de dos mil veintidós, es la 

primera línea de origen, al momento de realizarle la 

llamada a la víctima. 
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Por cuanto a la línea 

[No.269]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] es una línea propiedad de la propia víctima, 

asignada para cuestiones laborales a su empleada 

[No.270]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] se 

desprende como relevante que refleja una llamada 

de tipo entrante el día veintisiete de septiembre de 

dos mil veintidós a las 21:15 horas, con una 

duración de 8 segundos proveniente de la primera 

línea de origen, terminación 

[No.271]_ELIMINADO_el_número_40_[40].  

Hace el Agente de Investigación una red de 

análisis y una red técnica en la cual la línea 

telefónica 

[No.272]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] es utilizado en el equipo de IMEI con terminación 

[No.273]_ELIMINADO_el_número_40_[40] para 

generar las llamadas de comunicación con la 

víctima, así como con las líneas de las empleadas 

[No.274]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.275]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

aduce también que esta línea telefónica 

terminación 

[No.276]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], además se encuentra asociada a uno de los 

diversos IMEI con terminación 

[No.277]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

utilizado también por la primera línea de origen, que 

ese IMEI terminación 

[No.278]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

continúa utilizando para sus actividades cotidianas 
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esta línea telefónica 

[No.279]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] de la cual  se obtuvo la imagen de la propia 

imputada 

[No.280]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

resultando de este análisis que realiza la propia 

Agente de Investigación que la línea 

[No.281]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] línea asignada laboralmente para  

[No.282]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

la línea de 

[No.283]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] proporcionada por la misma como su línea 

personal, así como la línea 

[No.284]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] en la que se obtuvo la imagen fotográfica 

de 

[No.285]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

registra como coordenadas de mayor tráfico la 

antena ubicada en 

[No.286]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

situación que le  genera interés, toda vez que 

esta misma se enlazó con la línea de origen 

[No.287]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] al momento de llamar a la víctima el día uno 

de octubre de dos mil veintidós, resultando que 

ésta antena de mayor frecuencia, ubicada en 

[No.288]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], pues se 
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encuentra cercano al domicilio propiamente de la 

imputada en calle 

[No.289]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], como se 

ha referido a cuatro a 

[No.290]_ELIMINADO_el_número_40_[40] metros 

de distancia, anexa la solicitud de entrega de datos 

conservados de la técnica 1714/2022-5ª autorizado 

por el juez Cuarto de Control del Centro Nacional 

de Justicia especializado de Control de Técnicas de 

Investigación, Arraigo e Intervención de 

Comunicaciones con residencia en la Ciudad de 

México, CÉSAR AUGUSTO SÁNCHEZ 

GÓNGORA, en el cual autoriza las líneas 

telefónicas  

[No.291]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] (SIC) 

[No.292]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] 

[No.293]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] 

[No.294]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y 

[No.295]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] durante el periodo comprendido del 15 de 

septiembre al quince de noviembre de dos mil 

veintidós.  

Fortalecido con la ampliación de fecha tres 

de diciembre de dos mil veintidós, con la víctima de 

iniciales 

[No.296]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
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endido_[14]20, antecedente al que, en términos del 

Código Nacional de Procedimientos Penales en sus 

artículos 259 y 265 es de concederle valor 

probatorio indiciario, ya que refiere que el día 7 de 

noviembre su hermana de iniciales de 

[No.297]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], le 

mostró unas fotografías de 

[No.298]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

que se encontraban publicadas en su red social de 

Instagram, donde aparece como 

[No.299]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

en las cuales se apreciaba que 

[No.300]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

se encontraba en el hotel 

[No.301]_ELIMINADO_el_número_40_[40], ubicado 

en el estado de 

[No.302]_ELIMINADO_el_número_40_[40], por lo 

que refiere la víctima que decide escribirle vía 

WhatsApp de su número telefónico 

[No.303]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] a la línea telefónica de 

[No.304]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

siendo la 

[No.305]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], para preguntarle sobre su equipo telefónico 

[No.306]_ELIMINADO_el_número_40_[40], el cual 

                                                           
20

 ÍDEM.  
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tenía miedo la víctima que estuviera haciendo mal 

uso de él, respondiéndole la imputada que se 

encontraba de vacaciones y que no estaría una 

semana.  

Refiere a la víctima que decide ya no tener 

contacto con ella, pero que el día dos de diciembre 

de dos mil veintidós la imputada 

[No.307]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

se comunica a su línea telefónica 

[No.308]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] proveniente de la línea 

[No.309]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], para preguntarle cuando le daría el teléfono 

solicitándole la entrega de unas cosas que había 

dejado en la oficina, contestando que solamente 

podía sábados y domingos, ya que comenzaría a 

trabajar en la semana con su novio en 

[No.310]_ELIMINADO_el_número_40_[40], por lo 

cual  se quedó esta propuesta de ver cuándo se 

entregaría ese teléfono.  

También manifestó que tiene temor de que 

[No.311]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

derivado de lo que está aconteciendo, este 

haciendo mal uso de su equipo telefónico, siendo 

este [No.312]_ELIMINADO_el_número_40_[40].  

Concatenado con la declaración de la testigo 

[No.313]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
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de fecha siete de noviembre de dos mil veintidós21, 

antecedente al que, en términos del Código 

Nacional de Procedimientos Penales en sus 

artículos 259 y 265 es de concederle valor 

probatorio indiciario, ya que de la misma se 

obtiene que laboraba como ejecutiva de ventas en 

un negocio 

[No.314]_ELIMINADO_el_número_40_[40], el cual 

está ubicado en calle 

[No.315]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], propiedad 

de la señora 

[No.316]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] refiere que ingresó a laborar en dicho 

negocio el día veinte de junio de dos mil veintidós y 

que laboró hasta el día treinta de septiembre de 

dos mil veintidós, ya que fue despedida, teniendo 

un horario laboral de las 9:30 a las 18:00 horas de 

lunes a viernes.  

Manifiesta que ese negocio laboraban otros 

empleados de nombre 

[No.317]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.318]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.319]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.320]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  

[No.321]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.322]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.323]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.324]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

                                                           
21

 ÍBIDEM. 
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[No.325]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.326]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

que sus funciones como ejecutiva de ventas era 

buscar a médicos traumatólogos  por llamada e 

Internet para ofrecerles 

[No.327]_ELIMINADO_el_número_40_[40], que 

para esas  funciones su ex jefa le asignó un equipo 

telefónico 

[No.328]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

[No.329]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como un chip con la línea telefónica 

[No.330]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] de la compañía 

[No.331]_ELIMINADO_el_número_40_[40], esa 

línea telefónica y equipo telefónico los utilizaba 

para el desempeño de sus funciones. 

En relación a los hechos, manifiesta que el 

día veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, 

aproximadamente a las 21:14 horas, mientras se 

encontraba en su domicilio, recibió una llamada a 

su número laboral con línea 

[No.332]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] proveniente de una línea telefónica 

[No.333]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] al contestar solo logró distinguir una voz 

distorsionada que le decía al 

[No.334]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

colgando. 

Ese mismo día 27 de octubre, 

aproximadamente a las 21:30, su jefa de iniciales 
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[No.335]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] le informó que tuviera cuidado con las 

llamadas que estaban recibiendo, pero que, no le 

quiso decir que estaba pasando, que solo le dijo 

que tuvieran cuidado por lo que le dijo 

[No.336]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

que minutos antes había recibido una llamada 

sospechosa proveniente de la línea 

[No.337]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], refiere que también la empleada de nombre 

[No.338]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

había señalado que también había recibido una 

llamada minutos antes de la misma línea de origen 

a su línea asignada para trabajar con número 

telefónico 

[No.339]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8].[No.340]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], recibiendo la indicación el 30 de septiembre, 

que ya no se presentará a trabajar, que cerrarían 

por un tiempo y que posteriormente la buscaría 

para que realizara la entrega del equipo telefónico 

propiedad de la víctima, siendo el 

[No.341]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

[No.342]_ELIMINADO_el_número_40_[40]. 

El día uno de octubre de dos mil veintidós, 

aproximadamente a las 10:50 horas mientras se 

encontraba predicando, comenzó a recibir diversos 

mensajes de texto al número laboral que tenía, 

siendo la línea 

[No.343]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] provenientes de una línea telefónica 
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[No.344]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], en los cuales le decían “que dónde se habían 

ido sus jefas o que se la cargarían la chingada. Que 

sabían que tenía un hijo y que habían ido a las 

[No.345]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]” 

refiriéndose a la calle donde se encontraba su 

fuente de trabajo, que el guardia les dijo que se 

habían ido todos y que la empleada 

[No.346]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les 

iba a decir dónde estaban, minutos después, 

aproximadamente a las 10:54 horas de ese mismo 

día uno de octubre, recibió una llamada a su 

entonces línea laboral de 

[No.347]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], proveniente de la línea telefónica 

[No.348]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], la cual contestó pero solamente escuchó ruidos 

por lo que decide colgar, que dicha situación se la 

hizo del conocimiento a su jefa a su línea telefónica 

[No.349]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8]. 

 Que el día tres de octubre de dos mil 

veintidós aproximadamente a las 20:19 horas, 

mientras se encontraba en su domicilio, recibió un 

mensaje, en que le decían “tú le vas a decir esto a 

tu jefa idiota si se largan de aquí, la vamos a dejar 

de joder y eso no llegará más, pero sí busca a la 

policía o siguen con su negocito vamos a buscarlas 

y dar con ellas, y no van a saber ni cuál de las 

personas a las que se las deben van a ser. Diles 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 58 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

que siembran lo que cosechan y solo están 

pagando sus trampas y robos.” 

 Fue así que el día nueve de octubre de dos 

mil veintidós entregó el equipo telefónico que había 

sido asignado para sus cuestiones laborales a su 

exjefa de iniciales 

[No.350]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]  

Robustecido con la declaración de la testigo 

[No.351]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

de fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós22, 

antecedente al que, en términos del Código 

Nacional de Procedimientos Penales en sus 

artículos 259 y 265 es de concederle valor 

probatorio indiciario, toda vez que refirió que 

desde el día veintinueve de julio de dos mil 

dieciocho labora como ejecutiva de ventas en un 

negocio de 

[No.352]_ELIMINADO_el_número_40_[40], ubicado 

en calle 

[No.353]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

propiedad de su jefa de iniciales 

[No.354]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] con un horario laboral de las 9:30 horas 

a las 18:00 horas de lunes a viernes, que 

actualmente solamente labora con 

[No.355]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

con 

[No.356]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

                                                           
22

 Loc. Cit. 
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[No.357]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

pero que anteriormente laboraba con otros 

empleados de nombre 

[No.358]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.359]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.360]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.361]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.362]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.363]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.364]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

que por los problemas que tuvo su jefa, pues tuvo 

que despedirlos.  

Refiere que sus funciones como ejecutiva de 

ventas son la búsqueda de médicos traumatólogos 

por llamada e internet para ofrecerles material de 

implantes y equipos médicos, para ellos le asignó 

un equipo telefónico 

[No.365]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

[No.366]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como un chip el cual anteriormente tenía una línea 

telefónica 

[No.367]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8].  

En relación a los hechos que el día veintisiete 

de septiembre de dos mil veintidós 

aproximadamente a las 21:15 horas mientras se 

encontraba en su domicilio, recibió 2 llamadas a su 

número  laboral, en ese entonces con la  línea 

telefónica 
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[No.368]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] proveniente de una línea telefónica 

[No.369]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] que las primeras llamadas sonó como cuatro 

veces pero no contestó y que la segunda llamada 

que recibió decidió contestarla, pero que solamente 

escuchaba respiros, que preguntaba quién era, 

pero que no contestaba por lo que decide colgar 

esa llamada, a los minutos aproximadamente las 

21:20 horas recibe un mensaje de texto al número 

laboral 

[No.370]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], proveniente de la misma línea telefónica 

[No.371]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] en la cual le decía, “idiotas vamos por ustedes.” 

Ese mismo día 27 de septiembre de 2022, 

aproximadamente a las 21:30 horas su jefa de 

iniciales 

[No.372]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] les informó que tuvieran cuidado con las 

llamadas que estaban recibiendo, que no quiso 

decir que estaba pasando, que solamente tuvieran 

cuidado, por lo cual le informa lo que había 

acontecido también de esas llamadas y el mensaje 

que había recibido, al igual que 

[No.373]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

[No.374]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

informándole que había recibido también llamadas 

provenientes de esa primera línea de origen, 

terminación 

[No.375]_ELIMINADO_el_número_40_[40].  
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Manifiesta que derivado de las instrucciones 

que recibió, todas continuaron laborando 

[No.376]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  

reinicio de fábrica del equipo telefónico 

[No.377]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y 

desechó la línea telefónica 

[No.378]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] el cinco de octubre de dos mil veintidós, para 

continuar trabajando, que actualmente mantiene 

una línea diversa en el mismo equipo telefónico, sin 

embargo lo único que pudo obtener es una 

fotografía que le tomó a la captura de la pantalla del 

equipo [No.379]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

[No.380]_ELIMINADO_el_número_40_[40], en la 

cual se observa el número telefónico 

[No.381]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] del mensaje que recibió el día veintisiete de 

septiembre de dos mil veintidós, en el cual  se 

muestra esta imagen del mensaje.  

Adminiculado con el informe de fecha ocho 

de diciembre de dos mil veintidós suscrito y firmado 

por el Agente de investigación criminal 

[No.382]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16]23

, antecedente al que, en términos del Código 

Nacional de Procedimientos Penales en sus 

artículos 259 y 265 es de concederle valor 

probatorio indiciario, ello porque se desprende que 

derivado de la entrevista a la testigo de nombre 

[No.383]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

                                                           
23

 Vertido en audiencia de trece de diciembre de dos mil veintidós. 
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siendo lo relevante la imagen fotográfica que le 

tomó a la pantalla del equipo telefónico que tenía 

en [No.384]_ELIMINADO_el_número_40_[40], en 

la cual se visualiza precisamente el mensaje  

recibido por parte de la línea de origen 

[No.385]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] el día veintisiete de septiembre de dos mil 

veintidós, al cual anexó el acta de entrevista  de lo 

que refiere la testigo 

[No.386]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].  

También anexa una hoja de papel bond, color 

blanco, la cual contiene la imagen de un mensaje 

extorsivo proveniente del número de origen 

[No.387]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8].  

Robustecido con el informe de puesta a 

disposición de fecha doce de diciembre de dos mil 

veintidós, suscrito y firmado por las Agentes de 

Investigación Criminal 

[No.388]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] y 

[No.389]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16], 

derivado del mandamiento ministerial dentro de la 

causa penal JC/1517/2022, ponen a disposición a 

la persona de nombre 

[No.390]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

por su probable participación en la comisión del 

delito de extorsión cometido en agravio de la 

víctima, de iniciales 

[No.391]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe
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ndido_[14]24, antecedente al que, en términos del 

Código Nacional de Procedimientos Penales en sus 

artículos 259 y 265 es de concederle valor 

probatorio indiciario. 

 Toda vez que del mismo se desprende que 

derivado de las  investigaciones de campo a las 

18:40 horas del día doce de diciembre de dos mil 

veintidós, sobre avenida 

[No.392]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

específicamente afuera del local comercial 

denominado 

[No.393]_ELIMINADO_el_número_40_[40] logran 

apreciar las características de la persona buscada 

e identificándose plenamente como elementos de la 

fiscalía Antisecuestro y corroborándose una vez la 

identidad de la persona del sexo femenino 

identificarse como 

[No.394]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por lo que siendo las 18:46 horas aproximadamente 

[No.395]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

procede a notificar el mandamiento judicial en la 

causa penal JC/1517/2022, al tiempo que 

[No.396]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] 

brindaba seguridad perimetral.  

En consecuencia, refiere la Agente de 

Investigación Criminal 

[No.397]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] 

realizó la colocación de los candados de seguridad 

                                                           
24

 ÍBIDEM. 
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en cumplimiento al mandamiento judicial y la 

elemento 

[No.398]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] 

con apego a derechos humanos y dignidad 

humana,  procedió a la inspección a la persona de 

nombre 

[No.399]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

localizándole una bolsa de mano, color negra, de la 

marca Guess, en la cual en su interior contiene un 

equipo telefónico de la marca 

[No.400]_ELIMINADO_el_número_40_[40], modelo 

no visible con número de IMEI no visible con tarjeta 

SIM de la marca 

[No.401]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con 

número de 

[No.402]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como otro teléfono de la marca 

[No.403]_ELIMINADO_el_número_40_[40], modelo 

no visible con número de IMEI 

[No.404]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.405]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con 

tarjeta SIM de la marca 

[No.406]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con 

número de serie 

[No.407]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

[No.408]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como una tarjeta plástica con la leyenda 

[No.409]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con el 

número [No.410]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 
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otra tarjeta plástica con la leyenda 

[No.411]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con 

número [No.412]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

y una credencial de elector a nombre de 

[No.413]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 

Así como una hoja de papel con la leyenda 

[No.414]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y una 

carta poder para atención médica a nombre de 

[No.415]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y 2 hojas de papel, una con la leyenda 

[No.416]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con los 

datos remitentes, 

[No.417]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y otra hoja de papel con la leyenda. 

[No.418]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con 

códigos de rastreo 

[No.419]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como entre sus manos se le recolectó un paquete 

cerrado con plástico transparente etiquetado con la 

leyenda [No.420]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

con los datos  con citatorio  

[No.421]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

recolectando estos indicios y registrándolos 

mediante cadena de custodia a las 18:48 horas, 

registrado también la puesta a disposición y registro 

en la plataforma de Registro Nacional de 

Detenciones, generando el folio que 

RMDMS/FC/011/1212/2022/0006, que la propia 
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puesta disposición la firma la propia imputada 

[No.422]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

así como la las elementos a la 

[No.423]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.424]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16]. 

Así como el certificado médico de fecha doce 

de diciembre de dos mil veintidós, elaborado por el 

doctor 

[No.425]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en 

el cual realiza el examen psicológico, clasificación 

médica y temporalidad de lesiones a la imputada 

[No.426]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

presentando como conclusión que presenta un 

estado psicofísico normal, sin huellas de lesiones 

recientes al exterior.  

Anexa la cadena de custodia en la que se 

obtiene una bolsa de mano color negro, de la 

marca Guess, los equipos telefónicos de la marca 

[No.427]_ELIMINADO_el_número_40_[40], modelo 

no visible, con número de IMEI no visible, con 

tarjeta SIM de la marca 

[No.428]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como el equipo de la marca 

[No.429]_ELIMINADO_el_número_40_[40], modelo 

no visible con número de IMEI terminación 

[No.430]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como una tarjeta SIM de la marca 

[No.431]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con 
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terminación 

[No.432]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], así como las diversas credenciales y tarjetas 

plásticas que se localizaron, las hojas de papel que 

le fueron localizados, el paquete cerrado de plástico 

transparente con la leyenda 

[No.433]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

Fortalecido con el de fecha doce de 

diciembre de dos mil veintidós, suscrito y firmado 

por la Agente de Investigación Criminal 

[No.434]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] 

en la cual derivado del mandamiento ministerial de 

la puesta a disposición de 

[No.435]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por el delito de extorsión25, antecedente al que, en 

términos del Código Nacional de Procedimientos 

Penales en sus artículos 259 y 265 es de 

concederle valor probatorio indiciario, ya que, 

aduce que se le localizó entre sus pertenencias el 

equipo de la marca 

[No.436]_ELIMINADO_el_número_40_[40], modelo 

no visible, con número de IMEI 

[No.437]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

terminación 

[No.438]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con 

tarjeta SIM de la marca 

[No.439]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con 

número de serie 

                                                           
25

 ÍDEM. 
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[No.440]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

[No.441]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y un 

teléfono de la marca 

[No.442]_ELIMINADO_el_número_40_[40], modelo 

no visible. 

 Determina que realiza una búsqueda en la 

base de datos internas de la unidad, así como en el 

correo oficial se advierte que el equipo telefónico 

con IMEI terminación 

[No.443]_ELIMINADO_el_número_40_[40] utiliza 

las líneas de origen 

[No.444]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y el IMEI 

[No.445]_ELIMINADO_el_número_40_[40] son 

utilizados por las líneas de origen 

[No.446]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y  

[No.447]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] para lograr puedes obtener ese resultado.  

Refiere que realiza la fórmula de Luhn, 

también conocida como algoritmo de módulo 10, en 

el cual al realizar el cálculo de esa fórmula 

determina que el resultado es 5, estableciéndose 

que el IMEI asociado a la línea de origen, la primer 

línea de origen la terminación 

[No.448]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.449]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

corresponde precisamente al IMEI con terminación 

[No.450]_ELIMINADO_el_número_40_[40], mismo 
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equipo telefónico que fue asegurado a la activo del 

delito. 

Por ende, el conjunto de dichos 

antecedentes, valorados en lo individual y ahora en 

su conjunto, conforme a la sana crítica, a las reglas 

de la lógica y a las máximas de la experiencia, en 

términos de la Ley Nacional Adjetiva en vigor en los 

numerales  259 y 265, son suficientes por ahora 

para demostrar que la víctima de iniciales 

[No.451]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], tiene un negocio 

[No.452]_ELIMINADO_el_número_40_[40], el cual 

está ubicado en su domicilio en calle 

[No.453]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y en fecha 

veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, la 

víctima de iniciales 

[No.454]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] contaba en esa temporalidad con 10 

empleadas, entre ellas una sujeto activo, quien al 

momento de su contratación, proporcionó como su 

línea de personal la línea 

[No.455]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], y una copia de su credencial del Instituto 

Nacional Electoral.  

Es así que el día veintisiete de septiembre 

de dos mil veintidós aproximadamente a las 19:43 

horas, mientras la víctima se encontraba en su 

domicilio, recibió diversos mensajes de texto a su 

número celular 

[No.456]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2
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8], provenientes del número 

[No.457]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] en los cuales la amenazaba la intimidaban con 

causarle un daño si no pagaba piso, ya que tenía 

un día para que se largara de 

[No.458]_ELIMINADO_el_número_40_[40] si no 

pagaba piso porque sabían que estaban haciendo 

dinero y que así las cosas no funcionaban y que 

visitarían a 

[No.459]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.460]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.461]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

porque las tenían bien ubicadas a todas, dándole 

información cierta de nombres y personas que 

estaban embarazadas, que unas eran de 

Cuernavaca, así como de sus padres y así 

empezaran a pagar, que de lo contrario acudirían a 

visitar a la víctima, es decir, con causarle un daño. 

El día uno de octubre de dos mil veintidós, 

aproximadamente a las 10:45 horas, la víctima de 

iniciales 

[No.462]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], recibió una llamada a su número 

celular, siendo el 

[No.463]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] proveniente del número 

[No.464]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] la cual sonó un par de ocasiones, contestó, pero 

colgaron ese mismo día uno de octubre de dos mil 

veintidós, aproximadamente a partir de las 10:50 

horas, recibe diversos mensajes, una de las 
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empleadas de la víctima, de nombre 

[No.465]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], al 

número celular 

[No.466]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] de su trabajo del número 

[No.467]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] en los cuales le dicen que era ella quienes les 

iba a decir dónde se habían ido sus jefas o que de 

lo contrario se la iba a cargar la chingada, 

posteriormente le dicen que ya sabían que tenía un 

hijo y que habían ido a las 

[No.468]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y que no 

habían visto a nadie, el guardia les dijo que todos 

se habían ido y que ella les iba a decir a dónde se 

fueron.  

Ya el día tres de octubre de dos mil 

veintidós, la víctima de iniciales 

[No.469]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] recibe diversos mensajes de texto a 

partir aproximadamente de las 17:00 horas al 

número celular 

[No.470]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] provenientes a la hora de un número 

[No.471]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] mensajes en los que le refieren tú le vas a decir 

esto, tu jefe idiota si se largan de aquí las vamos a 

dejar de joder y esto no llegará a más, pero si 

buscan a la policía o siguen con su negocito vamos 

a buscarla, a dar con ellas y no van a saber ni a 

cuál de las personas a las que se las deben van a 

ser, diles que siembran lo que cosechan y solo 
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están pagando sus trampas y robos, y ese mismo 

día tres de octubre de dos mil veintidós a la 

empleada de la víctima de nombre 

[No.472]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

recibe de igual manera el mensaje a las 20:19 

horas, al número celular 

[No.473]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] de su trabajo proveniente de la línea 

[No.474]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], en la que le envían precisamente el mensaje 

que le habían mandado la víctima.  

De lo anterior y derivado de diversos actos de 

investigación y técnicas de investigación, se 

obtiene que la primera línea de origen 

[No.475]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], se encuentra asociado a 3 equipos telefónicos 

con números de IMEI 

[No.476]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.477]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como el [No.478]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.479]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y el 

[No.480]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.481]_ELIMINADO_el_número_40_[40].  

En tanto, la segunda línea de origen, siendo 

la 

[No.482]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], también se encuentra asociada al equipo 
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telefónico con número de IMEI 

[No.483]_ELIMINADO_el_número_40_[40], siendo 

el IMEI [No.484]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

además de encontrarse asociados a las líneas de 

origen 

[No.485]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y 

[No.486]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], también se encuentra asociada a la línea 

telefónica 

[No.487]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] propiedad de la sujeto activo. 

Siendo la sujeto activo,  usuaria del equipo 

telefónico con IMEI 

[No.488]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.489]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como el usuario de las líneas telefónicas de 

origen 

[No.490]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] y 

[No.491]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] y su línea de personal 

[No.492]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], es decir, es portadora del equipo telefónico 

y usuario del mismo durante el periodo de la 

extorsión de los días veintisiete de septiembre 

de dos mil veintidós, uno y tres de octubre de 

dos mil veintidós, cuando la víctima, de iniciales 

[No.493]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], fue coaccionada en el que le daban 
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un día para largarse de 

[No.494]_ELIMINADO_el_número_40_[40], sino 

pagaba piso para que la dejaran trabajar porque 

sabían bien que estaba ganando dinero, 

dándole información cierta sobre personas 

integrantes de su familia y que de lo contrario 

acudirán a visitarme para causarle un daño.  

En tanto el IMEI 

[No.495]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.496]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

además de encontrarse asociado a la línea de 

origen extorsiva 

[No.497]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], se encuentra asociado a la línea telefónica 

[No.498]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], de la cual un sujeto activo es usuaria. 

 Por otra parte, los agentes de investigación 

criminal adscritos a la Fiscalía en combate al 

secuestro y la extorsión, al momento de detención 

a las 18:46 horas del día doce de diciembre de dos 

mil veintidós, en la avenida 

[No.499]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], le son 

localizados dentro de su radio de acción y 

disponibilidad, dos equipos telefónicos siendo un 

equipo telefónico de la marca 

[No.500]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con 

número de IMEI 

[No.501]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 
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[No.502]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como un equipo telefónico de la marca 

[No.503]_ELIMINADO_el_número_40_[40], de ahí 

que hasta este momento procesal contrario a lo 

manifestado por la recurrente, se encuentren 

satisfechos los elementos estructurales del hecho 

tantas veces citado. 

En apoyo de lo anterior se cita el siguiente 

criterio:  

Época: Novena Época  

Registro: 160312  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta  

Libro V, Febrero de 2012, Tomo 3  

Materia(s): Penal  

Tesis: II.3o.P.16 P (9a.)  

Página: 2286  

 

“EXTORSIÓN. ELEMENTOS OBJETIVO Y 

SUBJETIVO DE DICHO DELITO, DESDE EL 

MOMENTO DE LA COACCIÓN (ACCIÓN) HASTA LA 

OBTENCIÓN DEL LUCRO (CONSECUENCIA). La 

extorsión es aquella acción que afecta de forma 

inmediata el sentido emotivo de quien la sufre, 

inhibiendo y coaccionando la voluntad del individuo 

(acción), para actuar de acuerdo al interés de quien la 

ejerce (consecuencia). De manera que dicho ilícito 

puede hacer que el activo obtenga un lucro para sí o 

para otros y que se cause un perjuicio patrimonial; pero 

independientemente de obtener un lucro que se refleja 

en la pérdida o daño en el patrimonio familiar, ocasiona 
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también una afectación emocional por el inmediato 

daño moral al pasivo. Por ello, es importante ubicar el 

delito desde el momento en el que se ejerce la 

coacción, a efecto de que quien lo lleve a cabo resienta 

la consecuencia inmediata jurídica 

 

QUINTO. En este apartado se procede a 

analizar la probable participación penal que se 

imputa a 

[No.504]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

en la comisión del hecho delictivo de extorsión, en 

perjuicio de la víctima de iniciales 

[No.505]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], mismo que –contrario a lo argüido por 

la recurrente- se encuentra acreditado, hasta la 

presente etapa procesal con la declaración de la 

denunciante y víctima de iniciales 

[No.506]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] de fecha seis de octubre de dos mil 

veintidós26, antecedente al que de conformidad con 

lo preceptuado por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en sus artículos 25927 y 

                                                           
26

 Vertido dentro de la audiencia de trece de diciembre de dos mil 
veintidós. 
27

 Artículo 259. Generalidades Cualquier hecho puede ser probado 
por cualquier medio, siempre y cuando sea lícito.  
 Las pruebas serán valoradas por el Órgano jurisdiccional de 
manera libre y lógica.  
 Los antecedentes de la investigación recabados con anterioridad al juicio 
carecen de valor probatorio para fundar la sentencia definitiva, salvo las 
excepciones expresas previstas por este Código y en la legislación 
aplicable.  
 Para efectos del dictado de la sentencia definitiva, sólo serán valoradas 
aquellas pruebas que hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio, 
salvo las excepciones previstas en este Código 
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26528, es de concederle valor probatorio indiciario, 

toda vez que, del mismo se desprende que tiene un 

negocio [No.507]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

el cual está ubicado en su domicilio en 

[No.508]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], contando 

con una un horario laboral de las 9:30 a las 18:00 

horas de lunes a viernes en relación a los hechos 

manifiesta que el día 27 de septiembre del año 

2022, aproximadamente a las 19:43 horas, 

mientras se encontraba en su domicilio, recibió 

diversos mensajes de texto de la línea telefónica a 

su línea telefónica  

[No.509]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] provenientes del número 

[No.510]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], en los cuales le refieren que tenía un día para 

largarse de 

[No.511]_ELIMINADO_el_número_40_[40], que si 

creía que no se iban a dar cuenta que estaban 

haciendo dinero sin pagar piso, que así no 

funcionaban las cosas que esperaran a que la visita 

a [No.512]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

a [No.513]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

a [No.514]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

que tenían a todas ubicadas que sabían de 

[No.515]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

que su hermana 

[No.516]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
                                                           
28

 Artículo 265. Valoración de los datos y prueba El Órgano jurisdiccional 
asignará libremente el valor correspondiente a cada uno de los datos y 
pruebas, de manera libre y lógica, debiendo justificar adecuadamente el 
valor otorgado a las pruebas y explicará y justificará su valoración con 
base en la apreciación conjunta, integral y armónica de todos los 
elementos probatorios. 
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tenía dinero, que tenía ubicadas a las embarazadas 

y a sus papás, le refieren que así funcionaban las 

cosas que empezaran a pagar o que las irían a 

visitar. 

Refiere, la víctima que no contesta este 

mensaje por temor, ya que nunca había pasado por 

algo similar, ya que le había proporcionado 

información cierta sobre la identidad de miembros 

de su familia, entre los cuales refieren a su hija y 

sus menores sobrinos con la intención de que 

comenzara a pagar piso para que la dejaran 

trabajar, diciéndole incluso que la tenían ubicada. 

Por lo que al no saber qué hacer, aduce la víctima 

que decide salir de su domicilio e irse junto con su 

hermana, de iniciales 

[No.517]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en 

el municipio de 

[No.518]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

Ese mismo día 27 de septiembre del año 

2022, refiere que sus empleadas, de nombre 

[No.519]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.520]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], le 

dijeron que también habían recibido llamadas y 

mensajes provenientes de la línea de origen 

[No.521]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], en los cuales los extorsionadores preguntaban a 

sus empleados sobre su paradero. Refiere también 

que el día uno de octubre de dos mil veintidós, 

aproximadamente a las 10:45 horas recibió una 

llamada a su número celular 
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[No.522]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] del mismo número de origen 

[No.523]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], la cual sonó un par de ocasiones contestó, pero 

colgaron por lo cual decidió bloquear ese número 

telefónico e irse al estado de 

[No.524]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] ya que 

continuaban buscándola, refiere que 

posteriormente el día tres de octubre de dos mil 

veintidós, mientras se encontraba en el estado de 

[No.525]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], recibió 

nuevamente diversos mensajes de texto, a partir de 

aproximadamente de las 17:00 horas a su número 

celular 

[No.526]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], pero ahora de un número 

[No.527]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], los cuales le refieren que si se largaba  no 

llegaría a más, pero que si buscaban a la policía o 

seguían con su negocio, las irían a buscar que no 

sabrían ni cuál de las personas a las que se las 

deben sería. 

 Refiere que nuevamente sus mensajes no 

los contesta por temor, que recibe diversas 

llamadas de este número telefónico, sin recordar la 

hora exacta, pero que nuevamente decide 

bloquear, pues este número telefónico refiere que 

derivado de la información que le había 

proporcionado por miedo, decide despedir a seis de 

sus diez empleadas que tenía ya que no las 

conocía mucho y era muy poco el tiempo en el que 
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tenía contacto con ellas, refiere que al momento de 

su contratación las empleadas únicamente le 

proporcionan copia de su identificación y le 

proporcionan un número personal para tener 

contacto en ese caso, refiere los 10 integrantes que 

tenía como en su planilla laboral, entre lo que 

destaca, pues es el nombre de 

[No.528]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

que tiene la línea personal 

[No.529]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y que le proporcionó para sus funciones la línea 

telefónica 

[No.530]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8](SIC) que 

[No.531]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

tiene la línea telefónica 

[No.532]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y le proporcionó para sus funciones la línea 

telefónica  

[No.533]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], en tanto a 

[No.534]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

tenía la línea personal 

[No.535]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y que le proporcionó por las funciones la línea 

telefónica 

[No.536]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8].  

Concatenado con el informe de fecha siete 

de octubre de dos mil veintidós, suscrito y firmado 
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por el Agente de Investigación Criminal 

[No.537]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16]29

, antecedente al que de conformidad con lo 

preceptuado por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en sus artículos 259 y 265, 

es de concederle valor probatorio indiciario, toda 

vez que refirió lo que había manifestado la víctima 

a través de su declaración, siendo lo relevante en 

ese informe que realiza una investigación de 

gabinete respecto de los números de origen, así 

como el número de destino, estableciendo que el 

número de destino 

[No.538]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], corresponde a la compañía 

[No.539]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

mismo, por cuanto al número telefónico 

[No.540]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] corresponde también a la compañía 

[No.541]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y por 

cuanto el número telefónico 

[No.542]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] también corresponde a la compañía 

[No.543]_ELIMINADO_el_número_40_[40], ello 

derivado de la búsqueda que realiza a través de la 

página de IPP.  

Anexa el informe de la entrevista que le 

realiza la víctima de fecha seis de octubre de dos 

mil veintidós. 

                                                           
29

 Desahogado en audiencia de trece de diciembre de dos mil 
veintidós. 
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Entrelazado con el informe de fecha ocho de 

octubre de dos mil veintidós, suscrito y firmado por 

la agente de investigación criminal 

[No.544]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16]30

, antecedente al que de conformidad con lo 

preceptuado por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en sus artículos 259 y 265, 

también es de concederle valor probatorio 

indiciario, en virtud que, del mismo se desprende 

que la Agente llevó a cabo el  análisis de la 

información de los datos conservados obtenidos a 

través de la técnica de investigación 1972 / 2022 

por la Licenciada 

[No.545]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

juez tercero de control en el que refiere que la línea 

telefónica 

[No.546]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], la primera línea de origen, se encuentra 

asociada, a tres números de IMEI, siendo el 

[No.547]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como el [No.548]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.549]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como el [No.550]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

terminación 

[No.551]_ELIMINADO_el_número_40_[40]. 

Que derivado de la búsqueda a través de la 

página de IMEI INFO, determina que el IMEI con 

terminación 

                                                           
30

 ÍDEM. 
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[No.552]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

corresponde a un equipo telefónico modelo 

[No.553]_ELIMINADO_el_número_40_[40]. Por 

cuanto al IMEI terminación 

[No.554]_ELIMINADO_el_número_40_[40] refiere, 

que corresponde a un modelo 

[No.555]_ELIMINADO_el_número_40_[40]. Así 

como el IMEI terminación 

[No.556]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

corresponde a un modelo 

[No.557]_ELIMINADO_el_número_40_[40].  

Derivado del periodo de la búsqueda del 

número de origen terminación 

[No.558]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

mantuvo comunicación con 6 contactos, entre los 

cuales destaca que el número 

[No.559]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], el 

[No.560]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], así como el 

[No.561]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8](SIC) y el 

[No.562]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], línea propiedad de la propia víctima, en la cual, 

destaca que se generó un total de nueve llamadas 

de salida en fecha veintisiete de septiembre y uno 

de octubre. 

Registrándose precisamente el día uno de 

octubre de dos mil veintidós a las 10:45 horas una 

llamada en la que se pudo obtener un registro en 
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una antena ubicada en 

[No.563]_ELIMINADO_el_número_40_[40], y que 

esta llamada se generó en un equipo telefónico de 

la marca 

[No.564]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con el 

número de IMEI 

[No.565]_ELIMINADO_el_número_40_[40]. 

 Asimismo, refiere que derivado de lo que la 

víctima plasma en relación al veintisiete de 

septiembre de dos mil veintidós, respecto a las 

19:43 horas, comenzó a recibir de esos mensajes 

de texto del número de origen 

[No.566]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y que de los datos conservados se desprende, 

que 

[No.567]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

antes de enviar los mensajes a la víctima se envía 

un mensaje de texto a la línea 

[No.568]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y que a las 21:43, envía un mensaje de salida al 

número 

[No.569]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], anexando esa tabla en la que refiere la 

comunicación que tuvo este primer número de 

origen.  

Refiere, que derivado de los actos de 

investigación tendentes realiza a través de la 

página de Internet Web WhatsApp de la línea 

[No.570]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2
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8] logró obtener una imagen de una persona del 

sexo femenino con características de 

[No.571]_ELIMINADA_la_edad_[38] años de edad, 

de complexión 

[No.572]_ELIMINADA_la_complexión_[48], de tez 

[No.573]_ELIMINADO_el_color_de_piel_[44], de 

cabello 

[No.574]_ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabell

o_[46], de color 

[No.575]_ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabell

o_[46], desprendiéndose esta imagen de 

[No.576]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

derivada de este número telefónico, terminación 

[No.577]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8].  

Aduce que el activo se ubicó en esa primera 

línea de origen, se mantuvo como una línea o como 

la antena de mayor tráfico, la ubicada en calle 

[No.578]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

[No.579]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

Morelos, siendo esta línea de mayor frecuencia una 

de las antenas de mayor frecuencia de la propia 

víctima, que se encuentra cercano a su domicilio en 

calle [No.580]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].  

Por cuanto a la segunda línea de origen 

[No.581]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], se encuentra asociado a un IMEI 

[No.582]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.583]_ELIMINADO_el_número_40_[40], siendo 
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un equipo telefónico modelo 

[No.584]_ELIMINADO_el_número_40_[40], siendo 

el mismo equipo telefónico utilizado por la línea de 

origen 

[No.585]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] esta línea de origen 

[No.586]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] durante el periodo de búsqueda se registraron 3 

mensajes de texto al número de la víctima 

[No.587]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] el día 3 de octubre a las 17:00 horas con 24 

segundos, 17 horas con 25 segundos y 17 horas 

con 26. segundos. 

 Por cuanto a la línea de la víctima, siendo la 

de destino 

[No.588]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] se encuentra precisamente a nombre de la 

propia víctima, de iniciales 

[No.589]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] que esta  línea destaca que genera 

comunicación, pues con la línea de origen 

[No.590]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] en los que se desprenden mensajes de fecha 

veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, a 

partir de las 19:43 horas a las 19:47 horas, en 

tanto, también se entabló comunicación con la línea 

[No.591]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], proveniente después de la segunda línea de 

origen en fecha tres de octubre de dos mil 

veintidós.  
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Manifiesta como importante que esta línea de 

la víctima registra los números 

[No.592]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y 

[No.593]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8]. los cuales también tuvieron comunicación con el 

origen 

[No.594]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8]. 

 Establece, esta comunicación que tuvo la 

primera línea de origen terminación 

[No.595]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

destacando las líneas terminación 

[No.596]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], 

[No.597]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y 

[No.598]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], las cuales, se puede establecer que estas líneas 

tuvieron relevante comunicación con la primera 

línea de origen, siendo, que la línea de origen, 

como se había mencionado, la línea de la víctima, 

[No.599]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] durante el periodo autorizado generó como 

antenas de mayor frecuencia la ubicada en calle 

[No.600]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], misma 

coordenada de mayor tráfico que la origen 

[No.601]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], anexando esta resolución, autorizada en fecha 

siete de octubre de dos mil veintidós a través de la 

técnica de investigación 1972/2022, suscrito y 
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firmada por 

[No.602]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],  

juez Tercero de Control adscrito al Centro Nacional 

de Justicia, Especializado en Control de Técnicas 

de Investigación, Arraigo e Intervención de 

Comunicaciones con residencia en Ciudad de 

México, en el que resuelve y autoriza, la obtención 

de los datos conservados de las líneas  

[No.603]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], 

[No.604]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8],  

[No.605]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], el primero por el periodo del 27 de septiembre 

hasta las 11:00 horas con 44 minutos del día 7 de 

octubre, ambos de 2022, y los restantes, es decir, 

las líneas de origen del 15 de septiembre hasta las 

11 horas con 44 minutos del día siete de octubre de 

dos mil veintidós.  

Robustecido con el diverso informe de fecha 

diez de octubre de dos mil veintidós suscrito y 

firmado por el agente de investigación criminal 

[No.606]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16]31

, antecedente al que de conformidad con lo 

preceptuado por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en sus artículos 259 y 265, 

también es de concederle valor probatorio 

indiciario, ya que del mismo se desprende que, 

derivado de los avances que se le mostraron a la 

                                                           
31

 ÍDEM. 
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víctima de iniciales 

[No.607]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] respecto del análisis de los datos 

conservados de la línea de origen 

[No.608]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] de la cual se puede obtener derivado de la 

comunicación que tuvo esta línea de origen, una 

fotografía derivado de la línea 

[No.609]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], que la víctima reconoce a esta femenina como 

una de sus empleadas o exempleadas de nombre 

[No.610]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4].  

Asimismo, refiere que por cuanto la línea 

[No.611]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] línea de su propiedad asignada para sus labores 

a su entonces trabajadora 

[No.612]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], y 

por cuanto la línea 

[No.613]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8](SIC) refiere también la víctima, que es una línea 

de su propiedad asignada a una de sus empleadas, 

de nombre 

[No.614]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

anexando a este informe diversas fotografías en las 

que se muestra la  propia imputada derivado de 

una búsqueda que realizaron a través de las 

páginas de Facebook que proporcionó la víctima.  

También, proporciona una imagen y una 

copia de la credencial para votar expedida por el 
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Instituto Nacional Electoral, al nombre de 

[No.615]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

en el cual se desprende como relevante el domicilio 

de la imputada, siendo en calle 

[No.616]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], anexando 

diversas imágenes de la imputada a través de las 

redes sociales y esta propia imagen de la 

credencial para votar.  

Anexa a este informe, el acta entrevista que 

le realiza la víctima en fecha diez de octubre de dos 

mil veintidós, así como el registro de la cadena de 

custodia de un CD de la marca HP, que contienen 

las imágenes relacionadas con la carpeta de 

investigación que nos ocupa, siendo la 155 2022 de 

fecha diez de octubre de dos mil veintidós, una hoja 

de papel blanco, la cual contiene una imagen de la 

fotografía de la credencial expedida en favor de 

[No.617]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

[No.618]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

por el Instituto Nacional Electoral, así como una 

hoja tamaño carta de color blanco, la cual contiene 

una fotografía de la credencial para votar del 

Instituto Nacional Electoral a nombre de 

[No.619]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4].  

Adminiculado con el informe de fecha once 

de octubre de dos mil veintidós, suscrito y firmado 
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por la Agente de investigación criminal 

[No.620]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16]32

, antecedente al que de conformidad con lo 

preceptuado por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en sus artículos 259 y 265, 

también es de concederle valor probatorio 

indiciario, ello porque la Agente realizó el análisis 

de la información derivado de los datos 

conservados autorizados por un juez federal dentro 

de la técnica 2441/2022-4, en el que analiza 

precisamente  los números de IMEI asociados a las 

líneas de origen, siendo el primero de ellos, el IMEI 

[No.621]_ELIMINADO_el_número_40_[40], el cual 

refiere que además de estar asociado a los 

orígenes 

[No.622]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] y 

[No.623]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], se encuentra asociado también una línea 

telefónica 

[No.624]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], la cual había sido proporcionada por la propia 

imputada al momento de su contratación hacia la 

víctima.  

Por cuanto al IMEI 

[No.625]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.626]_ELIMINADO_el_número_40_[40], refiere 

también que además de encontrarse asociado al 

                                                           
32

 ÍBIDEM. 
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número de origen 

[No.627]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] se encuentra ubicado a la línea telefónica 

[No.628]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] línea que mantuvo comunicación con el 

origen previo y posterior a los mensajes 

recibidos a la víctima el día veintisiete de 

septiembre de dos mil veintidós, observándose, 

que de la línea telefónica 

[No.629]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] la antena de mayor frecuencia de esa línea 

telefónica  fue ubicada en 

[No.630]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], siendo 

precisamente la antena de mayor frecuencia de la 

víctima, anexando a este informe la solicitud de 

autorización de entrega de datos conservados en la 

técnica 2441 / 2022-4 de fecha ocho de octubre de 

dos mil veintidós, en la cual el juez JOSÉ DAVID 

GONZÁLEZ MOLINA, juez Séptimo de Control 

Adscrito del Centro Nacional de Justicia 

especializado en control de técnicas de 

investigación, arraigo e intervención de 

comunicaciones, con residencia en la Ciudad de 

México, autoriza la obtención de los datos 

conservados de los IMEI terminación 

[No.631]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.632]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y 

[No.633]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por la 

empresa de 

[No.634]_ELIMINADO_el_número_40_[40], del 
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periodo del uno de septiembre. al ocho de octubre 

de dos mil veinte.  

Todo lo anterior se concatena con la 

ampliación de declaración de la víctima de iniciales 

[No.635]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] de fecha once de octubre de dos mil 

veintidós33, antecedente al que de conformidad con 

lo preceptuado por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en sus artículos 259 y 265 

es de concederle valor probatorio indiciario, toda 

vez que, del mismo se desprende en atención a 

que el día diez de octubre de dos mil veintidós, se 

le proporcionaron los avances de la investigación 

dentro de la carpeta de investigación, en el cual se 

le hace de conocimiento una red técnica 

relacionada con la línea 

[No.636]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], en donde le informan que esta línea 

telefónica de origen tuvo comunicación con 3 

líneas telefónicas relevantes, siendo la 

[No.637]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], la 

[No.638]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] y la 

[No.639]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], refiere por cuanto la línea 

[No.640]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] parece que es una línea de su propiedad de la 

compañía 

                                                           
33

 Loc. Cit. 
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[No.641]_ELIMINADO_el_número_40_[40], la cual 

se encontraba asignada a una de sus trabajadoras 

de nombre 

[No.642]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

que esta empleada comenzó a trabajar con ella 

desde el veinte de junio de dos mil veintidós, que 

tenía funciones como ejecutiva de ventas, lo cual 

implicaba buscar médicos traumatólogos para 

venta en Internet y por llamadas para ofrecerles 

material de implante y traumatología. 

 Derivado de los hechos vivenciados tuvo que 

despedirla el día 30 de septiembre de 2022,  que 

fue una de sus empleadas que le dijo que había 

recibido llamadas y mensajes el día 27 de 

septiembre de 2022, de la línea telefónica 

[No.643]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], en los cuales le preguntaba a esta empleada 

sobre el paradero de la propia víctima, refiere que 

[No.644]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

además de tener la línea telefónica 

[No.645]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], tenía asignado un equipo telefónico de la marca 

[No.646]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

también propiedad de la víctima, para el 

desempeño de sus funciones, el cual le hizo 

entrega a 

[No.647]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] el 

día nueve de octubre de dos mil veintidós, cuando 

regresó de Morelos, por cuanto la línea telefónica 

[No.648]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] refiere también que es una línea de su propiedad 
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de la compañía 

[No.649]_ELIMINADO_el_número_40_[40], la cual 

se encuentra asignada a una de sus trabajadoras 

de nombre 

[No.650]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

para el desempeño de sus funciones como 

ejecutiva de ventas aduciendo que fue una de sus 

empleadas, que le dijo que había recibido llamadas 

y mensajes el día veintisiete de septiembre de dos 

mil veintidós, provenientes de la línea 

[No.651]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], en los cuales preguntaban por ella y amenazaba 

con hacerles daño.  

También adujo que además de tener 

[No.652]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

asignada esta línea telefónica con terminación 

[No.653]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], tiene asignado un equipo telefónico de la marca 

[No.654]_ELIMINADO_el_número_40_[40], el cual 

manifiesta la víctima que decidieron reiniciar de 

fábrica y desechar esa línea telefónica, para evitar 

que la siguieran amenazando.  

Por cuanto la línea telefónica 

[No.655]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] derivado de que esa línea telefónica se pudo 

obtener una  imagen, la reconoce como una de sus 

ex empleadas de nombre 

[No.656]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

refiere que ella comenzó a trabajar el día dieciocho 
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de julio de dos mil veintidós y que también tuvo que 

despedirle el día treinta de septiembre de dos mil 

veintidós por la situación que estaba pasando, que 

[No.657]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

laboraba como ejecutiva de ventas y que para el 

desempeño de sus funciones le designó una 

línea telefónica 

[No.658]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], así como un equipo 

[No.659]_ELIMINADO_el_número_40_[40], el 

cual 

[No.660]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  

lo tiene en su posesión, que al momento de su 

contratación, 

[No.661]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

le proporcionó como su línea telefónica 

personal la línea 

[No.662]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] a través de la cual mantenían contacto, que 

desconocía hasta ese momento que tuviera una 

línea diversa, ya que nunca 

[No.663]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

le refirió haber recibido llamadas provenientes de 

esa primera línea de origen, refiere que vive en 

calle [No.664]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

derivado de la información que le proporcionó en 

una copia de su identificación.  
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Además, refiere que tiene el Facebook en el 

que aparece como 

[No.665]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y que mantiene una relación sentimental con un 

hombre en el que aparece en Facebook como 

[No.666]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

autoriza, a la Representación Social a la extracción 

de información de los equipos telefónicos en 

[No.667]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como de su equipo telefónico 

[No.668]_ELIMINADO_el_número_40_[40], color 

negro, con la terminación el 

[No.669]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con las 

líneas 

[No.670]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y el equipo 

[No.671]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

propiedad de la víctima, el 

[No.672]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8]. 

Adminiculado con el dictamen de fecha once 

de octubre de dos mil veintidós, suscrito y firmado 

por el perito en informática 

[No.673]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

34, antecedente al que de conformidad con lo 

preceptuado por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en sus artículos 259 y 265 

es de concederle valor probatorio indiciario, ello 

                                                           
34

 ÍDEM. 
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porque realizó la extracción de información 

contenido en un equipo de la marca 

[No.674]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

[No.675]_ELIMINADO_el_número_40_[40], de la 

compañía 

[No.676]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con 

número telefónico 

[No.677]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] propiedad de la víctima de iniciales 

[No.678]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], la cual fue asignado a su ex empleada 

[No.679]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto de la información relacionada, los 

mensajes, llamadas entrantes y salientes, así como 

información de WhatsApp respecto a las líneas 

telefónicas de origen 

[No.680]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y  

[No.681]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], desprendiéndose que la parte delantera y 

trasera de este equipo 

[No.682]_ELIMINADO_el_número_40_[40], por 

cuanto al listado de llamadas se desprende 3 

llamadas de tipo entrante provenientes todas ellas 

de la línea de origen 

[No.683]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], la primera de ellas se desprende el día 

veintisiete de septiembre de dos mil veintidós a las 

21:14 horas, con una duración de 11 segundos.  

Asimismo, se cuenta el día once de octubre 

de dos mil veintidós a las 10:46 horas, una llamada 
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por venir después de esta misma línea de origen, la 

terminación 

[No.684]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con 

duración de 15 segundos, así como otra diversa 

llamada el día uno de octubre de dos mil veintidós a 

las 10:54 horas de esta misma línea de origen, sin 

que se haya registrado una duración. Por cuanto a 

la lista de mensajes se desprende, uno el día uno 

de octubre de dos mil veintidós a las 10:50 horas 

proveniente de la línea telefónica 

[No.685]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] a la línea telefónica 

[No.686]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] en el que le refieren: “vieja pendeja, tú me tú me 

vas a decir dónde se fueron tus jefas o a ti te va a 

cargar la chingada”, continuando se tiene otro 

mensaje en la misma fecha uno de octubre de dos 

mil veintidós a las 10:51 horas de la misma línea de 

origen terminación 0755 a la misma línea de 

destino terminación 4301, en donde le dicen: 

“sabemos que tienes hijo”, así como un tercer 

mensaje de fecha uno de octubre de dos mil 

veintidós, proveniente de la misma línea de origen y 

la misma línea de destino en el cual le refieren 

“fuimos a [No.687]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y 

no había nadie, el guardia dijo que se fueron todos 

y tú idiota me vas a decir dónde” 

 Se tiene un diverso de fecha tres de octubre 

de dos mil veintidós a las 20:19 horas, proveniente 

ahora de una línea de origen 

[No.688]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2
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8] a la línea de destino 

[No.689]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], en donde le refieren: “tú le vas a decir esto, tu 

jefe idiota si se largan de aquí las vamos a dejar de 

joder y esto no llegará más. Pero si buscan a la 

policía o siguen con su negocito vamos a buscarlas 

y a dar con ellas y no van a saber ni a cuál de las 

personas a las que se las deben van a ser, diles 

que sigan lo que cosechan y que solo están 

pagando sus trampas y sus robos.”  

Siendo esa lista de llamadas y mensajes que 

se desprenden propiamente del equipo telefónico 

propiedad de la víctima, el cual fue asignado a 

[No.690]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

Enlazado con el diverso informe de fecha 

once de octubre de dos mil veintidós, suscrito y 

firmado porque el perito 

[No.691]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

35, al que en términos del Código Nacional de 

Procedimientos Penales en sus artículos 259 y 265 

es de concederle valor probatorio indiciario, ya 

que, también realizó una extracción de información 

contenida en el equipo telefónico de la marca 

[No.692]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.693]_ELIMINADO_el_número_40_[40], de la 

compañía 

[No.694]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con 

número telefónico 

[No.695]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

                                                           
35

 Op. Cit. 
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8], propiedad de la víctima de iniciales 

[No.696]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] respecto de la información relacionada, 

mensajes, llamadas entrantes y salientes, e 

información contenida de WhatsApp respecto de 

las líneas telefónicas 

[No.697]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y 

[No.698]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8]. 

Del que se desprende este equipo telefónico, 

propiedad de la víctima, con unas imágenes 

delantera y trasera, en la lista de  mensajes se 

desprende como relevante con el usuario 

[No.699]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], siendo precisamente este línea de origen 

desprendiéndose que a partir del día 27 de 

septiembre a las 19:43 horas comienza la víctima a 

recibir diversos mensajes en el que le dicen: “tienes 

una hora para largarte de 

[No.700]_ELIMINADO_el_número_40_[40], idiota 

creyeron que no nos íbamos a dar cuenta de que 

estaban haciendo dinero sin pagar piso, así 

funcionan las cosas, espera nuestra visita, vamos a 

visitar a 

[No.701]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.702]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.703]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

tenemos muy bien ubicadas a todas gracias a las 

de las uñas y los vigilantes, sabemos que 

[No.704]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
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[No.705]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

tu hermana 

[No.706]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

tienen dinero. Tenemos muy bien ubicadas a las 

embarazadas y a las que son de Cuernavaca y a 

tus papás, así funcionan las cosas, o empiezas a 

pagar o vamos a visitar.” 

Desprendiéndose otro diverso mensaje, pero 

ahora proveniente de la línea de origen 

[No.707]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] el día 3 de octubre a las 17:00 horas: “tú le vas a 

decir esto a mi jefe idiota, se hacen aquí los vamos 

a dejar de joder y eso no llegará más, pero si 

buscan a la policía o siguen con su negocito vamos 

a buscarlos. Ya con ellas y no van a saber ni a cuál 

de las personas a las que se las deben van a sentir, 

diles que siembran lo que cosechan y todo di solo 

están parando sus trampas y robos” esta 

información que se obtuvo del equipo telefónico 

utilizado de propiedad de la víctima 

[No.708]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] 

Todo lo anterior se adminicula con el informe 

de fecha veintiocho de noviembre de dos mil 

veintidós, suscrito y firmado por 

[No.709]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16]36

, antecedente al que, en términos del Código 

Nacional de Procedimientos Penales en sus 

artículos 259 y 265 es de concederle valor 

                                                           
36

 Audiencia de trece de diciembre de dos mil veintidós. 
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probatorio indiciario en el cual realiza la 

información de los datos conservados, derivados de 

la autorización de la técnica 1714/2022-5, 

autorizado por el juez CÉSAR AUGUSTO 

SÁNCHEZ ROMO juez Cuarto de control, en el cual 

autoriza las líneas telefónicas 

[No.710]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] (SIC) línea de la víctima utilizada asignada a una 

de sus empleadas de nombre 

[No.711]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

así como la línea 

[No.712]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] propiedad de la víctima y asignada a uno de sus 

empleados de nombre 

[No.713]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

así como una línea telefónica 

[No.714]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], línea que mantuvo comunicación con la primera 

línea de origen previo y posterior a los mensajes 

recibidos a la víctima el día veintisiete de 

septiembre de dos mil veintidós. 

Asimismo, la línea telefónica 

[No.715]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], línea asignada propiedad de la víctima 

[No.716]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] asignada para cuestiones laborales a su 

empleado 

[No.717]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

así como la línea telefónica 

[No.718]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2
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8] línea que fue proporcionada por la imputada 

[No.719]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

como su línea personal al momento de su 

contratación.  

Derivado de esto, se obtiene que la línea 

[No.720]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] línea propiedad de 

[No.721]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

se encuentra asociado al IMEI 

[No.722]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.723]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

equipo utilizado por la línea de origen 

[No.724]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] y 

[No.725]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], desprendiéndose que esta línea telefónica 

terminación 

[No.726]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], mantiene comunicación con 6 interlocutores, 

siendo relevante el registro de las posiciones en las 

antenas de mayor frecuencia de esta línea 

telefónica, la cual tuvo como la de mayor incidencia 

la coordenada, la antena ubicada 

[No.727]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y como 

segunda coordenada, la localizada en 

[No.728]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], ésta 

última con ubicación a partir del día siete al diez de 

noviembre de dos mil veintidós. 
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 Ahora bien, respecto de ese informe, refiere 

el Agente de Investigación por cuanto al informe de 

fecha diez de octubre de dos mil veintidós, suscrito 

y firmado por el Agente 

[No.729]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16], 

derivado de la entrevista que le realiza la víctima, 

en donde refiere que 

[No.730]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

fue una de sus ex empleadas y tiene como el 

domicilio ubicado en calle 

[No.731]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], ese 

domicilio se encuentra a 

[No.732]_ELIMINADO_el_número_40_[40] M de 

distancia de la antena, ubicada en 

[No.733]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos, 

antena a la que se conectó el número de origen 

[No.734]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] al momento de llamar a la víctima el día uno 

de octubre de dos mil veintidós, siendo también 

la antena de mayor frecuencia de esta línea 

telefónica 

[No.735]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], línea proporcionada por la propia imputada al 

momento de su contratación como su línea 

personal. 

Siguiendo con el análisis de los datos 

conservados, derivado de la línea telefónica  

[No.736]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] línea de la cual se obtuvo la imagen 

fotográfica a través de la aplicación de 
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WhatsApp en donde se desprende la propia 

imagen de la imputada, se encuentra asociado a 

un IMEI 

[No.737]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

terminación 

[No.738]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

siendo también utilizado por el número de 

origen 

[No.739]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] y que ese IMEI corresponde a un modelo 

[No.740]_ELIMINADO_el_número_40_[40], de la 

marca 

[No.741]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

derivado del registro de llamadas y mensajes 

advierte que el número de terminación 

[No.742]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] recibe 2 mensajes de entrada del número 

de origen 

[No.743]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] de fecha veintisiete de septiembre de dos mil 

veintidós a las 19:36 con 21 segundos y a las 

29:17(SIC) horas estos ubicándose en 

[No.744]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]Por cuanto, 

a esta línea terminación 

[No.745]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] como relevante se obtiene que se encuentra 

como la antena de mayor incidencia, la ubicada en 

[No.746]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].  

En lo concerniente al análisis de los datos 

conservados de la línea 

[No.747]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_
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[28], siendo esa línea laboral asignada a su 

empleada 

[No.748]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

se desprende que tuvo comunicación con la 

víctima a su línea telefónica 

[No.749]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], obtuvo 2 llamadas entrantes con el número 

de origen 

[No.750]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] el día veintisiete de septiembre de dos mil 

veintidós y el uno de octubre de dos mil veintidós. 

 Por cuanto la línea telefónica 

[No.751]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] propiedad de la víctima asignada a sus funciones 

a 

[No.752]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

se obtiene que esta línea obtuvo como antenas de 

mayor tráfico la ubicada también en 

[No.753]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], así como 

en la calle [No.754]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

siendo que esta misma línea telefónica asignada a 

[No.755]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

registra la antena de mayor frecuencia de la propia 

víctima, así como la antena a la que se conectó el 

día uno de octubre de dos mil veintidós, es la 

primera línea de origen, al momento de realizarle la 

llamada a la víctima. 
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Por cuanto a la línea 

[No.756]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] es una línea propiedad de la propia víctima, 

asignada para cuestiones laborales a su empleada 

[No.757]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] se 

desprende como relevante que refleja una llamada 

de tipo entrante el día veintisiete de septiembre de 

dos mil veintidós a las 21:15 horas, con una 

duración de 8 segundos proveniente de la primera 

línea de origen, terminación 

[No.758]_ELIMINADO_el_número_40_[40].  

Hace el Agente de Investigación una red de 

análisis y una red técnica en la cual la línea 

telefónica 

[No.759]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] es utilizado en el equipo de IMEI con terminación 

[No.760]_ELIMINADO_el_número_40_[40] para 

generar las llamadas de comunicación con la 

víctima, así como con las líneas de las empleadas 

[No.761]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.762]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

aduce también que esta línea telefónica 

terminación 

[No.763]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], además se encuentra asociada a uno de los 

diversos IMEI con terminación 

[No.764]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

utilizado también por la primera línea de origen, que 

ese IMEI terminación 

[No.765]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

continúa utilizando para sus actividades cotidianas 
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esta línea telefónica 

[No.766]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] de la cual  se obtuvo la imagen de la propia 

imputada 

[No.767]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

resultando de este análisis que realiza la propia 

Agente de Investigación que la línea 

[No.768]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] línea asignada laboralmente para  

[No.769]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

la línea de 

[No.770]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] proporcionada por la misma como su línea 

personal, así como la línea 

[No.771]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] en la que se obtuvo la imagen fotográfica 

de 

[No.772]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

registra como coordenadas de mayor tráfico la 

antena ubicada en 

[No.773]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

situación que le  genera interés, toda vez que 

esta misma se enlazó con la línea de origen 

[No.774]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] al momento de llamar a la víctima el día uno 

de octubre de dos mil veintidós, resultando que 

ésta antena de mayor frecuencia, ubicada en 

[No.775]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], pues se 
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encuentra cercano al domicilio propiamente de la 

imputada en calle 

[No.776]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], como se 

ha referido a cuatro a 

[No.777]_ELIMINADO_el_número_40_[40] metros 

de distancia, anexa la solicitud de entrega de datos 

conservados de la técnica 1714/2022-5ª autorizado 

por el juez Cuarto de Control del Centro Nacional 

de Justicia especializado de Control de Técnicas de 

Investigación, Arraigo e Intervención de 

Comunicaciones con residencia en la Ciudad de 

México, CÉSAR AUGUSTO SÁNCHEZ 

GÓNGORA, en el cual autoriza las líneas 

telefónicas  

[No.778]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] (SIC) 

[No.779]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] 

[No.780]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] 

[No.781]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y 

[No.782]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] durante el periodo comprendido del 15 de 

septiembre al quince de noviembre de dos mil 

veintidós.  

Fortalecido con la ampliación de fecha tres 

de diciembre de dos mil veintidós, con la víctima de 

iniciales 

[No.783]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
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endido_[14]37, antecedente al que, en términos del 

Código Nacional de Procedimientos Penales en sus 

artículos 259 y 265 es de concederle valor 

probatorio indiciario , ya que refiere que el día 7 de 

noviembre su hermana de iniciales de 

[No.784]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], le 

mostró unas fotografías de 

[No.785]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

que se encontraban publicadas en su red social de 

Instagram, donde aparece como 

[No.786]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

en las cuales se apreciaba que 

[No.787]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

se encontraba en el hotel 

[No.788]_ELIMINADO_el_número_40_[40], ubicado 

en el estado de 

[No.789]_ELIMINADO_el_número_40_[40], por lo 

que refiere la víctima que decide escribirle vía 

WhatsApp de su número telefónico 

[No.790]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] a la línea telefónica de 

[No.791]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

siendo la 

[No.792]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], para preguntarle sobre su equipo telefónico 

[No.793]_ELIMINADO_el_número_40_[40], el cual 

                                                           
37

 ÍDEM.  
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tenía miedo la víctima que estuviera haciendo mal 

uso de él, respondiéndole la imputada que se 

encontraba de vacaciones y que no estaría una 

semana.  

Refiere a la víctima que decide ya no tener 

contacto con ella, pero que el día dos de diciembre 

de dos mil veintidós la imputada 

[No.794]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

se comunica a su línea telefónica 

[No.795]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] proveniente de la línea 

[No.796]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], para preguntarle cuando le daría el teléfono 

solicitándole la entrega de unas cosas que había 

dejado en la oficina, contestando que solamente 

podía sábados y domingos, ya que comenzaría a 

trabajar en la semana con su novio en 

[No.797]_ELIMINADO_el_número_40_[40], por lo 

cual  se quedó esta propuesta de ver cuándo se 

entregaría ese teléfono.  

También manifestó que tiene temor de que 

[No.798]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

derivado de lo que está aconteciendo, este 

haciendo mal uso de su equipo telefónico, siendo 

este [No.799]_ELIMINADO_el_número_40_[40].  

Concatenado con la declaración de la testigo 

[No.800]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
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de fecha siete de noviembre de dos mil veintidós38, 

antecedente al que, en términos del Código 

Nacional de Procedimientos Penales en sus 

artículos 259 y 265 es de concederle valor 

probatorio indiciario, ya que de la misma se 

obtiene que laboraba como ejecutiva de ventas en 

un negocio 

[No.801]_ELIMINADO_el_número_40_[40], el cual 

está ubicado en calle 

[No.802]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], propiedad 

de la señora 

[No.803]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] refiere que ingresó a laborar en dicho 

negocio el día veinte de junio de dos mil veintidós y 

que laboró hasta el día treinta de septiembre de 

dos mil veintidós, ya que fue despedida, teniendo 

un horario laboral de las 9:30 a las 18:00 horas de 

lunes a viernes.  

Manifiesta que ese negocio laboraban otros 

empleados de nombre 

[No.804]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.805]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.806]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.807]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  

[No.808]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.809]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.810]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.811]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

                                                           
38

 ÍBIDEM. 
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[No.812]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.813]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

que sus funciones como ejecutiva de ventas era 

buscar a médicos traumatólogos  por llamada e 

Internet para ofrecerles 

[No.814]_ELIMINADO_el_número_40_[40], que 

para esas  funciones su ex jefa le asignó un equipo 

telefónico 

[No.815]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

[No.816]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como un chip con la línea telefónica 

[No.817]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] de la compañía 

[No.818]_ELIMINADO_el_número_40_[40], esa 

línea telefónica y equipo telefónico los utilizaba 

para el desempeño de sus funciones. 

En relación a los hechos, manifiesta que el 

día veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, 

aproximadamente a las 21:14 horas, mientras se 

encontraba en su domicilio, recibió una llamada a 

su número laboral con línea 

[No.819]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] proveniente de una línea telefónica 

[No.820]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] al contestar solo logró distinguir una voz 

distorsionada que le decía al 

[No.821]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

colgando. 

Ese mismo día 27 de octubre, 

aproximadamente a las 21:30, su jefa de iniciales 
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[No.822]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] le informó que tuviera cuidado con las 

llamadas que estaban recibiendo, pero que no le 

quiso decir que estaba pasando, que solo le dijo 

que tuvieran cuidado por lo que le dijo 

[No.823]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

que minutos antes había recibido una llamada 

sospechosa proveniente de la línea 

[No.824]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], refiere que también la empleada de nombre 

[No.825]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

había señalado que también había recibido una 

llamada minutos antes de la misma línea de origen 

a su línea asignada para trabajar con número 

telefónico 

[No.826]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8].[No.827]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28], recibiendo la indicación el 30 de septiembre, 

que ya no se presentará a trabajar, que cerrarían 

por un tiempo y que posteriormente la buscaría 

para que realizara la entrega del equipo telefónico 

propiedad de la víctima, siendo el 

[No.828]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

[No.829]_ELIMINADO_el_número_40_[40]. 

El día uno de octubre de dos mil veintidós, 

aproximadamente a las 10:50 horas mientras se 

encontraba predicando, comenzó a recibir diversos 

mensajes de texto al número laboral que tenía, 

siendo la línea 

[No.830]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] provenientes de una línea telefónica 
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[No.831]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], en los cuales le decían “que dónde se habían 

ido sus jefas o que se la cargarían la chingada. Que 

sabían que tenía un hijo y que habían ido a las 

[No.832]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]” 

refiriéndose a la calle donde se encontraba su 

fuente de trabajo, que el guardia les dijo que se 

habían ido todos y que la empleada 

[No.833]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les 

iba a decir dónde estaban, minutos después, 

aproximadamente a las 10:54 horas de ese mismo 

día uno de octubre, recibió una llamada a su 

entonces línea laboral de 

[No.834]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], proveniente de la línea telefónica 

[No.835]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], la cual contestó pero solamente escuchó ruidos 

por lo que decide colgar, que dicha situación se la 

hizo del conocimiento a su jefa a su línea telefónica 

[No.836]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8]. 

 Que el día tres de octubre de dos mil 

veintidós aproximadamente a las 20:19 horas, 

mientras se encontraba en su domicilio, recibió un 

mensaje, en que le decían “tú le vas a decir esto a 

tu jefe idiota si se largan de aquí, la vamos a dejar 

de joder y eso no llegará más, pero sí busca a la 

policía o siguen con su negocito vamos a buscarlas 

y dar con ellas, y no van a saber ni cuál de las 

personas a las que se las deben van a ser. Diles 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 117 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

que siembran lo que cosechan y solo están 

pagando sus trampas y robos.” 

 Fue así que el día nueve de octubre de dos 

mil veintidós entregó el equipo telefónico que había 

sido asignado para sus cuestiones laborales a su 

exjefa de iniciales 

[No.837]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]  

Robustecido con la declaración de la testigo 

[No.838]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

de fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós39, 

antecedente al que, en términos del Código 

Nacional de Procedimientos Penales en sus 

artículos 259 y 265 es de concederle valor 

probatorio indiciario, toda vez que refirió que 

desde el día veintinueve de julio de dos mil 

dieciocho labora como ejecutiva de ventas en un 

negocio de 

[No.839]_ELIMINADO_el_número_40_[40], ubicado 

en calle 

[No.840]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

propiedad de su jefa de iniciales 

[No.841]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] con un horario laboral de las 9:30 horas 

a las 18:00 horas de lunes a viernes, que 

actualmente solamente labora con 

[No.842]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

con 

[No.843]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

                                                           
39

 Loc. Cit. 
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[No.844]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

pero que anteriormente laboraba con otros 

empleados de nombre 

[No.845]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.846]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.847]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.848]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.849]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.850]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.851]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

que por los problemas que tuvo su jefa, pues tuvo 

que despedirlos.  

Refiere que sus funciones como ejecutiva de 

ventas son la búsqueda de médicos traumatólogos 

por llamada e internet para ofrecerles material de 

implantes y equipos médicos, para ellos le asignó 

un equipo telefónico 

[No.852]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

[No.853]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como un chip el cual anteriormente tenía una línea 

telefónica 

[No.854]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8].  

En relación a los hechos que el día veintisiete 

de septiembre de dos mil veintidós 

aproximadamente a las 21:15 horas mientras se 

encontraba en su domicilio, recibió 2 llamadas a su 

número  laboral, en ese entonces con la  línea 

telefónica 
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[No.855]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] proveniente de una línea telefónica 

[No.856]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] que las primeras llamadas sonó como cuatro 

veces pero no contestó y que la segunda llamada 

que recibió decidió contestarla, pero que solamente 

escuchaba respiros, que preguntaba quién era, 

pero que no contestaba por lo que decide colgar 

esa llamada, a los minutos aproximadamente las 

21:20 horas recibe un mensaje de texto al número 

laboral 

[No.857]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], proveniente de la misma línea telefónica 

[No.858]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] en la cual le decía, “idiotas vamos por ustedes.” 

Ese mismo día 27 de septiembre de 2022, 

aproximadamente a las 21:30 horas su jefa de 

iniciales 

[No.859]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] les informó que tuvieran cuidado con las 

llamadas que estaban recibiendo, que no quiso 

decir que estaba pasando, que solamente tuvieran 

cuidado, por lo cual le informa lo que había 

acontecido también de esas llamadas y el mensaje 

que había recibido, al igual que 

[No.860]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

[No.861]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

informándole que había recibido también llamadas 

provenientes de esa primera línea de origen, 

terminación 

[No.862]_ELIMINADO_el_número_40_[40].  
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Manifiesta que derivado de las instrucciones 

que recibió, todas continuaron laborando 

[No.863]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  

reinicio de fábrica del equipo telefónico 

[No.864]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y 

desechó la línea telefónica 

[No.865]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] el cinco de octubre de dos mil veintidós, para 

continuar trabajando, que actualmente mantiene 

una línea diversa en el mismo equipo telefónico, sin 

embargo lo único que pudo obtener es una 

fotografía que le tomó a la captura de la pantalla del 

equipo [No.866]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

[No.867]_ELIMINADO_el_número_40_[40], en la 

cual se observa el número telefónico 

[No.868]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] del mensaje que recibió el día veintisiete de 

septiembre de dos mil veintidós, en el cual  se 

muestra esta imagen del mensaje.  

Adminiculado con el informe de fecha ocho 

de diciembre de dos mil veintidós suscrito y firmado 

por el Agente de investigación criminal 

[No.869]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16]40

, antecedente al que, en términos del Código 

Nacional de Procedimientos Penales en sus 

artículos 259 y 265 es de concederle valor 

probatorio indiciario, ello porque se desprende que 

derivado de la entrevista a la testigo de nombre 

[No.870]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

                                                           
40

 Vertido en audiencia de trece de diciembre de dos mil veintidós. 
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siendo lo relevante la imagen fotográfica que le 

tomó a la pantalla del equipo telefónico que tenía 

en [No.871]_ELIMINADO_el_número_40_[40], en 

la cual se visualiza precisamente el mensaje  

recibido por parte de la línea de origen 

[No.872]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] el día veintisiete de septiembre de dos mil 

veintidós, al cual anexó el acta de entrevista  de lo 

que refiere la testigo 

[No.873]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].  

También anexa una hoja de papel bond, color 

blanco, la cual contiene la imagen de un mensaje 

extorsivo proveniente del número de origen 

[No.874]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8].  

Robustecido con el informe de puesta a 

disposición de fecha doce de diciembre de dos mil 

veintidós, suscrito y firmado por las Agentes de 

Investigación Criminal 

[No.875]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] y 

[No.876]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16], 

derivado del mandamiento ministerial dentro de la 

causa penal JC/1517/2022, ponen a disposición a 

la persona de nombre 

[No.877]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

por su probable participación en la comisión del 

delito de extorsión cometido en agravio de la 

víctima, de iniciales 

[No.878]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe
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ndido_[14]41, antecedente al que, en términos del 

Código Nacional de Procedimientos Penales en sus 

artículos 259 y 265 es de concederle valor 

probatorio indiciario. 

 Toda vez que del mismo se desprende que 

derivado de las  investigaciones de campo a las 

18:40 horas del día doce de diciembre de dos mil 

veintidós, sobre avenida 

[No.879]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

específicamente afuera del local comercial 

denominado 

[No.880]_ELIMINADO_el_número_40_[40] logran 

apreciar las características de la persona buscada 

e identificándose plenamente como elementos de la 

fiscalía Antisecuestro y corroborándose una vez la 

identidad de la persona del sexo femenino 

identificarse como 

[No.881]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por lo que siendo las 18:46 horas aproximadamente 

[No.882]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

procede a notificar el mandamiento judicial en la 

causa penal JC/1517/2022, al tiempo que 

[No.883]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] 

brindaba seguridad perimetral.  

En consecuencia, refiere la Agente de 

Investigación Criminal 

[No.884]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] 

realizó la colocación de los candados de seguridad 

                                                           
41

 ÍBIDEM. 
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en cumplimiento al mandamiento judicial y la 

elemento 

[No.885]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] 

con apego a derechos humanos y dignidad 

humana,  procedió a la inspección a la persona de 

nombre 

[No.886]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

localizándole una bolsa de mano, color negra, de la 

marca Guess, en la cual en su interior contiene un 

equipo telefónico de la marca 

[No.887]_ELIMINADO_el_número_40_[40], modelo 

no visible con número de IMEI no visible con tarjeta 

SIM de la marca 

[No.888]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con 

número de 

[No.889]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como otro teléfono de la marca 

[No.890]_ELIMINADO_el_número_40_[40], modelo 

no visible con número de IMEI 

[No.891]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.892]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con 

tarjeta SIM de la marca 

[No.893]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con 

número de serie 

[No.894]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

[No.895]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como una tarjeta plástica con la leyenda 

[No.896]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con el 

número [No.897]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 
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otra tarjeta plástica con la leyenda 

[No.898]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con 

número [No.899]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

y una credencial de elector a nombre de 

[No.900]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 

Así como una hoja de papel con la leyenda 

[No.901]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y una 

carta poder para atención médica a nombre de 

[No.902]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y 2 hojas de papel, una con la leyenda 

[No.903]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con los 

datos remitentes, 

[No.904]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y otra hoja de papel con la leyenda. 

[No.905]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con 

códigos de rastreo 

[No.906]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como entre sus manos se le recolectó un paquete 

cerrado con plástico transparente etiquetado con la 

leyenda [No.907]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

con los datos  con citatorio  

[No.908]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

recolectando estos indicios y registrándolos 

mediante cadena de custodia a las 18:48 horas, 

registrado también la puesta a disposición y registro 

en la plataforma de Registro Nacional de 

Detenciones, generando el folio que 

RMDMS/FC/011/1212/2022/0006, que la propia 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 125 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

puesta disposición la firma la propia imputada 

[No.909]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

así como la las elementos a la 

[No.910]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.911]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16]. 

Así como el certificado médico de fecha doce 

de diciembre de dos mil veintidós, elaborado por el 

doctor 

[No.912]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en 

el cual realiza el examen psicológico, clasificación 

médica y temporalidad de lesiones a la imputada 

[No.913]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

presentando como conclusión que presenta un 

estado psicofísico normal, sin huellas de lesiones 

recientes al exterior.  

Anexa la cadena de custodia en la que se 

obtiene una bolsa de mano color negro, de la 

marca Guess, los equipos telefónicos de la marca 

[No.914]_ELIMINADO_el_número_40_[40], modelo 

no visible, con número de IMEI no visible, con 

tarjeta SIM de la marca 

[No.915]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como el equipo de la marca 

[No.916]_ELIMINADO_el_número_40_[40], modelo 

no visible con número de IMEI terminación 

[No.917]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como una tarjeta SIM de la marca 

[No.918]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con 
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terminación 

[No.919]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8], así como las diversas credenciales y tarjetas 

plásticas que se localizaron, las hojas de papel que 

le fueron localizados, el paquete cerrado de plástico 

transparente con la leyenda 

[No.920]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

Fortalecido con el informe de fecha doce de 

diciembre de dos mil veintidós, suscrito y firmado 

por la Agente de Investigación Criminal 

[No.921]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] 

en la cual derivado del mandamiento ministerial de 

la puesta a disposición de 

[No.922]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por el delito de extorsión42, antecedente al que, en 

términos del Código Nacional de Procedimientos 

Penales en sus artículos 259 y 265 es de 

concederle valor probatorio indiciario, ya que, 

aduce que se le localizó entre sus pertenencias el 

equipo de la marca 

[No.923]_ELIMINADO_el_número_40_[40], modelo 

no visible, con número de IMEI 

[No.924]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

terminación 

[No.925]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con 

tarjeta SIM de la marca 

[No.926]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con 

número de serie 

                                                           
42

 ÍDEM. 
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[No.927]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

[No.928]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y un 

teléfono de la marca 

[No.929]_ELIMINADO_el_número_40_[40], modelo 

no visible. 

 Determina que realiza una búsqueda en la 

base de datos internas de la unidad, así como en el 

correo oficial se advierte que el equipo telefónico 

con IMEI terminación 

[No.930]_ELIMINADO_el_número_40_[40] utiliza 

las líneas de origen 

[No.931]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y el IMEI 

[No.932]_ELIMINADO_el_número_40_[40] son 

utilizados por las líneas de origen 

[No.933]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] y  

[No.934]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[2

8] para lograr puedes obtener ese resultado.  

Refiere que realiza la fórmula de Luhn, 

también conocida como algoritmo de módulo 10, en 

el cual al realizar el cálculo de esa fórmula 

determina que el resultado es 5, estableciéndose 

que el IMEI asociado a la línea de origen, la primer 

línea de origen la terminación 

[No.935]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.936]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

corresponde precisamente al IMEI con 

terminación 
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[No.937]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

mismo equipo telefónico que fue asegurado a 

[No.938]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 

Por cuanto al concepto de agravio, atinente 

a la falta de congruencia de la resolución, en razón 

de que -sostiene la inconforme- que la juez natural 

violentó lo preceptuado por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en su numeral 407, por lo 

que -en su concepto- la fiscal no cumplió con la 

carga de la prueba establecido en el artículo 130 de 

la Codificación ya citada, motivo de disenso que a 

criterio de los que resuelven resulta INFUNDADO.  

Así, la formulación de imputación fue la 

siguiente: 

“(…) esta representación social solicita a formular 

imputación en contra de 

[No.939]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] por su 

probable participación en el hecho delictivo de 

extorsión, previsto y sancionado en el numeral 146 del 

Código Penal en el estado de Morelos, ello cometió en 

agravio de la víctima de iniciales 

[No.940]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14]  

Señorita, 

[No.941]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ésta 

representación social le hace del conocimiento que se 

le sigue una investigación dentro de la carpeta de 

investigación FIDAI/155 / 2022 por el hecho delictivo de 
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extorsión cometido en agravio de la víctima, de iniciales 

[No.942]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14] ello al tenor de los siguientes hechos. 

La víctima, de iniciales 

[No.943]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14], tiene un negocio 

[No.944]_ELIMINADO_el_número_40_[40], el cual está 

ubicado en su domicilio en calle 

[No.945]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y en fecha 

veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, la víctima 

de iniciales 

[No.946]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14] contaba en esa temporalidad con 10 empleadas, 

entre ellas usted, señorita 

[No.947]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4], quien al 

momento de su contratación, proporcionó como su línea 

de personal la línea 

[No.948]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], y 

una copia de su credencial del Instituto Nacional 

Electoral.  

Es así que el día veintisiete de septiembre de dos mil 

veintidós aproximadamente a las 19:43 horas, mientras 

la víctima se encontraba en su domicilio, recibió 

diversos mensajes de texto a su número celular 

[No.949]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], 

provenientes del número 

[No.950]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

en los cuales la amenazaba la intimidaban con causarle 

un daño si no pagaba piso, ya que tenía un día para 

que se largara de 

[No.951]_ELIMINADO_el_número_40_[40] si no 

pagaba piso porque sabían que estaban haciendo 
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dinero y que así las cosas no funcionaban y que 

visitarían a 

[No.952]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.953]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.954]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] porque 

las tenían bien ubicadas a todas, dándole información 

cierta de nombres y personas que estaban 

embarazadas, que unas eran de Cuernavaca, así como 

de sus padres y así empezaran a pagar, que de lo 

contrario acudirían a visitar a la víctima, es decir, con 

causarle un daño. 

El día uno de octubre de dos mil veintidós, 

aproximadamente a las 10:45 horas, la víctima de 

iniciales 

[No.955]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14], recibió una llamada a su número celular, siendo 

el [No.956]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

proveniente del número 

[No.957]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] la 

cual sonó un par de ocasiones, contestó, pero colgaron 

ese mismo día uno de octubre de dos mil veintidós, 

aproximadamente a partir de las 10:50 horas, recibe 

diversos mensajes, una de las empleadas de la víctima, 

de nombre 

[No.958]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], al 

número celular 

[No.959]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

de su trabajo del número 

[No.960]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

en los cuales le dicen que era ella quienes les iba a 

decir dónde se habían ido sus jefas o que de lo 

contrario se la iba a cargar la chingada, posteriormente 

le dicen que ya sabían que tenía un hijo y que habían 
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ido a las [No.961]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y que 

no habían visto a nadie, el guardia les dijo que todos se 

habían ido y que ella les iba a decir a dónde se fueron.  

Ya el día tres de octubre de dos mil veintidós, la 

víctima de iniciales 

[No.962]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14] recibe diversos mensajes de texto a partir 

aproximadamente de las 17:00 horas al número celular 

[No.963]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

provenientes a la hora de un número 

[No.964]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

mensajes en los que le refieren tú le vas a decir esto, tu 

jefe idiota si se largan de aquí las vamos a dejar de 

joder y esto no llegará a más, pero si buscan a la policía 

o siguen con su negocito vamos a buscarla, a dar con 

ellas y no van a saber ni a cuál de las personas a las 

que se las deben van a ser, diles que siembran lo que 

cosechan y solo están pagando sus trampas y robos, y 

ese mismo día tres de octubre de dos mil veintidós a la 

empleada de la víctima de nombre 

[No.965]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] recibe 

de igual manera  el mensaje a las 20:19 horas, al 

número celular 

[No.966]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

de su trabajo proveniente de la línea 

[No.967]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], 

en la que le envían precisamente el mensaje que le 

habían mandado la víctima.  

De lo anterior y derivado de diversos actos de 

investigación y técnicas de investigación, se obtiene 

que la primera línea de origen 

[No.968]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], 

se encuentra asociado a 3 equipos telefónicos con 
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números de IMEI 

[No.969]_ELIMINADO_el_número_40_[40], terminación 

[No.970]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así como el 

[No.971]_ELIMINADO_el_número_40_[40], terminación 

[No.972]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y el 

[No.973]_ELIMINADO_el_número_40_[40], terminación 

[No.974]_ELIMINADO_el_número_40_[40].  

En tanto, la segunda línea de origen, siendo la 

[No.975]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], 

también se encuentra asociada al equipo telefónico con 

número de IMEI 

[No.976]_ELIMINADO_el_número_40_[40], siendo el 

IMEI [No.977]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

además de encontrarse asociados a las líneas de 

origen 

[No.978]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] y 

[No.979]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], 

también se encuentra asociada a la línea telefónica 

[No.980]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

propiedad de usted señorita 

[No.981]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 

Siendo usted señorita 

[No.982]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4], la 

usuaria del equipo telefónico con IMEI 

[No.983]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.984]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así como 

el usuario de las líneas telefónicas de origen 

[No.985]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

y 

[No.986]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 
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y su línea de personal 

[No.987]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], 

es decir, usted, señorita 

[No.988]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] es 

portadora del equipo telefónico y usuario del mismo 

durante el periodo de la extorsión de los días veintisiete 

de septiembre de dos mil veintidós, uno y tres de 

octubre de dos mil veintidós, cuando la víctima, de 

iniciales 

[No.989]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14], fue coaccionada en el que le daban un día para 

largarse de [No.990]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

sino pagaba piso para que la dejaran trabajar porque 

sabían bien que estaba ganando dinero, dándole 

información cierta sobre personas integrantes de su 

familia y que de lo contrario acudirán a visitarme para 

causarle un daño.  

En tanto el IMEI 

[No.991]_ELIMINADO_el_número_40_[40], terminación 

[No.992]_ELIMINADO_el_número_40_[40], además de 

encontrarse asociado a la línea de origen extorsiva 

[No.993]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], 

se encuentra asociado a la línea telefónica 

[No.994]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], 

de la cual usted, señorita 

[No.995]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] es 

usuaria. 

 Por otra parte, los agentes de investigación 

criminal adscritos a la Fiscalía en combate al secuestro 

y la extorsión, al momento de detención a las 18:46 

horas del día doce de diciembre de dos mil veintidós, en 
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la avenida [No.996]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], le 

son localizados dentro de su radio de acción y 

disponibilidad, dos equipos telefónicos siendo un equipo 

telefónico de la marca 

[No.997]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con número 

de IMEI [No.998]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación [No.999]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

así como un equipo telefónico de la marca 

[No.1000]_ELIMINADO_el_número_40_[40].  

La clasificación jurídica que se le atribuye lo es 

por el delito de extorsión, previsto y sancionado en el 

numeral 146 del Código Penal en el estado de Morelos, 

cometido en agravio de la víctima, de iniciales 

[No.1001]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. La 

consumación del delito que se le imputa es de carácter 

continuado, ello de acuerdo al artículo 16, fracción 

tercera del Código Penal vigente en el estado. La forma 

de comisión lo es dolosa, ya que quiso y aceptó la 

existencia de delito, ello de acuerdo al numeral 15, 

párrafo segundo del Código Penal vigente en el estado. 

Su grado de participación lo es de autor material, ya 

que desplegó la conducta por sí misma de acuerdo al 

artículo 18, fracción primera del Código Penal vigente 

en el estado. La persona que le pone en su contra lo es 

la víctima de iniciales 

[No.1002]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]”43 

 De lo anterior, contrario a lo expuesto por la 

apelante, es dable colegir por este órgano 

Colegiado, que en la especie no existe 

incongruencia en la resolución que ahora se 

                                                           
43

 Vertida el trece de diciembre de dos mil veintidós.  
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reclama ya que, en la especie la fiscal precisó 

pormenorizadamente las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en las que se probablemente la 

imputada participó en el hecho delictivo de 

extorsión, y si bien es cierto, la Fiscal al momento 

de formular imputación señaló a la imputada como 

autor material, el mismo -por ahora- resulta 

intrascendente para desvirtuar el hecho delictivo y 

la probabilidad de participación de la encausada, 

dado que los antecedentes vertidos por la 

Representación Social, relatan las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar de ejecución del hecho de 

extorsión en el que probablemente incurrió la 

imputada. 

Puesto que de esas circunstancias si se puede 

establecer hasta la presente etapa procesal, que 

la víctima de iniciales 

[No.1003]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] le fueron enviados diversos mensajes 

en los que le exigían pagar derecho de piso o, que 

en su defecto se “largaran” de 

[No.1004]_ELIMINADO_el_número_40_[40] para 

no causarle un daño a la víctima o sus familiares, 

los cuales ya fueron valorados a lo largo de la 

presente resolución; de ahí que resulte 

INFUNDADO el alegato de la apelante en el 

sentido de que es incongruente la resolución 

materia de la Alzada, ya que, a criterio de este 

órgano colegiado, se encuentran demostradas -por 

ahora- las circunstancias de lugar, tiempo y modo 
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de perpetración del ilícito por el que la Fiscal 

concretó la imputación. 

En relación con el motivo de disenso expuesto 

por la apelante en el sentido que la Fiscal contó con 

un tiempo de investigación, para realizarla de forma 

exhaustiva para poder arribar a la verdad de los 

hechos al formular la acusación de manera formal, 

también resulta INFUNDADO.  

Lo anterior es así, ya que, contrario a lo 

estimado por la disconforme, en el presente asunto 

apenas nos encontramos en la etapa inicial, por lo 

que, es en la investigación complementaria la etapa 

en la cual la Representación Social, se debe de 

allegar de pruebas para sustentar -en su caso- la 

acusación que formule a la imputada, por lo que por 

ahora, los datos o antecedentes probatorios ya 

ponderados, son suficientes para demostrar la 

perpetración de un hecho delictivo de extorsión y la 

probable participación de la imputada en su 

perpetración.  

En lo tocante al motivo de disenso que hace 

valer la recurrente, consistente en que se violentó 

su presunción de inocencia, el mismo resulta 

INFUNDADO, en virtud de que si bien es cierto en 

el sistema acusatorio adversarial que actualmente 

rige en el derecho punitivo mexicano, impera el 

principio de inocencia como lo dispone la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su numeral 20, apartado B), fracción 

I; la Convención Americana sobre Derechos 
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Humanos en su artículo 8, numeral 2; y el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su 

arábigo 14 numeral 2,  principio de inocencia que 

se define como el derecho de toda persona 

acusada de la comisión de un delito, a ser 

considerada como inocente en tanto no se 

establezca legalmente su culpabilidad y que por su 

naturaleza, es propio del derecho sancionador; que  

en efecto, el citado principio reposa en la necesidad 

de garantizar a los imputados que no serán 

condenados sin que existan pruebas suficientes 

que destruyan su estatus de inocente; que su 

finalidad es brindarle seguridad jurídica de que si 

no se demuestra su culpabilidad, no debe 

dictárseles una sentencia condenatoria; y, que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 

través de la Primera Sala, ya se ha pronunciado en 

el sentido de que el principio de presunción de 

inocencia tiene por objeto evitar que se sancione 

penalmente al probable responsable antes de que 

se demuestre su culpabilidad en sentencia 

definitiva y ha establecido que el 

citado principio pertenece al ámbito del derecho 

penal, porque está vinculado con la 

"responsabilidad penal" de la inculpada en la 

comisión del delito. 

También lo es que en la hipótesis sometida a 

la potestad jurisdiccional de este órgano colegiado 

tripartita, se pone de relieve que de la audiencia de 

data trece y dieciocho de diciembre de dos mil 

veintidós, en ningún momento la juez A quo le dio 
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el trato de responsable del delito de extorsión, sino 

que únicamente resolvió vincularla a proceso por el 

hecho que la ley señala como delito de extorsión y  

por la probabilidad de que la imputada participó 

en él; de ahí que no exista indicio alguno para 

establecer  -como lo  manifiesta la recurrente en 

sus agravios- que se hubiere violentado el principio 

de presunción de inocencia. 

Orienta lo anterior, el siguiente criterio:  

Registro digital: 2023151 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: XVIII.2o.P.A.5 P (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 1, Mayo de 2021, Tomo III, página 

2558 

Tipo: Aislada 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. NO SE 

TRANSGREDE DICHO PRINCIPIO AL DICTAR EL 

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, SI ÉSTE SE 

SUSTENTA EN LOS DATOS DE PRUEBA 

APORTADOS POR LA FISCALÍA. 

Hechos: Se dictó auto de vinculación a proceso 

en virtud de que los datos de prueba examinados 

fueron suficientes para demostrar un hecho con 

apariencia de delito e indicios lógicos que hacen 

probable la comisión o participación del imputado en su 

realización. Contra esa determinación, éste promovió 
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juicio de amparo indirecto y el Juez de Distrito le negó 

la protección constitucional; inconforme con lo anterior, 

interpuso recurso de revisión y, en sus agravios, refirió 

que con los datos de prueba aportados por la Fiscalía 

se afectó el principio de presunción de inocencia. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de 

Circuito determina que no se transgrede el principio de 

presunción de inocencia al dictar el auto de vinculación 

a proceso, si éste se sustenta en los datos de prueba 

aportados por la Fiscalía. 

Justificación: Lo anterior, pues con el dictado del 

auto de vinculación a proceso se pretende la 

formalización de la investigación y en él sólo se efectúa 

una clasificación jurídica provisional de los hechos que 

fueron motivo de la formulación de la imputación, es 

decir, en esa determinación se establece o fija la 

materia de la investigación y lo que eventualmente 

puede ser objeto de juicio. Además, de acuerdo con los 

principios y reglas que imperan en el nuevo modelo de 

justicia penal, para el dictado del auto de vinculación a 

proceso no se requiere la acreditación de los elementos 

del tipo penal ni del cuerpo del delito, sino que basta 

que existan un hecho con apariencia delito e indicios 

lógicos que presuman la probabilidad de que el 

imputado lo cometió o participó en su comisión; por 

tanto, para el dictado del auto de vinculación a proceso 

es innecesario que los datos de prueba examinados 

tengan alcance probatorio pleno, por ser sólo el 

sustento para la decisión de abrir o no una investigación 

formalizada o judicializada contra una persona, en la 

que, una vez cerrada y atendiendo a la teoría del caso 

del agente del Ministerio Público, éste puede acusar, 

sobreseer o suspender el proceso sin llegar a juicio; de 
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ahí que si la Fiscalía cumplió con la carga procesal que 

le obliga a aportar datos que hagan probable la 

existencia de un hecho tipificado como delito y éstos 

son congruentes y consistentes, no se transgrede el 

principio de presunción de inocencia.” 

Por cuanto, a su motivo de disenso 

consistente en que la juez natural violentó el 

principio de igualdad entre las partes, dado que            

-aduce- no se ocupó de las argumentaciones 

vertidas por su defensa en audiencia, el mismo 

resulta INFUNDADO, ello porque -contrario a lo 

que arguye la inconforme- del audio y video de 

fecha dieciocho de diciembre de dos mil veintidós, 

destaca que la juez natural se ocupó de los 

razonamientos dados por la defensa de la 

imputada.  

No obstante, lo anterior a fin de cumplir con 

el principio de exhaustividad que debe regir en toda 

resolución judicial, este Tribunal de Alzada lo hace 

en los siguientes términos.  

Por cuanto a los argumentos vertidos por la 

defensa, relativos a que: “al IMEI con terminación 

[No.1005]_ELIMINADO_el_número_40_[40], refiere 

la fiscal es utilizado por el teléfono de su 

representado a través 

[No.1006]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], sin embargo al momento de su detención el 

número de IMEI que fue encontrado es distinto, es 

decir, el IMEI encontrado a su representada al 

momento de su detención fue con terminación 
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[No.1007]_ELIMINADO_el_número_40_[40] no así 

el número 

[No.1008]_ELIMINADO_el_número_40_[40], por lo 

tanto no hay correspondencia por cuanto a los IMEI 

y en cuanto con la formulación de imputación que 

refieren que este número de IMEI 

[No.1009]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

pertenece a la línea telefónica de mi representada 

es el 

[No.1010]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], dado que el número de IMEI es distinto, lo cual 

no se lleva a cabo con el principio de congruencia 

que debe prevalecer.”, así como el diverso “dentro 

de la formulación establecieron el IMEI con 

terminación 

[No.1011]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

correspondía al 

[No.1012]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28] y que este número tenía su representada, 

dentro de los datos de prueba, uno de ellos es a 

nombre de quien está la línea que es nombre 

distinto a su representada al de 

[No.1013]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] y además en ningún momento se realizaron 

llamadas de extorsión a la víctima, en ningún 

momento se corrobora de acuerdo a la formulación 

de imputación.” 

Los mismos, resultan INFUNDADOS ya que 

contrario a lo así estimado por la defensa, por 

ahora quedó demostrado con el informe de fecha 
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doce de diciembre de dos mil veintidós, suscrito y 

firmado por la Agente de Investigación Criminal 

[No.1014]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] 

en la cual derivado del mandamiento ministerial de 

la puesta a disposición de 

[No.1015]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

], a quien le fuera localizado entre sus pertenencias 

el equipo de la marca 

[No.1016]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

modelo no visible, con número de IMEI 

[No.1017]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

terminación 

[No.1018]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con 

tarjeta SIM de la marca 

[No.1019]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con 

número de serie 

[No.1020]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

[No.1021]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y un 

teléfono de la marca 

[No.1022]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

modelo no visible. 

 Determina que realiza una búsqueda en la 

base de datos internas de la unidad, así como en el 

correo oficial se advierte que el equipo telefónico 

con IMEI terminación 

[No.1023]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

utiliza las líneas de origen 

[No.1024]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28] y el IMEI 

[No.1025]_ELIMINADO_el_número_40_[40] son 
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utilizados por las líneas de origen 

[No.1026]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28] y 

[No.1027]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28].  

Refiere que realiza la fórmula de Luhn, 

también conocida como algoritmo de módulo 10, en 

el cual al realizar el cálculo de esa fórmula 

determina que el resultado es 5, estableciéndose 

que el IMEI asociado a la línea de origen, la primer 

línea de origen la terminación 

[No.1028]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.1029]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

corresponde precisamente al IMEI con 

terminación 

[No.1030]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

mismo equipo telefónico que fue asegurado a 

[No.1031]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

]. 

Por lo anterior, es que -se insiste- hasta este 

estadio procesal, si se encuentra acreditada de 

manera indiciaria la probabilidad de participación 

de la imputada en el hecho de extorsión.  

En lo tocante al diverso argumento realizado 

atinente a que: “respecto al grado de participación 

por el cual le formuló imputación la Agente del 

Ministerio Público fue de autor material, en cuanto a 

este tópico derivado del informe de la Agente de 
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Investigación Criminal 

[No.1032]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] 

refiere que el 27 de septiembre a las 19:43 horas, 

el activo le envió un mensaje a la víctima sin 

embargo refiere que minutos antes a las 19:36 el 

número de origen se comunicó al 

[No.1033]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28] que es el número de su representada, haciendo 

énfasis al informe que habla sobre las 

coordenadas, es decir el 27 de septiembre a las 

19:36 se comunica con el 

[No.1034]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], el número de origen de las coordenadas es el 

ubicado en 

[No.1035]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y al 

momento en que se comunica sin conceder, las 

coordenadas es el ubicado en el municipio de 

[No.1036]_ELIMINADO_el_número_40_[40], es 

decir, autoría material es porque desplegó ella 

misma la conducta y no podemos establecer que si 

del  número de origen 

[No.1037]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28] se haya comunicado a las 19:36 con su 

representada en dos lugares, no puede estar en 

[No.1038]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y en el 

de [No.1039]_ELIMINADO_el_número_40_[40], en 

este caso por la autoría material que refiere el 

Agente del Ministerio Pública,  no existiría ese 

principio de congruencia.” 

Argumento que, de igual manera resulta 

INFUNDADO, toda vez que el hecho que exista 
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diferencia del lugar donde se realizaron las 

llamadas, ello -por ahora- no la exonera de la 

probabilidad de participar en el hecho delictivo de 

extorsión, ya que. -se insiste- de conformidad con 

lo establecido por la Agente de Investigación 

Criminal 

[No.1040]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] 

coligió que después de aplicar la técnica de Luhn, 

también conocida como algoritmo de módulo 10, en 

el cual al realizar el cálculo de esa fórmula 

determina que el resultado es 5, estableciéndose 

que el IMEI asociado a la línea de origen, la primer 

línea de origen la terminación 

[No.1041]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.1042]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

corresponde precisamente al IMEI con 

terminación 

[No.1043]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

mismo equipo telefónico que fue asegurado a 

[No.1044]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

].  

En ese sentido el diverso argumento, 

consistente en que “Algo que dejo pasar la fiscalía 

el informe del AIC, refiere que la testigo 

[No.1045]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

utilizó su teléfono dado por parte de la víctima 

[No.1046]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], está asociada a diez equipos de la testigo y 

dentro de estos establece diez IMEIS, hay un IMEI 
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[No.1047]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

terminación 

[No.1048]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y que 

este IMEI coincide con la línea de origen 

[No.1049]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], es decir, aquí hay otra persona quien utilizó 

esta línea este IMEI que son coincidentes con la 

línea de origen no así con mi representada, incluso 

con la detención no coincide, un 

[No.1050]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y un 

[No.1051]_ELIMINADO_el_número_40_[40] sin 

IMEI visible, del 

[No.1052]_ELIMINADO_el_número_40_[40] si 

maneja un IMEI distinto al de línea de  origen, esto 

es un dato importante. Incluso dentro del grado de 

participación de autoría es fuera de toda 

congruencia.”  De la misma manera resulta 

INFUNDADO, ello porque, la fiscal aun cuenta con 

el cierre de plazo de investigación, para realizar 

todos los actos tendentes para el esclarecimiento 

de los hechos, esto, en términos del numeral 20, 

inciso A, fracción I del Pacto Federal44, y -en su 

caso- investigar a las demás personas que 

pudiesen estar implicados en los hechos 

investigados.  

En ese orden de ideas lo aducido por la 

defensa en el sentido que, de los antecedentes 

                                                           
44

 Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por 
los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación. A. De los principios generales: I. El 
proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por el delito se reparen; 
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vertidos por la Representación Social, no se 

aprecia se configure el delito de extorsión, sino 

quizás uno diverso, debe decírsele que resulta 

INFUNDADO.  

Lo anterior poque, contrario a lo manifestado 

por el defensor en audiencia de dieciocho de 

diciembre de dos mil veintidós, de los antecedentes 

consistentes en el dictamen de ocho de octubre de 

dos mil veintidós, suscrito por el perito en 

informática 

[No.1053]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

del que se desprende que al analizar el móvil de la 

víctima de iniciales 

[No.1054]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] se determinó que, en fecha 27 de 

septiembre de dos mil veintidós, a las 19:43 horas 

recibió el siguiente mensaje de texto “tienes una 

hora para largarte de 

[No.1055]_ELIMINADO_el_número_40_[40], idiota 

creyeron que no nos íbamos a dar cuenta de que 

estaban haciendo dinero sin pagar piso, así 

funcionan las cosas, espera nuestra visita, vamos a 

visitar a 

[No.1056]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.1057]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.1058]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

tenemos muy bien ubicadas a todas gracias a las 

de las uñas y los vigilantes, sabemos que 

[No.1059]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.1060]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

tu hermana 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 148 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

[No.1061]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

tienen dinero. Tenemos muy bien ubicadas a las 

embarazadas y a las que son de Cuernavaca y a 

tus papás, así funcionan las cosas, o empiezas a 

pagar o vamos a visitar.” 

Así como el diverso mensaje, proveniente de 

la línea de origen 

[No.1062]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28] el día 3 de octubre a las 17:00 horas: “tú le vas 

a decir esto a mi jefe idiota, se hacen aquí los 

vamos a dejar de joder y eso no llegará más, pero 

si buscan a la policía o siguen con su negocito 

vamos a buscarlos. Ya con ellas y no van a saber ni 

a cuál de las personas a las que se las deben van a 

sentir, diles que siembran lo que cosechan y todo di 

solo están parando sus trampas y robos” 

Mientras que, de la declaración 

[No.1063]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

de fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, 

se desprende que el día tres de octubre de dos 

mil veintidós, aproximadamente a las 20:19 horas, 

mientras se encontraba en su domicilio, recibió un 

mensaje, en que le decían “tú le vas a decir esto a 

tu jefa idiota si se largan de aquí, la vamos a dejar 

de joder y eso no llegará más, pero sí busca a la 

policía o siguen con su negocito vamos a buscarlas 

y dar con ellas, y no van a saber ni cuál de las 

personas a las que se las deben van a ser. Diles 

que siembran lo que cosechan y solo están 

pagando sus trampas y robos.” 
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Así como de la declaración de la víctima de 

iniciales 

[No.1064]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] de fecha seis de octubre de dos mil 

veintidós, en la entre otras cosas manifestó que el 

día 27 de septiembre del año 2022, 

aproximadamente a las 19:43 horas, mientras se 

encontraba en su domicilio, recibió diversos 

mensajes de texto de la línea telefónica a su línea 

telefónica  

[No.1065]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28] provenientes del número 

[No.1066]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], en los cuales le refieren que tenía un día para 

largarse de 

[No.1067]_ELIMINADO_el_número_40_[40], que si 

creía que no se iban a dar cuenta que estaban 

haciendo dinero sin pagar piso, que así no 

funcionaban las cosas que esperaran a que la visita 

a [No.1068]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

a [No.1069]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

y a 

[No.1070]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

que tenían a todas ubicadas que sabían de 

[No.1071]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

que su hermana 

[No.1072]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

tenía dinero, que tenía ubicadas a las embarazadas 

y a sus papás, le refieren que así funcionaban las 

cosas que empezaran a pagar o que las irían a 

visitar. 
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Así, del contenido de dichos antecedentes se 

desprenden con meridiana claridad que, en el caso      

-por ahora- de dichos mensajes se aprecia que sino 

pagaba piso la víctima los irían a visitar y que, en 

su caso le daban un día para “largarse” de 

[No.1073]_ELIMINADO_el_número_40_[40], por 

tanto si converge el hecho delictivo de extorsión, ya 

que, coaccionaron a la víctima de iniciales 

[No.1074]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] para que hiciera o dejara de hacer 

algo, en este caso, el hecho que pagara piso o en 

su defecto se fuera de 

[No.1075]_ELIMINADO_el_número_40_[40], so 

pena, de no hacerlo tenían identificados a sus 

familiares y les harían un daño.  

Sustenta lo anterior, el siguiente criterio:  

Registro digital: 2019999 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Décima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: II.2o.P.81 P (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 67, Junio de 2019, Tomo VI, página 
5171 

Tipo: Aislada 

 

“EXTORSIÓN. SE CONSUMA CON INDEPENDENCIA 

DE QUE SE LOGRE O NO LA FINALIDAD DE LOS 

ACTORES, DE QUE AL MARGEN DEL DERECHO, 

SE OBLIGUE A ALGUIEN A HACER, TOLERAR O 

DEJAR DE HACER ALGO, PUES ES UN DELITO 
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QUE POR SU REGULACIÓN, LA DOCTRINA 

DENOMINA DE RESULTADO CORTADO O 

ANTICIPADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

MÉXICO). El artículo 266 del Código Penal del Estado 

de México establece que el delito de extorsión sanciona 

a quien sin derecho obligue a otro a hacer, tolerar o 

dejar de hacer algo, con la finalidad de obtener un lucro 

o beneficio para sí o para otro o causar un daño. Así, 

acorde con una interpretación racional y teleológica de 

este precepto se desprende que, la ratio legis, fue en el 

sentido de tutelar la libertad, seguridad y tranquilidad de 

las personas físicas, pues dicho delito, al menos en la 

legislación del Estado de México, es de aquellos que 

por su regulación, la doctrina denomina de resultado 

cortado o anticipado, pues se aprecia que la hipótesis 

legislativa establece una acción o conducta: "Al que sin 

derecho obligue a otro a hacer, tolerar o dejar de hacer 

algo", y un elemento subjetivo: "con la finalidad de 

obtener un lucro o beneficio para sí o para otro o causar 

un daño"; entonces, para la actualización del injusto, no 

necesariamente se tiene que conseguir el fin, sino que 

es suficiente que se demuestre la finalidad de conseguir 

un lucro o beneficio personal o para un tercero o causar 

un daño, el sujeto activo obligue a otro, con los actos 

necesarios, a hacer, tolerar o dejar de hacer algo. En 

ese orden de ideas, si bien por regla general, casi todos 

los delitos admiten la tentativa, dada la descripción 

típica en el código sustantivo penal estatal, lo cierto es 

que el delito de extorsión se consuma, con 

independencia de que se logre o no la finalidad de los 

actores.” 

En lo tocante al concepto de agravio que 

realiza la recurrente, en el cual sostiene que en el 
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presente asunto existe prueba ilícita y efecto 

corruptor, ya que su detención fue ilegal, porque la 

misma no quedó registrada en algún Sistema 

Nacional y porque -asevera- la recurrente no fue 

detenida por una orden judicial, ni en flagrancia, 

motivo de disenso que resulta INFUNDADO.  

Ello porque contrario a lo aducido por la 

disconforme, en el caso la imputada si fue 

detenida en cumplimiento a un mandamiento 

judicial, ya que, de acuerdo al disco en formato 

DVD remitido a esta Alzada, quedó demostrado 

que, en data siete de diciembre de dos mil 

veintidós, la Representación Social solicitó a la 

juez natural librara la orden de aprehensión contra 

la imputada por el hecho de extorsión, cometida en 

agravio de la víctima de iniciales 

[No.1076]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] petición que fue acordada de manera 

favorable a la fiscal.  

Por lo que, en cumplimiento a dicho 

mandamiento judicial, existe el informe de puesta a 

disposición de fecha doce de diciembre de dos 

mil veintidós, suscrito y firmado por las Agentes 

de Investigación Criminal 

[No.1077]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] y 

[No.1078]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16], 

procedieron a la detención de 

[No.1079]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

], en el que incluso anexaron la cadena de custodia 
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en la que se obtiene una bolsa de mano color 

negro, de la marca Guess, los equipos telefónicos 

de la marca 

[No.1080]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

modelo no visible, con número de IMEI no visible, 

con tarjeta SIM de la marca 

[No.1081]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como el equipo de la marca 

[No.1082]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

modelo no visible con número de IMEI terminación 

[No.1083]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como una tarjeta SIM de la marca 

[No.1084]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con 

terminación 

[No.1085]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], así como las diversas credenciales y tarjetas 

plásticas que se localizaron, las hojas de papel que 

le fueron localizados, el paquete cerrado de plástico 

transparente con la leyenda 

[No.1086]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

Por lo anterior, es que resulta INFUNDADO 

el agravio que sobre tal particular realiza la 

apelante.  

En lo que respecta con el agravio relativo a 

que la fiscal no cumplió con la carga de la prueba 

consagrada en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en su numeral 130, el 

mismo resulta INFUNDADO.  

Lo anterior es así, pues como ya ha sido 

expuesto para la emisión de la vinculación a 
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proceso, sólo se requiere de indicios razonables 

que permitan establecer que se cometió un hecho 

que la ley señala como delito y la probabilidad de 

que la imputada lo haya cometido o participado en 

su comisión, lo que se encuentra satisfecho con los 

antecedentes expuestos por la fiscal en la 

audiencia correspondiente, cuyo contenido ya fue 

ponderado. 

Por su parte, la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 

de rubro: “AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. 

PARA SATISFACER EL REQUISITO RELATIVO A 

QUE LA LEY SEÑALE EL HECHO IMPUTADO 

COMO DELITO, BASTA CON QUE EL JUEZ 

ENCUADRE LA CONDUCTA A LA NORMA 

PENAL, DE MANERA QUE PERMITA 

IDENTIFICAR LAS RAZONES QUE LO LLEVAN A 

DETERMINAR EL TIPO PENAL APLICABLE 

(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL)”, señaló 

que dentro del paradigma que representó el cambio 

del sistema administración de justicia en materia 

penal, al pasar de uno mixto tradicional al de corte 

acusatorio adversarial y oral, implicó la sustitución 

de conceptos como “comprobar” por “establecer” y 

“cuerpo del delito” por “hecho que la ley señala 

como delito”.  

En ese sentido, refirió la citada Sala 

Constitucional que el nuevo sistema de 

administración de justicia en materia penal ya no 

exige comprobar que ocurrió un hecho ilícito, por 
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tanto, no se requieren pruebas para el dictado de la 

resolución de vinculación a proceso, como sí lo 

exigía el sistema penal tradicional al dictar el auto 

de término constitucional; pues en el sistema 

acusatorio sólo se requieren datos de prueba -

indicios razonables- que permitan establecer que 

se cometió un hecho señalado en la ley como delito 

y que exista la probabilidad que el imputado haya 

participado en su comisión o lo haya cometido.  

La principal razón de ello radica en que, de 

acuerdo al nuevo sistema de administración de 

justicia en materia penal se pretende evitar que en 

la resolución de vinculación a proceso, se realicen 

juicios anticipados que corresponden a la sentencia 

que resuelva el fondo del asunto, la cual es propia 

de la etapa de juicio oral.  

Además, el auto de vinculación a proceso 

dentro del sistema penal acusatorio implica la 

continuidad del proceso de investigación, pero en el 

caso, se trata de una investigación judicializada por 

virtud del cual el juez de control verifica que los 

actos de investigación se efectúen dentro del marco 

que la propia ley establece y en estricto respeto a 

los derechos fundamentales de las partes. 

Por otra parte, la Primera Sala sostuvo que 

era innecesario la acreditación del cuerpo del delito 

en la vinculación a proceso, esto es, que no es la 

etapa procesal oportuna para demostrar los 

elementos objetivos, normativos y subjetivos de la 

descripción típica del delito correspondiente, pues 
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estimó que ese ejercicio es propio del análisis de 

tipicidad, el cual sólo es exigible en la sentencia 

definitiva.  

Por tal razón, consideró que, para la 

vinculación a proceso, en relación con establecer 

que se ha cometido un hecho que la ley señala 

como delito, sólo basta con que el juez encuadre la 

conducta a la norma penal, que permita identificar 

el tipo penal aplicable, con independencia de la 

metodología que se adopte. 

Por todo lo anterior, es que este Cuerpo 

Colegiado estima que, el estándar probatorio para 

el dictado del auto de vinculación, es mínimo, pues 

sólo requiere de indicios razonables que permitan 

establecer que se cometió un hecho que la ley 

señala como delito y la probabilidad de que la 

imputada lo haya cometido o participado en su 

comisión. 

Por ello -se insiste- el estándar probatorio 

que se requiere para la emisión de un auto de 

vinculación a proceso es básico y elemental, 

fundado en antecedentes de investigación que 

valorados razonablemente permitan justificar ante 

el juzgador que conoce la causa de origen, la 

existencia de un hecho delictivo y la probabilidad de 

que el imputado lo haya cometido o haya 

participado en su comisión, lo que en la especie así 

aconteció, es por ello que con los antecedentes 

antes descritos, se considera que se dio 

cumplimiento al mandato constitucional para la 
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emisión del auto de vinculación a proceso, por lo 

que corresponde confirmar el mismo. Aunado a 

que, la única finalidad que persigue el dictado del 

auto de vinculación a proceso, es que se dé inicio a 

una investigación formal por parte del Agente del 

Ministerio Público. 

De igual forma, la vinculación a proceso no 

es el acto procesal por virtud del cual, el órgano 

jurisdiccional que conoce del mismo, pueda hacer 

juicios de tipicidad, ya que tal aspecto está 

reservado para la sentencia definitiva.  

En ese sentido, el motivo de inconformidad 

relativo a que la juez natural no fundó ni motivó el 

fallo materia de la Alzada, resulta INFUNDADO, ya 

que, contrario a lo argüido por la apelante, la juez 

primigenia, analizó de manera pormenorizada los 

antecedentes vertidos en audiencia, expresando 

con claridad los preceptos legales que consideró 

aplicables al caso; señalando con precisión, las 

circunstancias especiales, las razones particulares 

y las causas inmediatas que tuvo en consideración 

para la emisión del acto existiendo además,  

adecuación entre los motivos aducidos y las 

normas que aplicaron; por ende, deviene 

INFUNDADO el motivo de disenso que sobre tal 

particular hace valer la apelante. 

En apoyo de lo anterior y en lo substancial se 

invocan los siguientes criterios:  

 

Época: Novena Época  
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Registro: 176546  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta  
Tomo XXII, Diciembre de 2005  
Materia(s): Común  
Tesis: 1a./J. 139/2005  
Página: 162  
 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, DEBEN 

ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 

16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

RESPECTIVAMENTE. Entre las diversas garantías 

contenidas en el segundo párrafo del artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al 

respeto de las formalidades esenciales del 

procedimiento, también conocida como de debido 

proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las 

condiciones fundamentales que deben satisfacerse en 

el procedimiento jurisdiccional que concluye con el 

dictado de una resolución que dirime las cuestiones 

debatidas. Esta garantía obliga al juzgador a decidir las 

controversias sometidas a su conocimiento, 

considerando todos y cada uno de los argumentos 

aducidos en la demanda, en su contestación, así como 

las demás pretensiones deducidas oportunamente en el 

pleito, de tal forma que se condene o absuelva al 

demandado, resolviendo sobre todos los puntos 

litigiosos materia del debate. Sin embargo, esta 

determinación del juzgador no debe desvincularse de lo 

dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 

constitucional, que impone a las autoridades la 

obligación de fundar y motivar debidamente los actos 

que emitan, esto es, que se expresen las razones de 

derecho y los motivos de hecho considerados para su 

dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e 

investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el 

acto de autoridad. Ahora bien, como a las garantías 

individuales previstas en la Carta Magna les son 

aplicables las consideraciones sobre la supremacía 

constitucional en términos de su artículo 133, es 

indudable que las resoluciones que emitan deben 
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cumplir con las garantías de debido proceso legal y de 

legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así, la fundamentación y motivación de una resolución 

jurisdiccional se encuentra en el análisis exhaustivo de 

los puntos que integran la litis, es decir, en el estudio de 

las acciones y excepciones del debate, apoyándose en 

el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y 

que establezcan la hipótesis que genere su emisión, así 

como en la exposición concreta de las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas 

tomadas en consideración para la emisión del acto, 

siendo necesario, además, que exista adecuación entre 

los motivos aducidos y las normas aplicables al caso.” 

 

Finalmente, por cuanto hace al motivo de 

disenso atinente a que, de los antecedentes 

vertidos por la Representación Social, no se puede 

presumir la más mínima probabilidad de que la 

imputada participó en el hecho delictivo de 

extorsión, debe decirse que dicho agravio resulta 

INFUNDADO, en razón de lo siguiente.  

Lo anterior es así, ya que, del conjunto de 

dichos antecedentes, valorados en lo individual y 

ahora en su conjunto, con plena libertad 

jurisdiccional pero considerando la sana crítica, las 

reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, 

en términos de la Ley Nacional Adjetiva en vigor en 

los numerales 259 y 265, son suficientes -por 

ahora- para demostrar que la víctima, de iniciales 

[No.1087]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], tiene un negocio 

[No.1088]_ELIMINADO_el_número_40_[40], el cual 

está ubicado en su domicilio en calle 

[No.1089]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y en 
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fecha veintisiete de septiembre de dos mil 

veintidós, la víctima de iniciales 

[No.1090]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] contaba en esa temporalidad con 10 

empleadas, entre ellas, 

[No.1091]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

], quien al momento de su contratación, 

proporcionó como su línea de personal la línea 

[No.1092]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], y una copia de su credencial del Instituto 

Nacional Electoral.  

Es así que el día veintisiete de septiembre 

de dos mil veintidós aproximadamente a las 19:43 

horas, mientras la víctima se encontraba en su 

domicilio, recibió diversos mensajes de texto a su 

número celular 

[No.1093]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], provenientes del número 

[No.1094]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28] en los cuales la amenazaba la intimidaban con 

causarle un daño si no pagaba piso, ya que tenía 

un día para que se largara de 

[No.1095]_ELIMINADO_el_número_40_[40] si no 

pagaba piso porque sabían que estaban haciendo 

dinero y que así las cosas no funcionaban y que 

visitarían a 

[No.1096]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.1097]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.1098]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

porque las tenían bien ubicadas a todas, dándole 
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información cierta de nombres y personas que 

estaban embarazadas, que unas eran de 

Cuernavaca, así como de sus padres y así 

empezaran a pagar, que de lo contrario acudirían a 

visitar a la víctima, es decir, con causarle un daño. 

El día uno de octubre de dos mil veintidós, 

aproximadamente a las 10:45 horas, la víctima de 

iniciales 

[No.1099]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], recibió una llamada a su número 

celular, siendo el 

[No.1100]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28] proveniente del número 

[No.1101]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28] la cual sonó un par de ocasiones, contestó, 

pero colgaron ese mismo día uno de octubre de 

dos mil veintidós, aproximadamente a partir de las 

10:50 horas, recibe diversos mensajes, una de las 

empleadas de la víctima, de nombre 

[No.1102]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

al número celular 

[No.1103]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28] de su trabajo del número 

[No.1104]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28] en los cuales le dicen que era ella quienes les 

iba a decir dónde se habían ido sus jefas o que de 

lo contrario se la iba a cargar la chingada, 

posteriormente le dicen que ya sabían que tenía un 

hijo y que habían ido a las 

[No.1105]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y que no 

habían visto a nadie, el guardia les dijo que todos 
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se habían ido y que ella les iba a decir a dónde se 

fueron.  

Ya el día tres de octubre de dos mil 

veintidós, la víctima de iniciales 

[No.1106]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] recibe diversos mensajes de texto a 

partir aproximadamente de las 17:00 horas al 

número celular 

[No.1107]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28] provenientes a la hora de un número 

[No.1108]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28] mensajes en los que le refieren tú le vas a decir 

esto, tu jefe idiota si se largan de aquí las vamos a 

dejar de joder y esto no llegará a más, pero si 

buscan a la policía o siguen con su negocito vamos 

a buscarla, a dar con ellas y no van a saber ni a 

cuál de las personas a las que se las deben van a 

ser, diles que siembran lo que cosechan y solo 

están pagando sus trampas y robos, y ese mismo 

día tres de octubre de dos mil veintidós a la 

empleada de la víctima de nombre 

[No.1109]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

recibe de igual manera  el mensaje a las 20:19 

horas, al número celular 

[No.1110]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28] de su trabajo proveniente de la línea 

[No.1111]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], en la que le envían precisamente el mensaje 

que le habían mandado la víctima.  
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De lo anterior y derivado de diversos actos de 

investigación y técnicas de investigación, se 

obtiene que la primera línea de origen 

[No.1112]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], se encuentra asociado a 3 equipos telefónicos 

con números de IMEI 

[No.1113]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.1114]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como el 

[No.1115]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.1116]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y el 

[No.1117]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.1118]_ELIMINADO_el_número_40_[40].  

En tanto, la segunda línea de origen, siendo 

la 

[No.1119]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], también se encuentra asociada al equipo 

telefónico con número de IMEI 

[No.1120]_ELIMINADO_el_número_40_[40], siendo 

el IMEI [No.1121]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

además de encontrarse asociados a las líneas de 

origen 

[No.1122]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28] y 

[No.1123]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], también se encuentra asociada a la línea 

telefónica 

[No.1124]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[
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28] propiedad de 

[No.1125]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

]. 

Siendo 

[No.1126]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

], la usuaria del equipo telefónico con IMEI 

[No.1127]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.1128]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 

como el usuario de las líneas telefónicas de origen 

[No.1129]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28] y 

[No.1130]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28] y su línea de personal 

[No.1131]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], es decir, 

[No.1132]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] es portadora del equipo telefónico y usuario del 

mismo durante el periodo de la extorsión de los 

días veintisiete de septiembre de dos mil 

veintidós, uno y tres de octubre de dos mil 

veintidós, cuando la víctima de iniciales 

[No.1133]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], fue coaccionada en el que le daban un 

día para largarse de 

[No.1134]_ELIMINADO_el_número_40_[40], sino 

pagaba piso para que la dejaran trabajar porque 

sabían bien que estaba ganando dinero, dándole 
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información cierta sobre personas integrantes de su 

familia y que de lo contrario acudirán a visitarme 

para causarle un daño.  

En tanto el IMEI 

[No.1135]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.1136]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

además de encontrarse asociado a la línea de 

origen extorsiva 

[No.1137]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], se encuentra asociado a la línea telefónica 

[No.1138]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], de la cual 

[No.1139]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] es usuaria. 

 Por otra parte, los agentes de investigación 

criminal adscritos a la Fiscalía en combate al 

secuestro y la extorsión, al momento de detención 

de la imputada a las 18:46 horas del día doce de 

diciembre de dos mil veintidós, en la avenida 

[No.1140]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], le son 

localizados dentro de su radio de acción y 

disponibilidad, dos equipos telefónicos siendo un 

equipo telefónico de la marca 

[No.1141]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con 

número de IMEI 

[No.1142]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

terminación 

[No.1143]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 
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como un equipo telefónico de la marca 

[No.1144]_ELIMINADO_el_número_40_[40].  

Por tanto, al no encontrarse hasta este 

estadio procesal demostrada fuera de toda duda 

razonable ninguna causa excluyente de 

incriminación de la probable participación penal de 

la imputada, asimismo no se encuentra extinta la 

potestad ejecutiva conforme a alguna de las reglas 

generales contenidas en el Código Penal vigente 

en el estado de Morelos al momento de la 

perpetración de dicho hecho, en su arábigo 81; 

Tampoco se advierte hasta este estadio 

procesal que la imputada haya actuado bajo un 

error vencible o invencible, de hecho o de 

prohibición, en relación con los elementos fácticos y 

respecto de la ilicitud de su conducta delictiva, por 

lo que le era exigible proceder diverso, ya que 

estuvo en posibilidad de no colocarse en las 

normas jurídico penales que sancionan la conducta 

delictiva estudiada y dado que el  momento 

procesal en el que la juez natural emitió su 

determinación de vinculación a proceso, la Ley 

Nacional Instrumental de la materia en su ordinal 

316, exige que se precise el delito que se imputa al 

imputado, el lugar, tiempo y circunstancias de 

ejecución y demás datos que arrojaba la 

investigación previa, los que deben ser bastantes 

para comprobar el hecho que la ley señala como 

delito, para hacer razonable la probable 

participación penal de la inodada, y para definir la 
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probable participación dolosa de 

[No.1145]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

], como en efecto acontece en la especie, en la que 

la juez de Primera Instancia, cumplió cabalmente 

con esa exigencia constitucional. 

En razón de que el auto de vinculación a 

proceso reúne los requisitos de fondo y de forma 

que para su emisión exige el Pacto Federal en su 

artículo 19 y lo preceptuado por la ley nacional 

procesal de la materia en su ordinal 316, debe 

concluirse que dicha determinación se encuentra 

debidamente fundada y motivada, ya que la juez 

natural al emitir el fallo reclamado, estableció los 

dispositivos legales aplicables al caso sometido a 

su potestad, analizó y valoró todos los 

antecedentes que invocó el órgano acusador, 

precisó las circunstancias particulares por las que 

emitió la resolución recurrida y existe adecuación 

entre las normas jurídicas que invocó y la hipótesis 

fáctica cuestionada, es decir, que fundó y motivó la 

determinación apelada, cumpliendo así con la 

garantía que prevé el artículo 16 Constitucional.  

En apoyo de lo anterior y en lo substancial se 

invocan los siguientes criterios:  

Época: Décima Época  
Registro: 2014800  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 45, Agosto de 2017, Tomo I  
Materia(s): Penal  
Tesis: 1a./J. 35/2017 (10a.)  
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Página: 360  
 

“AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. PARA 

SATISFACER EL REQUISITO RELATIVO A QUE LA 

LEY SEÑALE EL HECHO IMPUTADO COMO DELITO, 

BASTA CON QUE EL JUEZ ENCUADRE LA 

CONDUCTA A LA NORMA PENAL, DE MANERA 

QUE PERMITA IDENTIFICAR LAS RAZONES QUE 

LO LLEVAN A DETERMINAR EL TIPO PENAL 

APLICABLE (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 

PENAL). Del artículo 19, párrafo primero, de la 

Constitución Federal, reformado mediante Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de 

junio de 2008, se desprende que para dictar un auto de 

vinculación a proceso es necesario colmar 

determinados requisitos de forma y fondo. En cuanto a 

estos últimos es necesario que: 1) existan datos que 

establezcan que se ha cometido un hecho, 2) la ley 

señale como delito a ese hecho y 3) exista la 

probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó 

en su comisión. Ahora, el texto constitucional contiene 

los lineamientos que marcan la transición de un sistema 

de justicia penal mixto hacia otro de corte acusatorio, 

adversarial y oral, como lo revela la sustitución, en los 

requisitos aludidos, de las expresiones "comprobar" por 

"establecer" y "cuerpo del delito" por "hecho que la ley 

señala como delito", las cuales denotan un cambio de 

paradigma en la forma de administrar justicia en materia 

penal, pues acorde con las razones que el propio Poder 

Constituyente registró en el proceso legislativo, con la 

segunda expresión ya no se requiere de "pruebas" ni se 

exige "comprobar" que ocurrió un hecho ilícito, con lo 

cual se evita que en el plazo constitucional se adelante 

el juicio, esto es, ya no es permisible que en la etapa 

preliminar de la investigación se configuren pruebas por 

el Ministerio Público, por sí y ante sí -como sucede en el 

sistema mixto-, con lo cual se elimina el procedimiento 

unilateral de obtención de elementos probatorios y, 

consecuentemente, se fortalece el juicio, única etapa 

procesal en la que, con igualdad de condiciones, se 

realiza la producción probatoria de las partes y se 

demuestran los hechos objeto del proceso. De ahí que 

con la segunda expresión la norma constitucional ya no 

exija que el objeto de prueba recaiga sobre el 

denominado "cuerpo del delito", entendido como la 

acreditación de los elementos objetivos, normativos y/o 
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subjetivos de la descripción típica del delito 

correspondiente, dado que ese ejercicio, identificado 

como juicio de tipicidad, sólo es exigible para el dictado 

de una sentencia, pues es en esa etapa donde el juez 

decide si el delito quedó o no acreditado. En ese 

sentido, para dictar un auto de vinculación a proceso y 

establecer que se ha cometido un hecho que la ley 

señala como delito, basta con que el juez encuadre la 

conducta a la norma penal, que permita identificar, 

independientemente de la metodología que adopte, el 

tipo penal aplicable. Este nivel de exigencia es acorde 

con los efectos que genera dicha resolución, los cuales 

se traducen en la continuación de la investigación, en 

su fase judicializada, es decir, a partir de la cual 

interviene el juez para controlar las actuaciones que 

pudieran derivar en la afectación de un derecho 

fundamental. Además, a diferencia del sistema 

tradicional, su emisión no condiciona la clasificación 

jurídica del delito, porque este elemento será 

determinado en el escrito de acusación, a partir de toda 

la información que derive de la investigación, no sólo de 

la fase inicial, sino también de la complementaria, ni 

equivale a un adelanto del juicio, porque los 

antecedentes de investigación y elementos de 

convicción que sirvieron para fundarlo, por regla 

general, no deben considerarse para el dictado de la 

sentencia, salvo las excepciones establecidas en la 

ley.” 

 

Época: Décima Época  
Registro: 2013696  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de febrero de 2017 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXIII.10 P (10a.)  
 
“AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO PREVISTO 

EN EL ARTÍCULO 316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. PARA DICTARLO ES 

INNECESARIA LA COMPROBACIÓN PLENA DEL 

DOLO, PUES ES EN EL JUICIO ORAL DONDE 

PODRÁN ALLEGARSE LOS DATOS PARA LA 

PLENA DEMOSTRACIÓN DE ESTE ELEMENTO 

SUBJETIVO DEL TIPO PENAL CORRESPONDIENTE. 
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En el nuevo sistema de justicia penal, a partir de la 

reforma constitucional de 18 de junio de 2008, para el 

dictado de un auto de vinculación a proceso, previsto en 

el artículo 316 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, no se exige la comprobación del cuerpo del 

delito, ni la justificación de la probable responsabilidad, 

pues sólo deben aportarse datos de prueba de los que 

se adviertan la existencia de un hecho que la ley señale 

como delito y la probabilidad en la comisión o 

participación del activo, dado que esa resolución sólo 

debe fijar la materia de la investigación y el eventual 

juicio. Ello es así, pues del análisis de la exposición de 

motivos de la referida reforma constitucional, se 

advierte que la intención del legislador fue establecer un 

nivel probatorio razonable, tanto para la emisión de la 

orden de aprehensión, como del auto de vinculación a 

proceso, de manera que basta que el órgano de 

acusación presente al juzgador datos probatorios que 

establezcan la realización concreta del hecho que la ley 

señala como delito y la probable intervención del 

imputado en éste; elementos que resultan suficientes 

para justificar racionalmente que el inculpado sea 

presentado ante el Juez de la causa, a fin de conocer 

formalmente la imputación de un hecho previsto como 

delito con pena privativa de libertad por la ley penal, y 

pueda ejercer plenamente su derecho a la defensa en 

un proceso penal respetuoso de todos los principios del 

sistema acusatorio. Ahora bien, en los delitos que 

requieren para su actualización del acreditamiento del 

dolo, corresponde al Ministerio Público de la Federación 

su comprobación, atento al principio de presunción de 

inocencia; pero dicho elemento, al ser de carácter 

subjetivo, deberá ser valorado por el juzgador hasta el 

dictado de la sentencia, atento a las pruebas que al 

efecto haya aportado el Ministerio Público. Así, la 

demostración plena del dolo es innecesaria para dictar 

el auto de vinculación a proceso, pues será en el juicio 

oral donde podrán allegarse los datos para la plena 

demostración de tal elemento subjetivo del tipo penal 

correspondiente.” 

 

En cuyas condiciones, de acuerdo al estudio 

y análisis realizado por esté órgano colegiado 
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tripartita, lo procedente es CONFIRMAR el auto de 

vinculación a proceso recurrido.  

 

SEXTO.  En este apartado se procede 

analizar los agravios formulados por la Asesora 

Jurídica y la Agente del Ministerio Público, los 

cuales se analizarán en su conjunto dada la 

similitud que guardan, de los que advierte que una 

vez de analizarse íntegramente el contenido del 

disco óptico en formato DVD que contiene la 

audiencia pública de fecha tres de febrero de dos 

mil veintitrés, los mismos resultan INFUNDADOS.  

De inicio, como se sabe, uno de los principios 

vitales del sistema procesal penal acusatorio oral, 

es el principio de contradicción, el cual garantiza 

la igualdad procesal de las partes prevista en la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 20, apartado A, fracción 

IV,  en la medida en que se les permite escuchar de 

viva voz las argumentaciones de la contraria para 

apoyarlas o rebatirlas y observar desde el inicio la 

manera como formulan sus planteamientos en 

presencia del juzgador preventiva justificada. 

La oralidad y la inmediación se constituyen 

como instrumentos de relevancia primordial, ya que 

el juzgador debe escuchar en forma directa, sin 

delegación y sin solución de continuidad, todos los 

argumentos que en ese momento se le expongan 

para sostener la imputación o la defensa, así como 
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recibir los datos ofrecidos y cuyo desahogo sea 

aceptado; es decir, el juez tendrá conocimiento 

simultáneamente y con igual fuerza, de teorías de 

un caso, que podrán ser completamente 

contradictorias, cuyo debate permitirá el acceso 

directo a los medios de convicción, debiendo 

precisarse que la oralidad no argumentación que se 

realiza en torno a los datos en que aquéllos se 

sustenten, pues de igual forma se celebran en 

audiencia pública diversas diligencias y actuaciones 

procesales, en las que las partes tienen la misma 

oportunidad de intervención, se limita únicamente a 

la argumentación y contra-argumentación que se 

realiza en torno a los datos en que aquéllos se 

sustenten, pues de igual forma se celebran en 

audiencia pública diversas diligencias y actuaciones 

procesales, en las que las partes tienen la misma 

oportunidad de intervención. 

Así, tanto el Ministerio Público como el 

imputado y su defensor, deben exponer al 

juzgador su versión de los hechos con base en 

los datos que cada uno de ellos aporte, a fin de 

lograr convencerlo de su versión, a lo cual se le 

conoce como "teoría del caso", misma que la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha definido como la idea central o conjunto 

de hechos sobre los que versará la participación de 

cada parte, a efecto de explicarlos y determinar su 

relevancia, dotándolos de consistencia 

argumentativa para establecer la hipótesis procesal 

que pretende demostrarse y que sustentará la 
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decisión del juzgador, la cual deberá vincularse con 

los datos aportados para desvirtuar aquéllos en que 

se apoyen las afirmaciones de su contraparte, de 

manera que la intervención de las partes 

procesales puede resumirse en: presentación, 

argumentación y demostración. 

Sustenta lo anterior el siguiente criterio:  

Registro digital: 160185 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época 
Materias(s): Penal, Constitucional 
Tesis: 1a. CCXLVIII/2011 (9a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 1, página 291 
Tipo: Aislada 

 

“SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. 

TEORÍA DEL CASO. El nuevo sistema procesal penal, 

a través del principio de contradicción, garantiza la 

igualdad procesal de las partes prevista en el artículo 

20, apartado A, fracción V, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 18 de junio de 2008, en la medida en que se les 

permite escuchar de viva voz las argumentaciones de la 

contraria para apoyarlas o rebatirlas y observar desde 

el inicio la manera como formulan sus planteamientos 

en presencia del juzgador. Así, tanto el Ministerio 

Público como el imputado y su defensor, deben exponer 

al juzgador su versión de los hechos con base en los 

datos que cada uno de ellos aporte, a fin de lograr 

convencerlo de su versión, la cual ha sido denominada 

en la literatura comparada como "teoría del caso", que 

puede definirse como la idea central o conjunto de 
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hechos sobre los que versará la participación de cada 

parte, a efecto de explicarlos y determinar su 

relevancia, dotándolos de consistencia argumentativa 

para establecer la hipótesis procesal que pretende 

demostrarse y que sustentará la decisión del juzgador, 

la cual deberá vincularse con los datos aportados para 

desvirtuar aquellos en que se apoyen las afirmaciones 

de su contraparte, de manera que la intervención de las 

partes procesales puede resumirse en: presentación, 

argumentación y demostración. En otras palabras, la 

teoría del caso se basa en la capacidad argumentativa 

de las partes para sostener que está acreditado un 

hecho que la ley señala como delito y la probabilidad de 

que el imputado lo haya cometido o haya participado en 

su comisión, o bien, que existe alguna excluyente de 

responsabilidad o la destrucción de la proposición que 

se realiza contra el imputado y que desvirtúa las 

evidencias en que se apoya.” 

 

De ahí que el principio de contradicción, 

tenga por objeto garantizar que las partes 

procesales tengan igualdad de oportunidades ante 

el juez, acorde con la etapa procesal en que se 

desarrollen, como lo dispone el Pacto Federal en su 

artículo 20, apartado A, fracción X45.  

En el caso, se observa que el postulado de 

referencia fue respetado y garantizado en la 

audiencia se llevó a cabo el debate de modificación 

                                                           
45

 Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por 
los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación. 
A. De los principios generales: (…) 

X. Los principios previstos en este artículo, se observarán 
también en las audiencias preliminares al juicio. 
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de medida cautelar, pues de la reproducción de la 

videograbación relativa a dicha diligencia46, se 

observa que la modificación de medida cautelar de 

arraigo domiciliario, se derivó del debate que las 

partes sostuvieron respectivamente para hacer 

valer sus posicionamientos jurídicos. 

   Precisado lo anterior, de la colisión de 

argumentos que se expresaron en la audiencia de 

modificación de medidas cautelares, este órgano 

colegiado considera que fue correcta la decisión 

del juez primario al realizar la modificación de la 

medida cautelar de arraigo domiciliario por diversas 

medidas. 

Lo anterior, se sustrae que los 

posicionamientos jurídicos que cada una de las 

partes contendientes arguyó para sustentarlos, son 

precisos y están claramente determinados e 

identificados, o sea, no hay duda acerca de cuál es 

la pretensión nuclear por la que la defensa de la 

imputada solicitó el cambio de medida cautelar de 

arraigo domiciliario, ya que al escuchar (y dar 

lectura conforme a las pruebas narradas en la 

audiencia)  se verifica que el punto jurídico en 

donde se centró el debate y que incluso, fue el 

aspecto toral y esencial se aprecia por este 

Cuerpo Colegiado la necesidad de imponerle a 

[No.1146]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] diversa medida cautelar a la de arraigo 

                                                           
46

 Tres de febrero de dos mil veintitrés. 
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domiciliario, esto en torno a que habían variado las 

condiciones primigenias. 

En efecto, del estudio efectuado al audio y 

video de data tres de febrero del año en curso, se 

observa que la defensa ofertó como pruebas para 

demostrar que habían variado las circunstancias de 

manera objetiva las siguientes: 

   1. Oficio signado por la UMECA con 

número de oficio CES/CSP/DGRS/UMNECA-

ADULTO/SUP/0126/01/2023 de 30 de enero de 

2023, signado por 

[No.1147]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

encargada de Dirección de Unidad de Medidas 

Cautelares y Salidas Alternas para Adultos, dentro 

del cual establece que es un seguimiento que se le 

da a las medidas que le fueron impuestas que era 

la prohibición de acercarse a la víctima y testigos 

que deponen en su contra, refiere que la imputada 

se encuentra cumpliendo con la presente condición, 

atendiendo a las llamadas telefónicas de fecha 

doce de enero del presente año por medio del cual 

la víctima de la presente causa refirió que posterior 

a la imposición de medidas cautelares no ha sido 

molestada por ningún medio. 

Asimismo, el resguardo en su domicilio con 

vigilancia permanente a cargo de la Comisión 

Estatal de Seguridad Pública, la supervisada se 

encuentra cumpliendo lo anterior en razón a la 

visita domiciliaria de fecha doce de enero de dos 

mil veintitrés, por medio del cual se verificó la 
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permanencia de la imputada en su domicilio, 

además de lo anterior en fecha dieciséis y veintiséis 

de enero de dos mil veintitrés, se ha reportado vía 

telefónica ante esta autoridad. 

2. Constancia de posesión a nombre de 

[No.1148]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

de Bienes Comunales de 

[No.1149]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

Morelos, -madre de la imputada- y que es el 

domicilio que fue arraigada, firmando el presidente 

de Bienes Comunales 

[No.1150]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

de 10 de noviembre de 2017, es decir, desde ese 

año reside en el domicilio, 

[No.1151]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], donde 

ha ido la policía y la Unidad de Medidas Cautelares.  

3. Constancia de trabajo expedida por el 

cirujano dentista 

[No.1152]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

con fecha 25 de enero de 2023, con numero de 

cédula profesional 

[No.1153]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], 

el cual se establece que 

[No.1154]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

[No.1155]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

contará con empleo como asistente dental por 

honorarios, teniendo como actividades llevar la 

agenda del consultorio, asistir en el laboratorio, 
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esterilización de material, compra de insumos, 

atención a proveedores y asistencia al cirujano en 

procedimientos dentales a partir 30 de enero de 

2023, horario 9 a las 17 de lunes a viernes.  

Por consiguiente, resulta conveniente 

analizar si el motivo relativo a que existe peligro 

hacia la víctima del que se duele las inconformes, 

constituye una causa suficiente para decretar como 

medida cautelar, el arraigo domiciliario justificado. 

En principio, el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en su numeral 15347, 

establece las “reglas generales de las medidas 

cautelares”, de las que se desprende que éstas 

serán impuestas mediante resolución judicial: 

I. por el tiempo indispensable para asegurar la 

presencia del imputado en el procedimiento; 

II. garantizar la seguridad de la víctima u 

ofendido o del testigo, o 

III. evitar la obstaculización del procedimiento. 

 

De la redacción de dicho numeral, en particular 

por el vocablo “o”, no se desprende que las tres 

hipótesis en mención sean excluyentes entre sí, 

aunque sí son alternativas, por lo que basta que se 

                                                           
47

 Artículo 153. Reglas generales de las medidas cautelares  
Las medidas cautelares serán impuestas mediante resolución judicial, por el tiempo 
indispensable para asegurar la presencia del imputado en el procedimiento, 
garantizar la seguridad de la víctima u ofendido o del testigo, o evitar la 
obstaculización del procedimiento.  
Corresponderá a las autoridades competentes de la Federación y de las entidades 
federativas, para medidas cautelares, vigilar que el mandato de la autoridad judicial 
sea debidamente cumplido. 
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satisfaga cualquiera de las tres, ya sea de manera 

única o conjunta, para que se estime la necesidad 

de decretar al imputado una medida cautelar de las 

que se enuncian en el catálogo del numeral 155 de 

la codificación adjetiva aplicable. 

Así es, de la redacción que guarda el artículo 

153 en mención y ante la falta de disposición 

normativa expresa que así lo indique, pues con 

independencia que lingüísticamente “o” es una 

conjunción disyuntiva que denota diferencia, 

separación, pero también alternativa entre dos o 

más personas, cosas o ideas, que a su vez 

“alternar” significa variar las acciones diciendo o 

haciendo ya unas cosas, ya otras, y repitiéndolas 

sucesivamente48, lo cierto es que debe situarse la 

interpretación de dicho numeral a las circunstancias 

fácticas que pueden o no acontecer en cada caso 

en concreto, en las que es posible que se puedan 

actualizar una, algunas o todas las hipótesis citadas 

con antelación, verbigracia, que se observe la 

necesidad de imponer una medida cautelar en 

contra del imputado i. para garantizar su presencia 

en el proceso, porque se observa riesgo de que 

pueda sustraerse de la acción de la justicia; ii. 

garantizar la seguridad de las víctimas, ofendidos o 

testigos, porque hay datos que denotan 

animadversión o posible peligro en contra de dichos 

entes ante la naturaleza del ilícito imputado; y, iii. 

                                                           
48

 Conforme a los conceptos que proporciona el Diccionario de la 
Lengua Española de la Real Academia Española, en su vigésima 
tercera edición publicada en octubre de dos mil catorce. 
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evitar que se obstaculice el procedimiento, ante la 

probabilidad de que puedan destruirse, modificarse, 

ocultarse o falsificarse elementos de prueba, o que 

el imputado pueda influir para que coimputados, 

testigos o peritos informen falsamente, entre otros 

escenarios. 

Hipótesis que -como se puede apreciar- 

pueden converger perfectamente entre sí, aunque 

como se dijo, no es imperioso que en todos los 

casos los tres supuestos deban de actualizarse 

para la imposición de una medida cautelar, porque 

habrá casos -como ocurre en la especie- que, 

aunque algunos de ellos no se configuren, otro sí y 

por lo cual sea necesario y suficiente decretar la 

medida que se trate. 

Sin embargo, lo anterior no es arbitrario, 

porque para decretar una o varias de las medidas 

cautelares, la autoridad judicial debe hacer un 

ejercicio de proporcionalidad, tomando en 

consideración los argumentos que las partes 

ofrezcan o la justificación que el Ministerio Público 

realice, sin dejar de ponderar tanto la naturaleza, 

gravedad y circunstancias en que se llevó a cabo el 

hecho que la ley señala como delito, y el grado de 

la probable participación que tuvo el imputado en la 

comisión del mismo.  

Esto, siempre con base en el criterio de 

mínima intervención según las circunstancias 

particulares de cada persona, en términos de lo 

dispuesto por la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos en el artículo 19 de la 

Constitución, como lo establece el Código Nacional 

de procedimientos Penales en su numeral 16149. 

En ese orden de ideas, en tratándose de la 

medida cautelar consistente en el arraigo 

domiciliario, previsto en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en el artículo 155, XIII50, el 

diverso 167, en su primer párrafo, dispone las 

causas de procedencia para su imposición, 

estableciendo que el Ministerio Público sólo podrá 

solicitar al Juez de Control la prisión preventiva             

-como ocurrió en el caso- o el resguardo 

domiciliario, cuando otras medidas cautelares no 

sean suficientes para garantizar: 

 La comparecencia del imputado en el 

juicio; 

 el desarrollo de la investigación; 

 la protección de la víctima, de los testigos 

o de la comunidad; 

  así como cuando el imputado esté 

siendo procesado o haya sido 

sentenciado previamente por la comisión 

                                                           
49

 Artículo 161. Revisión de la medida Cuando hayan variado de 
manera objetiva las condiciones que justificaron la imposición de 
una medida cautelar, las partes podrán solicitar al Órgano 
jurisdiccional, la revocación, sustitución o modificación de la 
misma, para lo cual el Órgano jurisdiccional citará a todos los 
intervinientes a una audiencia con el fin de abrir debate sobre la 
subsistencia de las condiciones o circunstancias que se tomaron 
en cuenta para imponer la medida y la necesidad, en su caso, de 
mantenerla y resolver en consecuencia. 
50

 Artículo 155. Tipos de medidas cautelares 
A solicitud del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, el juez 
podrá imponer al imputado una o varias de las 
siguientes medidas cautelares: XIII. El resguardo en su propio 
domicilio con las modalidades que el juez disponga, o 
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de un delito doloso, siempre y cuando la 

causa diversa no sea acumulable o 

conexa en los términos que le prevé el 

Código Nacional. 

 

En ese sentido, como se mencionó, el 

artículo 153 establece la “reglas generales de las 

medidas cautelares”; con lo que se colige que 

cuando el precepto 167 establece lineamientos 

para la imposición del resguardo domiciliario, está 

previendo reglas específicas que deben regir para 

la procedencia de esa figura jurídica, bajo el 

entendido que ésta opera únicamente como última 

alternativa a cuando otras de las medidas 

cautelares no sean suficientes para garantizar 

alguno de los puntos citados, al considerarse como 

una medida excepcional -por ser uno de las más 

lesiva-. 

Empero, nótese que las causas de 

procedencia para la prisión preventiva justificada, 

básicamente son similares a las hipótesis que son 

previstas en las reglas generales para la imposición 

de cualquier medida cautelar. 

En otras palabras, se colige que para 

imponer la medida cautelar de arraigo domiciliario, 

basta que se satisfaga cualquiera de los cuatro 

supuestos aludidos, ya sea de manera única o 

conjunta, para que se estime la necesidad de 

decretar al imputado la misma; siempre y 

cuando otras de las medidas cautelares no sean 
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suficientes para garantizar alguno de los supuestos 

que cita el numeral 167.  

Lo anterior, ante las circunstancias fácticas 

que pueden o no acontecer en cada caso en 

concreto, en las que es posible que se puedan 

actualizar una, algunas o todas las hipótesis 

referidas; pero siempre, para ello, deberá existir un 

ejercicio de proporcionalidad para determinar si 

es la medida idónea. 

Sentado lo anterior, contrario a lo aducido por 

las recurrentes, este Tribunal de Alzada considera 

que variaron de manera objetiva las razones por las 

que se impuso a 

[No.1156]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] el arraigo domiciliario, ello es así, porque en la 

audiencia de tres de febrero del año en curso al 

momento de realizar el debate respectivo de la 

petición de la defensa de la imputada, la fiscal 

inconforme únicamente se limitó a señalar que se 

declarara improcedente la petición de la defensa.  

Lo anterior porque -en su concepto- no 

habían variado las condiciones de riesgo hacia la 

víctima o testigos, porque la defensa no había 

presentado ninguna prueba que así lo demostrara y 

porque dicha imposición ya la había decretado 

diversa juez A quo.  

Mientras que la Asesora Jurídica solo se 

limitó a señalar que no habían variado las 

condiciones de riesgo hacia la víctima y testigos.  
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Sin embargo, en ese principio de 

contradicción la defensa argumentó que en 

audiencia de dieciocho de diciembre de dos mil 

veintidós al momento de solicitar la imposición de 

medida cautelar lo fue por prisión preventiva, por el 

riesgo que existía hacia la víctima, testigos y la 

penalidad a imponer, refiriendo la juzgadora que en 

la especie no se encontraban justificadas dichos 

extremos y que existían otras medidas menos 

lesivas, amén de que no había el informe de la 

Unidad de Medidas Cautelares, es decir, el riesgo 

no lo tuvo justificado.  

Por lo cual el Ministerio Público solicitó el 

arraigo domiciliario y no acercarse a la víctima, a lo 

que el entonces defensor no tuvo objeción alguna.  

Sin que, la fiscal y la Asesora Jurídica 

debatieran (en audiencia de tres de febrero del año 

en curso) con argumentos lógicos-jurídicos el por 

qué consideraban existía un riesgo fundado hacia 

la víctima, testigos u obstaculización de la 

investigación.  

Motivo por el cual, el agravio que realizan las 

recurrentes consistentes en que existe un riesgo 

para la víctima y testigos, deviene INFUNDADO, 

ello porque en la celebración de la audiencia de 

modificación de medidas cautelares, como de 

manera acertada lo coligió el juez primario no está 

demostrado ni siquiera de manera indiciaria que 

exista un peligro latente hacía la victima o -en su 

caso- que la imputada hubiere realizado  una 
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conducta contra la víctima, testigos o si vive cerca 

de la víctima para que se pueda considerar racional 

la imposición del arraigo domiciliario.  

Máxime que las partes no controvirtieron el 

informe de fecha 30 de enero de 2023, signado por 

[No.1157]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

encargada de Dirección de Unidad de Medidas 

Cautelares y Salidas Alternas para Adultos, en el 

cual, en esencia se constriñó a referir que la 

imputada si ha estado cumpliendo con la 

imposición de medidas cautelares y que, incluso la 

propia víctima ha manifestado que la imputada no 

la ha molestado por ningún medio.  

Por lo cual, atendiendo a estas circunstancias 

y a los criterios emitidos por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en el sentido que pueden 

estimarse medidas cautelares arbitrarias cuando no 

se establezcan el fin pretendido, existe insuficiente 

o nula posibilidad en su imposición el riesgo puede 

ser con medidas menos lesivas, tomando en cuenta 

el principio de presunción de inocencia. 

Por cuanto al agravio consistente en que se 

violentó el principio de igualdad, seguridad jurídica, 

legalidad y acceso a la justicia, debe decírseles que 

resulta INFUNDADO, ya que este Tribunal de 

Alzada, no advierte del audio y video de tres de 

febrero de dos mil veintitrés, que a las recurrentes 

se le haya negado audiencia, tampoco que se le 

haya privado de la oportunidad de ofrecer pruebas, 

o que las ofrecidas por la defensa se hayan 
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desahogado de forma contraria a la ley; tampoco 

que se le haya negado la oportunidad de alegar. 

Se advierte de la diligencia que integra la 

causa, en todo momento fue presidida por 

[No.1158]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], y 

no se advierte el desahogo de pruebas contrarias a 

la ley procesal penal. 

Así como, se advierte que fueron citadas a la 

audiencia de la causa y comparecieron a la misma, 

ni le fue coartado su derecho de interponer 

recursos, prueba de ello lo constituye la instancia 

que se resuelve. 

Tampoco se advierte que la resolución 

apelada; se haya fundado en actuaciones ilegales, 

ni que se hubiera resuelto una cuestión distinta a la 

planteada por la defensa de la imputada; de ahí 

que devenga INFUNDADO el alegato que sobre tal 

particular realizan las recurrentes. 

En lo tocante al motivo de disenso que 

formula la Asesora Jurídica, atinente a que el delito 

de extorsión puede ser encuadrado en el numeral 

19, párrafo segundo, del Pacto Federal, puesto 

que, ocasiona graves afectaciones a los bienes 

jurídicos protegidos como son la seguridad, la paz, 

la libertad y el bienestar social, por lo que, pide a 

esta Alzada se tome en cuenta que la imputada era 

trabajadora de la víctima para la procedencia del 

arraigo domiciliario, dicho agravio resulta 

INFUNDADO.  
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Ello es así, porque -se insiste- dichos 

argumentos no formaron parte del debate en 

audiencia de tres de febrero de dos mil veintitrés, 

por lo que, este Tribunal de Alzada no puede 

analizar dicho razonamiento en los términos 

señalados por la recurrente, ya que, de hacerlo se 

transgrediría el principio de contradicción 

consagrado en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en su artículo 651, al 

impedir que la defensa -en su caso- debatiera lo 

establecido por la Asesora Jurídica, es decir, el 

principio de contradicción es precisamente un 

derecho del que gozan las partes procesales y que 

su fin lo es controvertir o confrontar los 

argumentos de las partes. 

Por cuanto hace al concepto de agravio, 

relativo a que, fue incorrecto que únicamente se le 

prohibiera salir del país no así del estado, ya que         

-aducen- no quedó demostrado que el trabajo de la 

imputada tenga la necesidad de salir a comprar 

insumos, el mismo resulta INFUNDADO, ya que, 

contrario a ello, de la constancia de trabajo 

expedida por el cirujano dentista 

[No.1159]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

de fecha 25 de enero de 2023, estableció “que 

[No.1160]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

[No.1161]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

                                                           
51

 Artículo 6o. Principio de contradicción Las partes podrán 
conocer, controvertir o confrontar los medios de prueba, así como 
oponerse a las peticiones y alegatos de la otra parte, salvo lo 
previsto en este Código. 
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usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

contará con empleo como asistente dental por 

honorarios, teniendo como actividades llevar la 

agenda del consultorio, asistir en el laboratorio, 

esterilización de material, compra de insumos, 

atención a proveedores y asistencia al cirujano en 

procedimientos dentales a partir 30 de enero de 

2023, horario 9 a las 17 de lunes a viernes.”  

De lo anterior, es dable colegir que, en la 

especie la imputado tendrá a su cargo la compra de 

insumos, sin que -se insiste- la Fiscal o la Asesora 

Jurídica hubiera debatido o controvertido dicha 

cuestión ante el juez primario.  

Finalmente, en lo que respecta al motivo de 

disenso que formulan las recurrentes, referente a 

que se violentó el principio de inmediación, el 

mismo resulta INFUNDADO.  

Ello es así, porque si bien las audiencias de 

trece, dieciséis y dieciocho de diciembre de dos mil 

veintidós, fueron presididas por ELVIA TERÁN 

PEÑA en las cuales dicha juzgadora percibió la 

formulación de imputación, vinculación a proceso y 

solicitud de medidas cautelares, con lo cual se 

cumplió con el principio de inmediación, lo cierto es, 

que para la modificación de medida cautelar ni el 

artículo 20, inciso A, fracción II del Pacto Federal ni 

el Código Nacional de Procedimientos Penales en 

su numeral 16152, exigen que sea el mismo juez de 

                                                           
52

 Artículo 161. Revisión de la medida Cuando hayan variado de 
manera objetiva las condiciones que justificaron la imposición de 
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control que resuelva la imposición de medidas 

cautelares y posterior resuelva la petición de 

modificación de las mismas, de ahí que resulte 

INFUNDADO el agravio que sobre tal particular 

realizan las recurrentes.  

Asimismo, hágase del conocimiento de esta 

determinación al Director de la Unidad de Medidas 

Cautelares (UMECA) del estado de Morelos, 

remitiendo copia autorizada de lo resuelto, para que 

le sirva de notificación en forma respecto de la 

situación jurídica de la imputada 

[No.1162]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

], quien de acuerdo con las constancias enviadas a 

este Tribunal de Alzada, se encuentra sujeta a las 

medidas cautelares preceptuadas por el Código 

Nacional de Procedimientos Penales 155, 

fracciones I, V, VII y VIII. 

En cuyas condiciones, al tenor de lo que 

hasta aquí se ha expuesto, lo procede es 

CONFIRMAR la MODIFICACIÓN DE MEDIDA 

CAUTELAR de ARRAIGO DOMICILIARIO por las 

diversas medidas contempladas en el Código 

Nacional de Procedimientos Penales en su numeral 

155, fracciones I, V, VII y VIII, es decir, debe  acudir 

a la Unidad de Medidas Cautelares cada treinta 

                                                                                                                         
una medida cautelar, las partes podrán solicitar al Órgano 
jurisdiccional, la revocación, sustitución o modificación de la 
misma, para lo cual el Órgano jurisdiccional citará a todos los 
intervinientes a una audiencia con el fin de abrir debate sobre la 
subsistencia de las condiciones o circunstancias que se tomaron 
en cuenta para imponer la medida y la necesidad, en su caso, de 
mantenerla y resolver en consecuencia. 
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días, no podrá salir del País sin autorización de la 

Autoridad Judicial, la prohibición  acercarse al 

domicilio y fuente laboral de la víctima, ubicado en 

calle [No.1163]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

[No.1164]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], así como 

a los testigos y personas que deponen en su contra 

y, no podrá molestar por ningún medio a la víctima, 

testigos y personas que deponen en su contra. 

 

Por lo expuesto, con fundamento además en 

lo preceptuado por la Constitución Política de los 

estados Unidos Mexicanos, en los artículos 14, 16, 

19 y 20; el Código Nacional de Procedimientos 

Penales en sus numerales 153, 155, 156, 167, 168, 

456, 467, fracción V y VII, 471, y demás relativos y 

aplicables, es de resolverse y se:  

         R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las argumentaciones vertidas 

en la presente resolución se CONFIRMA la 

resolución de fecha dieciocho de diciembre de 

dos mil veintidós, dictada por la entonces juez 

Especializada en Control de Primera Instancia, del 

Distrito Judicial único en el sistema penal 

acusatorio del estado de Morelos ELVIA TERÁN 

PEÑA, mediante la cual dictó AUTO DE 

VINCULACIÓN A PROCESO en contra de 

[No.1165]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

], por la probabilidad de participar en la comisión 

del hecho que la ley señala como delito de 
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EXTORSIÓN, en perjuicio de la víctima de iniciales 

[No.1166]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], en la causa penal número 

JC/1517/2022; materia de la Alzada.  

 

SEGUNDO. Por los razonamientos 

expuestos en la presente resolución se CONFIRMA 

el fallo de data tres de febrero de dos mil 

veintitrés, dictada por el juez Especializado en 

Control de Primera Instancia, del Distrito Judicial 

único en el sistema penal acusatorio del estado de 

Morelos 

[No.1167]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, mediante el cual MODIFICÓ LA MEDIDA 

CAUTELAR de ARRAIGO DOMICILIARIO por las 

diversas medidas contempladas en el Código 

Nacional de Procedimientos Penales en su numeral 

155, fracciones I, V, VII y VIII, es decir, la imputada 

debe  acudir a la Unidad de Medidas Cautelares 

cada treinta días, no podrá salir del País sin 

autorización de esta Autoridad Judicial, la 

prohibición  acercarse al domicilio y fuente laboral 

de la víctima, ubicado en calle 

[No.1168]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

[No.1169]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], así como 

a los testigos y personas que deponen en su contra 

y, no podrá molestar por ningún medio a la víctima, 

testigos y personas que deponen en su contra, en 

la causa penal número JC/1517/2022; materia de la 

Alzada.  
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TERCERO. Comuníquese inmediatamente 

esta resolución a los jueces Especializados en 

Control de Primera Instancia, del Distrito Judicial 

único en el sistema penal acusatorio del estado de 

Morelos, para los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO. Hágase del conocimiento de esta 

determinación al Director de la Unidad de Medidas 

Cautelares (UMECA) del estado de Morelos, 

remitiendo copia autorizada de lo resuelto, para que 

le sirva de notificación en forma respecto de la 

situación jurídica de la imputada 

[No.1170]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

], quien de acuerdo con las constancias enviadas a 

este Tribunal de Alzada, se encuentra sujeta a las 

medidas cautelares preceptuadas por el Código 

Nacional de Procedimientos Penales 155, 

fracciones I, V, VII y VIII. 

QUINTO. Oportunamente archívese el toca 

como asunto totalmente concluido, previas las 

anotaciones de rigor en el libro de gobierno de este 

Tribunal. 

SEXTO. De conformidad con lo preceptuado 

por el Código Nacional de Procedimientos Penales 

en vigor en su artículo 82, fracción I, inciso a), las 

partes intervinientes quedan notificados en este 

acto del contenido del presente fallo. 

A S I por unanimidad resuelven y firman los 

Magistrados de la Tercera Sala del Primer Circuito 

Judicial del Tribunal Superior de Justicia del estado 
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de Morelos, con sede en Cuernavaca, Morelos, 

MARTA SÁNCHEZ OSORIO presidente de la sala, 

RAFAEL BRITO MIRANDA integrante y JUAN 

EMILIO ELIZALDE FIGUEROA ponente en el 

presente asunto. 

 

 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA 

RESOLUCIÓN EMITIDA CON MOTIVO DEL RECURSO DE 

APELACIÓN INTERPUESTO POR LA IMPUTADA, 

CONTRA EL AUTO DE  VINCULACIÓN A PROCESO DE 

FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, ASÍ COMO LOS RECURSOS DE APELACIÓN 

INTERPUESTOS POR LA ASESORA JURÍDICA DE 

OFICIO Y LA FISCAL CONTRA LA DETERMINACIÓN DE 

MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR DICTADA EL 

TRES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, DENTRO 

DEL TOCA PENAL ORAL 117/2023-18-OP, DERIVADO DE 

LA CAUSA PENAL NÚMERO JC/1517/2022.   JEEF/ 

I.A.R.H.
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 

ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 
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en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 

ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Part

icular en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_número_40 en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad 
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con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.25 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.39 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.56 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 215 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.61 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 216 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.73 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 220 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.76 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_el_número_40 en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.79 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADA_la_edad en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.85 ELIMINADA_la_complexión en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_el_color_de_piel en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.87 

ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.88 

ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.90 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.93 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.96 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.97 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.101 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.102 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.104 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.105 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.106 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.108 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.109 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.112 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.113 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.114 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.115 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.116 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.117 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.118 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.119 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.120 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.122 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.123 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.124 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.125 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.126 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.127 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.128 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.129 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.130 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.131 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.132 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.133 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.134 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.135 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 242 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.136 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.137 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 243 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

No.138 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.139 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.140 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.141 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.142 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.143 ELIMINADO_el_domicilio en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.144 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.145 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.146 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.147 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.148 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.149 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.150 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.151 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.152 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.153 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.154 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.155 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.156 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.157 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.158 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.159 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.160 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.161 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.162 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.163 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.164 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.165 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.166 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.167 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.168 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.169 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.170 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.171 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.172 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.173 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.174 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.175 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.176 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.177 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.178 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.179 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.180 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.181 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.182 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.183 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.184 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.185 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.186 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.187 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.188 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.189 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.190 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.191 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.192 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.193 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.194 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.195 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.196 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.197 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.198 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.199 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.200 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.201 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.202 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.203 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.204 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.205 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.206 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.207 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.208 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.209 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.210 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.211 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.212 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.213 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.214 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
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Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.215 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.216 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.217 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.218 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.219 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.220 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.221 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.222 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.223 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.224 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.225 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.226 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.227 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.228 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.229 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.230 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.231 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.232 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.233 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.234 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.235 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.236 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.237 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.238 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.239 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.240 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.241 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.242 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.243 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.244 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.245 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.246 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.247 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.248 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.249 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.250 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.251 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.252 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.253 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.254 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.255 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.256 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.257 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.258 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.259 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.260 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.261 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.262 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.263 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.264 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.265 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.266 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.267 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.268 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.269 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.270 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 
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fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.271 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.272 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.273 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.274 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.275 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.276 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.277 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.278 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.279 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.280 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.281 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.282 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.283 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.284 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.285 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.286 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 296 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.287 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.288 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.289 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.290 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.291 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.292 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.293 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.294 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.295 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.296 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.297 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.298 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s
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entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.299 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.300 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.301 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.302 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.303 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.304 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.305 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.306 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.307 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.308 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.309 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.310 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.311 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.312 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.313 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.314 ELIMINADO_el_número_40 en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.315 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.316 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.317 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
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Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.318 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.319 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.320 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.321 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.322 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.323 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.324 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.325 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.326 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.327 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.328 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.329 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.330 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.331 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.332 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.333 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.334 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.335 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.336 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.337 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.338 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.339 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.340 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.341 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.342 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.343 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.344 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.345 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.346 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.347 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.348 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.349 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.350 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.351 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.352 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.353 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.354 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.355 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.356 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 
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los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.357 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.358 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.359 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.360 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.361 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.362 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.363 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.364 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.365 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.366 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.367 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.368 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.369 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.370 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.371 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.372 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.373 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.374 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.375 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.376 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.377 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.378 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.379 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.380 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.381 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.382 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.383 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.384 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.385 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.386 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.387 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.388 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.389 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.390 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.391 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.392 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.393 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 334 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.394 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.395 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.396 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.397 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.398 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.399 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.400 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.401 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.402 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.403 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.404 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.405 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.406 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.407 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.408 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.409 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.410 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.411 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.412 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.413 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.414 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.415 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.416 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.417 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.418 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.419 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.420 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.421 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 
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fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.422 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.423 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.424 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.425 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.426 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.427 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.428 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.429 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.430 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.431 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.432 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.433 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.434 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.435 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 
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renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.436 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.437 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.438 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.439 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.440 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.441 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.442 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.443 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.444 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.445 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.446 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.447 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.448 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.449 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.450 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.451 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.452 ELIMINADO_el_número_40 en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.453 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.454 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.455 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.456 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.457 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.458 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.459 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.460 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.461 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.462 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.463 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.464 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.465 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.466 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.467 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.468 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.469 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.470 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.471 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.472 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.473 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.474 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 363 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.475 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.476 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.477 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.478 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.479 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.480 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.481 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.482 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.483 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.484 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.485 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.486 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.487 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.488 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.489 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.490 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.491 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.492 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.493 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.494 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.495 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.496 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.497 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.498 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.499 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.500 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.501 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.502 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.503 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.504 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.505 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.506 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.507 ELIMINADO_el_número_40 en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.508 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.509 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.510 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.511 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.512 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.513 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.514 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 
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fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.515 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.516 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.517 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.518 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.519 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.520 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.521 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.522 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.523 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.524 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.525 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.526 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.527 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.528 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.529 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.530 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.531 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 
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fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.532 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.533 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.534 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.535 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.536 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.537 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.538 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.539 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.540 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.541 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.542 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.543 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.544 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.545 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 388 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.546 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.547 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.548 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.549 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.550 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.551 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.552 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.553 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.554 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.555 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.556 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.557 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.558 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.559 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.560 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.561 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.562 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.563 ELIMINADO_el_número_40 en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.564 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.565 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.566 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.567 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.568 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.569 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.570 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.571 ELIMINADA_la_edad en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.572 ELIMINADA_la_complexión en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.573 ELIMINADO_el_color_de_piel en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.574 

ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.575 

ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.576 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.577 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.578 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.579 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.580 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.581 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.582 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.583 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.584 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.585 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.586 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.587 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.588 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.589 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.590 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 
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los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.591 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.592 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.593 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.594 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.595 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.596 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.597 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.598 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.599 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.600 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.601 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.602 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 408 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.603 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.604 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.605 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.606 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.607 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.608 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.609 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.610 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.611 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.612 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.613 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.614 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.615 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.616 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.617 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.618 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.619 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.620 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.621 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.622 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.623 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.624 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.625 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.626 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.627 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.628 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.629 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.630 ELIMINADO_el_domicilio en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.631 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.632 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.633 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.634 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.635 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 420 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.636 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.637 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.638 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.639 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.640 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.641 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.642 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.643 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.644 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 423 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.645 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.646 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.647 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.648 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.649 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.650 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.651 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.652 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 426 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.653 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.654 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.655 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.656 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.657 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.658 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.659 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.660 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.661 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.662 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.663 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.664 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.665 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.666 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 
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fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.667 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.668 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.669 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.670 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.671 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.672 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.673 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.674 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.675 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.676 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.677 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.678 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.679 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.680 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.681 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.682 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.683 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.684 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.685 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.686 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.687 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.688 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.689 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.690 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.691 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.692 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.693 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.694 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.695 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.696 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.697 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.698 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.699 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.700 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.701 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.702 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.703 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.704 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.705 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.706 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.707 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.708 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.709 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.710 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.711 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.712 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.713 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.714 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.715 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.716 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.717 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.718 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.719 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.720 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.721 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.722 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.723 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.724 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.725 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.726 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.727 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 453 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

No.728 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.729 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.730 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.731 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.732 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.733 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.734 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.735 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.736 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.737 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.738 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.739 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.740 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.741 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.742 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.743 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.744 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.745 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.746 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.747 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.748 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.749 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.750 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.751 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.752 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.753 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.754 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.755 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.756 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.757 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.758 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.759 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.760 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.761 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.762 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.763 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.764 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.765 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.766 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.767 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.768 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.769 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.770 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.771 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.772 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.773 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.774 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.775 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.776 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.777 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.778 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 471 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.779 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.780 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.781 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.782 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.783 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.784 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
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Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.785 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.786 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.787 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.788 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.789 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.790 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.791 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.792 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.793 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.794 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.795 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.796 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.797 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.798 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.799 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.800 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.801 ELIMINADO_el_número_40 en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.802 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.803 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.804 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.805 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.806 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 
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fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.807 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.808 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.809 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.810 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.811 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 
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los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.812 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.813 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.814 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.815 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.816 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.817 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.818 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.819 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.820 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.821 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.822 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.823 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.824 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.825 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.826 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.827 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.828 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.829 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.830 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.831 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.832 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.833 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.834 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.835 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.836 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.837 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 
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de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.838 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.839 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.840 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.841 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.842 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.843 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.844 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.845 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.846 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.847 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.848 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.849 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.850 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.851 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.852 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.853 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.854 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.855 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.856 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.857 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.858 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.859 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 500 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.860 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.861 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.862 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.863 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.864 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.865 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.866 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.867 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.868 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.869 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.870 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.871 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.872 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.873 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.874 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.875 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.876 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.877 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.878 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.879 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.880 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.881 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.882 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.883 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.884 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.885 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.886 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.887 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.888 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.889 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.890 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.891 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.892 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.893 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.894 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.895 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.896 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.897 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.898 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.899 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.900 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.901 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.902 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.903 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.904 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.905 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.906 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.907 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.908 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.909 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.910 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.911 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.912 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.913 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.914 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.915 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.916 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.917 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.918 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.919 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.920 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.921 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.922 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.923 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.924 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.925 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.926 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.927 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.928 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.929 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.930 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.931 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.932 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.933 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.934 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.935 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.936 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.937 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.938 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 
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renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.939 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.940 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.941 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.942 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.943 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 530 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.944 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.945 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.946 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 
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de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.947 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.948 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.949 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.950 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.951 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.952 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.953 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.954 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.955 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.956 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.957 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.958 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.959 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.960 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.961 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.962 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.963 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.964 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.965 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.966 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.967 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.968 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.969 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.970 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.971 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.972 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.973 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.974 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.975 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.976 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.977 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.978 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.979 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.980 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.981 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.982 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.983 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.984 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.985 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.986 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.987 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.988 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.989 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.990 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.991 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.992 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.993 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.994 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.995 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.996 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.997 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.998 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.999 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1000 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1001 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1002 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1003 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1004 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1005 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1006 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1007 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.1008 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1009 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1010 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.1011 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1012 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1013 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1014 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1015 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1016 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1017 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1018 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1019 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1020 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1021 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.1022 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1023 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1024 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.1025 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1026 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1027 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1028 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1029 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1030 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1031 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1032 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1033 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1034 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1035 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1036 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 563 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1037 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1038 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.1039 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1040 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1041 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.1042 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1043 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1044 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1045 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1046 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1047 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1048 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1049 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1050 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1051 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1052 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1053 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 
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fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1054 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1055 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.1056 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1057 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1058 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1059 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1060 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1061 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1062 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1063 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1064 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1065 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1066 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1067 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1068 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1069 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.1070 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1071 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1072 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1073 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1074 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1075 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1076 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1077 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1078 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1079 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1080 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.1081 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1082 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1083 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.1084 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1085 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1086 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1087 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1088 ELIMINADO_el_número_40 en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1089 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1090 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1091 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1092 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1093 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1094 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.1095 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1096 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1097 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 585 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1098 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1099 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1100 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1101 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1102 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1103 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1104 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1105 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1106 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1107 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1108 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.1109 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1110 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1111 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 
 
TOCA PENAL: 117/2023-18-OP. 
CAUSA PENAL: JC/1517/2022. 

RECURSO DE APELACIÓN. 
DELITO: EXTORSIÓN.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 590 de 611 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

No.1112 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1113 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1114 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1115 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1116 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1117 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1118 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1119 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1120 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1121 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1122 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1123 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1124 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1125 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.1126 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1127 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1128 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1129 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1130 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1131 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1132 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1133 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1134 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1135 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1136 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1137 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 
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de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1138 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1139 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.1140 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1141 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1142 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1143 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1144 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1145 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1146 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1147 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1148 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1149 ELIMINADO_el_número_40 en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1150 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.1151 ELIMINADO_el_domicilio en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1152 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1153 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.1154 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1155 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1156 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1157 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1158 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1159 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1160 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1161 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1162 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1163 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1164 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1165 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1166 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1167 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1168 ELIMINADO_el_domicilio en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.1169 ELIMINADO_el_domicilio en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.1170 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


